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S U M A R I O

Ministerio de Marina.
Ley relativa a condiciones de embar

co reglamentario para el ascenso de 
los Tenientes de navio y sus asimi
lados Profesores de plantilla de la 
Escuela Naval Militar, única, y de 
la  Academia de Maquinistas — Pá
gina

Otra concediendo fuerza de ley, con 
carácter retroactivo d  las fechas de 
su promulgación, a las disposicio
nes de este Ministerio que se indi
can, sin perjuicio de lo prevenido 
en el artículo 2.° de la Ley de 5 de 
Julio del año actual, dando fuerza 
de tal a otras disposiciones relati
vas a retiro.—Página 2188.

Ministerio de la Guerra.
Decreto disponiendo que lá zona pro

hibida de vuelos correspondiente a 
la Base Naval de Ferrol y que figu
ra en el artículo 41 del vigente Re
glamento de Navegación Aérea ci
vil, aprobado por Decreto de 25 de 
Noviembre de 1919, se consideré 
modificada en la forma que se indi
ca, con arreglo al plano que se pu
blica,—Páginas 2188 y 2189.

Ministerio de Obras públicas 
y Comunicaciones.

Decreto aprobando el Reglamento, que 
se inserta, del Servicio Nacional de 
Radiodifusión,—Páginas 2189 a 2194.

Ministerio de Trabajo, Justicia 
y Sanidad.

Decreto nombrando para la plaza de 
Presidente de la Audiencia territo
rial! de Granada a D. Jesús Mar qui

na Rodríguez, Magistrado de la pro
vincial de León.—Página 2194.

Ministerio de Agricultura» Indus
tria y Comercio.

Decreto disponiendo que a partir del 
1;.® de Enero próximo los mineros 
que forman parte del Sindicato de 
Linares-La Carolina podrán dispo
ner libremente del alcohol de hoja 
procedentes de sus explotaciones,^  
Página 219o. . V  * \

Otro modificando en la forma que se 
indica el Reglamento del Comité 
Regulador de la Industria Tartári
ca.—Páginas 2195 ,y 2196.

Otro aprobando, con carácter provi
sional, el Reglamento, que se publi
ca, sobre la aplicación de la Ley 
de 22 dé Octubre del año actual, 
sobre fabricación de combustibles 
líquidos en Es paña,—Páginas 2196 
a 2199. . -

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Orden designáñdo a los señores que 
se mencionan para que formen par
te, en representación de ésta Pre
sidencia (Secretaría Técnica de Ma
rruecos) i de la Comisión intermi
nisterial encargada de estudiar el 
criterio a seguir en lo que se refie
re á  la naturalización de marroquíes. 
Páginas 2199 y 2200.

Otra concediendo el reingreso al ser
vicio activo a los Porteros cuartos 
excedentes Diego Menéndez Felices 
y Abundio Terrero Iglesias,—Pági
na 2200.

Ministerio de la Guerra.
Orden concediendo la libertad condi

cional al corrigendo Fernando Cué- 
llar Soria.—Páginá 2200.

Otra disponiendo se devuelvan a los

individuos que figuran en la rela
ción que se inserta las cantidades 
que se indican, las cuales ingresa
ron para poder emigrar al extran
jero,-^--Página 2200.

Ministerio de Hacienda.
Orden disponiendo que el General de 

brigada de Carabineros D. Aurelio 
Rodríguez O caña continúe ejercien
do en comisión las funciones de Je 
fe de la Sección de dicho Instituto 
de lá Subsecretaría de este Ministe
rio.—Página 2200,

Otra dictando las normas a que háii 
de sujetarse, los aprovisionamientos 
de combustibles líquidos en los 
Puertos francos y régimen aplicable 
a los sobrantes de dichos productos 
en puertos de la Península e islas 
Bateares.—Páginas 2200 a 2202.

Otra disponiendo que por la Comi
sión encargada de determinar los 
'coeficientes de caresiia de vida a  
aplicar a los pagos en el extranjé- 
ro, se prosigan con toda actividad 
los trabajos que se le tienen enco
mendados, dando cuenta quincenal
mente de la marcha de su labor.— 
Página 2202.

Otra ídem la agregación a la Caja ge* 
neral de Depósitos de doña María 
Isabel Méndez Domínguez, Auxiliar 
de tercera clase de la Delegación de 
Hacienda en la provincia de Paten
cia.—Página 2202.

Ministerio de la Gobernación*
Orden comunicando que el Ministerio 

de Estado ha acordado expedir las 
tarjetas de identidad qixe se mencio
nan.—Páginas 2202 y 2203.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden disponiendo se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dic-
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tttda por la Sala correspondiente del 
Tribunal Supremo en el pleito con- 
tenciosoadministrativo interpuesto 
por D. Francisco Domero Martín y 
su esposa doña Mercedes Jiménez 
Anglada, contra la Orden de este 
Ministerio de 4 de Septiembre de 
1931.— Página 2203.

Otra ídem que la plaza vacante de Pro
fesor auxiliar en el Conservatorio 
de Música y Declamación de Murcia 
sea aplicada a la enseñanza de Pia
no y Música de salón.— Página 2203.

Otra ídem se anuncie la provisión por 
concureso de la plaza de Profesor 
auxiliar numerario de Piano y  Mú
sica de salón, vacante en el Con
servatorio de Música y Declamación 
de Murcia.—Página 2203.

Otra resolviendo el expediente sobre 
conmutación del examen de ingre
so en Escuelas de Comercio por el 
de Bachillerato, incoado por D. An
tonio López Gómez.— Páginas 2203 
y  2204.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermedad a doña María Tere
sa Casares, funcionaría del Cuerpo 
facultativo de Archiveros, Bibliote
carios y Arqueólogos.— Página 2204.

Otra autorizando a la “Asociación Na
cional d e l Magisterio primario”, de 
Madrid, para que modifique su Re
glamento en la forma que se indica. 
Página 2204.

Otra disponiendo cese en el servicio 
activo D. Jesús Royo Hernández, 
Jefe de Negociado de tercera clase 
de este Ministerio, afecto al Hospi
tal Clínico de la Facultad de Medi
cina de la Universidad de Barcelo
na, y que sea declarado jubilado.— 
Página 2204.

Otra relativa a ascensos de escala de 
los funcionarios gue se indican de
pendientes de este M inisterio .-Pá- 
gina 2204.

Otra declarando jubilado a D. Vicente 
Floren Acero, Catedrático numera
rio del Instituto Nacional de Segun
da enseñanza de San Sebastián. — 
Página 2204.

Otra nombrando el Tribunal para las 
oposiciones, turno líbre, a la Cáte
dra de Historia de la Edaa Media 
Universal de la Facultad de Filoso
fía  y Letras de la Universidad de 
Murcia.— Páginas 2204 y 2205.

Otra disponiendo se devuelva a las 
herederas de D. Joaquín Lorenzo 
Mesonero, Habilitado que fué de los 
Maestros nacionales del partido de 
San Martín de Valdeiglesías, la fian
za que tenía depositada. — Página 
2205.

Otra ídem se le considere de mérito 
en su carrera la obra que se indica, 
de la que es autora la Maestra doña 
Mercedes López Aloayde, — página 
2205.

Otra ídem se anuncíe nuevamente al 
turno de oposición entre Auxiliares 
la Cátedra de Derecho procesal, va
cante en la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Santiago.—Pági
na 2205.

Otra concediendo el derecho al rein
greso en el servicio activo a D. Ra
fael Reyes Rodríguez^ Catedrático 
numerario de Lengua francesa de 

■■Institutos de Segunda enseñanza, en 
situación de excedencia voluntaria. 
Página 2205.

Otra nombrando a D. Francisco Pérez

Fernández Director del Instituto Na
cional dé Segunda enseñanza de 
Priego.— Páginas 2205 y  2206.

Otra disponiendo se anuncie a con
curso previo de traslado la provi
sión de la plaza de Catedrático de 
Dibujo del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Albacete.—Pá
gina 2206.

Otra ídem id. id. la provisión de la 
Cátedra de Física y  Química del Ins
tituto Nacional de Segunda enseñan* 
za de Badajoz.— Página 2206.

Otra ídem id, a concurso general de 
traslado la. provisión de la plaza de 
Catedrático de Lengua francesa del 
Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza “Cervantes”, de Madrid.—Pá
gina 2206.

Otra ídem id, a concurso previo de 
traslado la provisión de la plaza de 
Catedrático de Física y Química del 
Instituto Nacional de Segunda en
señanza de Zafra.— Página 2206.

Otra admitiendo a D. José María Zu- 
malacárregui y Prat la renuncia del 
cargo de Vocal del Tribunal de opo
siciones a las Cátedras de Econo
mía política y Hacienda pública de 
las Facultades de Derecho de las 
Universidades de Santiago y  Mur
cia,— Página 2206.

Otra ídem a D. Francisco Yoldi Be- 
reau la renuncia del cargo de Vocal 
del Tribunal de oposiciones a las 
Cátedras de Química inorgánica de 
las Facultades de Ciencias de las 
Universidades de La Laguna y Mur
cia.— Página 2206.

Otra aprobando el proyecto de obras 
complementarias al de instalación 
de servicios sanitarios y  ampliación 
de aulas en el Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza de Segovia.— 
Página 2206.

Otra desestimando el expediente so
bre revisión de precios, promovido 
por D. Agustín Hurtado Mir y doña 
Josefa Antolí Muñoz, como contra
tistas de las obras de la Facultad 
de Medicina de Valencia. — Página 
2207.

Otra declarando jubilado a D, Satur
nino Liso Torres, Catedrático nu
merario del Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza de Badajoz, — 
Página 2207.

Otra nombrando Secretario del Insti
tuto Nacional de Segunda enseñan
za “Ausias March”, de Barcelona, a 
D. Ignacio Bofarull Agüera.— Pági
na 2207.

Otra ídem Director del Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de 
Monforte de Lemos a D. Eugenio 
Torre Enciso— Páginas 2207 y 2208.

Otra relativa a ascensos de escala de 
los Catedráticos de Institutos Nacio
nales de Segunda enseñanza que se 
mencionan.-—Página 2208.

Otra ídem al campo de demostración 
agrícola anejo a la Escuela de niños 
de Ay ¡Ion (S e g o v ia )P á g in a  2208.

Otra nombrando a D. Juan Sapiña 
Camaró Catedrático de Lengua la
tina del Instituto Nacional de Segun
da enseñanza de Sevilla (antiguo), 
y declarando en situación de exce
dencia forzosa a D. Enrique Bánco- 
ra Sánchez.— Páginas 2208 y. 2209,

Otra ídem Catedrático de Lengua lati
na del Instituto Nacional de Segun
da enseñanza d e ' Tarragona a don

Enrique Báncora Sánchez.— Página 
2209. ; .

Otra declarando jubilado a D, Julio 
Carrilero Guiterrez, Catedrático de 
Dibujo del Instituto N acionál de Se
gunda enseñanza de Albacete.—-Pá
gina 2209,

Otra resolviendo instancia dé los alum
nos becarios que se mencionan en 
súplica de que se les autor ice ti con
tinuar sus estudios en la Sección de 
Pedagogía de la Facultad de Filo
sofía y Letras de la Universidad 
Central durante é l curso 1935-38*-— 
Página 2209. ,

Otra considerando a doña Elegía Dan- 
día Zapata como alumna seleccio
nada para cursar estudios de M edi
cina en la Universidad de M urcia  
Páginas 2209 y  2210. ; :

Otra disponiendo se dé la oportuna 
corrida de escalas y que los Cate
dráticos de Institutos Nacionales de 
Segunda enseñanza que se mencio
nan pase a los sueldos y caiegoríqjs 
del Escalafón que sé indican.— Pá
gina 2210,

Otra ídem se publiquen en  este perió 
dico oficial los '.Escalafones:^provi
sionales- de Maestros y Ayudantes 
de t taller de las Escuelas de Artes y  
Oficios Artísticos, Sección de Artes 
Gráficas de la de Madrid, y \d e  las 
de Cerámica de Madrid y de Mani
ses.-—Página 2210. ' a iA

Otra ídem se entienda que la nombra
da para la Sección de la "Escuela 
Maternal, existente en Granada? es 
doña Daniela Casallo Gómez yz no 
doña María Casallo Gómez, como 
figura en la Orden de 6 del mes ac
tual (G a c e t a  del ^ ^ F á g in a  22AñD 

Otra ídem que la creación de tíña p la
za de Maestro auxiliar en e l  Cole
gio Nacional de Ciegos, de está ca
pital, hecha por Orden de § del mes 
actual (G a c e t a  del 8 ) se entienda 
en el sentido de que p icho  creación 
es con destino a las enseñanzas de 
ambtiopes que se presta en dichá 
Centro.— Página 2210.

Ministerio de Obras públicas 
y Comunicaciones. 

Orden concediendo noventa día$\\d€ 
licencia para asuntos propios a don 
José María Rubio Fqehal, Oficial del 
Cuerpo técnico de Cor reos.—Pági
nas 2210 y 2211. ^

Otra ídem la licencia que se indica a 
doña María. Olimpia Fernández!Gó
mez, A uxiliar fem enino de Correo^, 
Página 2211. v v

Otra ídem id. id. a doña Natividad  
Naharro Ay lió n, Auxiliar femenino  
de Correos.— Página 2211, >

Ministerio de Trabajo» Justicia 
y Sanidad.

Orden concediendo los bénefidio&de 
■ libertad condicional a tos peñtídos 

que se mencionan.— Página 221̂ 1 
Otra disponiendo se éUmpta^énzS&us 

propios términos la sentenéiá- dtc- 
. tadq por la Sala correspondiente dél 

Tribunal Supremo en el recurso cpn- 
teñciosoadminísirativQ Interpuesto  
por D. Eduardo Nieto Campoy C&n- 
4rñ-Orden del Ministerio d F Iá  Gd* 

; bernación dé 7 ; de Dicieikbré^de, 
1931.—Página 2211*



Gaceta de Madrid.—Núm. 346 12 Diciembre 1935 2187

Otra nombrando para la Secretaría 
del Juzgado de primera instancia e 
instrucción de Tafalla a D. Domin
go Baunza Sáez, Secretario judicial 
excedente.—Páginas 2211 y 2212.

Otra ídem para la plaza de Magistrado 
suplente de la Audiencia de Zarago
za a D. Félix Cazo Calvo, Letrado. 
Página 2212.

Otra disponiendo se convoque a con
curso de traslado la provisión de 
una plaza de Médico residente en el 
Sanatorio Antituberculoso de El Ne- 
veral {Jaén).—Página 2212.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Buenaventura Mu
ñoz y García Lomas, Director del 
Sanatorio Marítimo Nacional de Pe- 
drosa.—Página 2212.

Otra agregando a la Secretaría parti
cular del Director general de Justi
cia a doña Julia Ruiz de Castañeda, 
Auxiliar en la Delegación de Ha
cienda de la provincia de Burgos.— 
Página 2212.

Otra concediendo una segunda pró
rroga de un mes de licencia por en
fermedad a D. José Aynat y Ay nal, 
Oficial primero del Cuerpo técnico- 
administrativo de la Dirección ge
neral de Justicia.—Página 2212.

Otra autorizando a D. Faustino Girab 
do, Párroco de San Pedro, en Fró- 
mista {Patencia), o a quien le re
presente, para que pueda efectuar 
la venta del terreno que se descri
be.—Página 2212.

Otra ídem al Arzobispo de Burgos, o 
a  quien le Represente, para que pue
da efectuar la venta de las seis fin
cas urbanas que se indican.—Pági
nas 2212 y 2213.

Otra declarando desvinculada de don 
Pedro Castro Canitrot la casa bara
ta :que se menciona.—Página ^213.

Otra resolviendo el expediente incoa 
do por la Cooperativa de Casas ba
ratas “Pablo Iglesias”, en solicitud 
de aprobación de terrenos y califi
cación condicional para un proyec- 
to de una casa barata familiar que 
pretende construir en La Línea {Cá
diz).—Página 2213.

Otra concediendo autorización para 
que las confiterías y similares de 
Zaragoza utilicen en domingo mu
jeres y niños —Páginas 2213 y 2214.

Otra resolviendo el expediente incoa
do por D. Juan de la Macona Pé
rez en solicitud de descalificación 
de su casa económica número 19 de 
la Avenida de Chamartín, Ayunta
miento de Chamartín de la Rosa 
{Madrid),—Página 2214.

Otra concediendo derecho electoral 
para intervenir en la designación 
de la  representación obrera del Ju 
rado mixto de Comercio en general 
de Badajoz, al Sindicato autónomo 
de Dependientes de Comercio, Es
critorio y Oficinas, de dicha capi
tal.—Página 2214.

Otra disponiendo que el Jurado mixto 
de Transportes marítimos {Carga y 
Descarga) de La Coruña, extienda 
su jurisdicción a todos los puertos 
de la provincia. — Páginas \2214 y 
2215.

Otra resolviendo la instancia que se 
indica de D. Nicolán Fernández Pa- 
dial, Magistrado jubilado. — Página 
2215.

Otra dando disposiciones relativas a 
anuncios vacantes y forma de pro

veer plazas vacantes de Médicos de 
Asistencia pública domiciliaria, y a 
excedencias voluntarias y licencias 
por enfermedad de los mismos.— 
Páginas 2215 a 2217.

Ministerio de Agricultura, Indus* 
tria y Comercio.

Orden suspendiendo temporalmente 
el derecho de registro de toda clase 
de sustancias minerales en la zona 
de la provincia de Lugo compren
dida en el perímetro que se indica. 
Página 2217.

Otra imponiendo la sanción que se 
indica a D. Joaquín Jáudenes y Bár- 
cena, Inspector Jefe de segunda cla
se del Cuerpo general de Servicios 
marítimos.—Página 2217.

Otra disponiendo quede agregado a la 
Delegación marítima de Cádiz don 
Ricardo Noval de Celis, Inspector 
Jefe de segunda del Cuerpo general 
de Servicios marítimos. — Página 
2217.

Otra concediendo durante el plazo que 
se indica semidiferencia de sueldo 
al Agente de Vigilancia de la Pesca 
de segunda D. Adolfo Pérez Blan
co.—Página 2217.

Otra imponiendo la sanción que se 
indica a D. Juan García Guerrero, 
Agente de primera de Vigilancia de 
la Pesca.—Página 2217.

Otra abriendo concurso libre para pro
veer dos plazas de Capitanes Guar
dapescas, dos de Maquinistas Guar
dapescas, una de Patrón Guardapes
ca de segunda, cuatro de Mecánicos 
Guardapescas de primera y cinco 
de Marineros Guardapescas, con 
destino a los nuevos buques guarda
pescas “ Lanzón” q “Esturión” .— Pá
ginas 2217 a 2219.

Otra disponiendo que por los propie
tarios de montes espartizales y co
merciantes e industriales de la fi
bra esparto se llenen debidamente 
los Cuestionarios que se les dirijan 
por la Comisión para la revaloriza
ción del esparto nacional y . los de
vuelvan a la misma, una vez cum
plimentados.—Página 2219.

Otra declarando que las solicitudes de 
transferencia de número del Regis
tro Oficial de Exportadores deben 
ser dilioenciadas por las entidades 
facultadas para extender las dili
gencias a que se refiere^ el articu
lo 2 ° del Reqlamento del citado Re
gistro— Página 2219. v

Otra disponiendo que en un plazo de 
ocho días todos los exportadores 
que asoiren a enviar a Francia pes
cado fresco, salado o en conserva, 
envíen por correo certificado, con 
acuse de recibo, al Presidente del 
Comité Oficial de Exportación de, 
Pescado, declaración jurada, según 
los modelos que se publican, de sus 
envíos a Francia y Argelia para des- 
pochn rio consumo durante los años 
1932, 1933 y 1934.—Páginas 2219 a 
2224.

Administración Central.
P r e s i d e n c i a  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s 

t r o s . — Secretaría Técnica de Ma
rruecos.— Nombrando a D. Miguel 
Mayor Hernández y D. Ernesto Bo- 
naplata y Caballero Topógrafos en 
los servicios de la Delegación de

Asuntos Indígenas en la Alta Comi
saría de España en Marruecos. — 
Página 2225.

E s t a d o . —  Subsecretaría.—  Política y 
Comercio Exteriores. — Anunciando 
que los Países Bajos, en nombre de 
las Indias Neerlandesas, han de
nunciado el Acuerdo Internacional 
de Madrid relativo al Registro In
ternacional de Marcas de Fábrica o 
de Comercio.—Página 2225.

Anunciando que el Gobierno de Egip
to hace extensivo a las provincias 
que se indican el Convenio inter
nacional relativo a la Unificación 
de estadísticas de causas de muerte. 
Página 2225.

H a c i e n d a .—Dirección general de Adua
nas .̂—Anunciando haber sido pre
sentada por D. José Martín Labajos 
instancia solicitando autorización 
para fabricar y vender un producto 
que se denominará “ Crematriz” .— 
Página 2225.

Dirección general del Tesoro y Segu
ros.—Lotería Nacional.—Nota de los 
números y poblaciones a que han co
rrespondido los 13 premios mayo
res de cada una de las cuatro series 
del sorteo celebrado en el día de 
ayer.—Página 2225.

Adjudicando cinco premios de 125 pe
setas cada uno, a igual número de 
doncellas acogidas en los Estableci
mientos de Beneficencia provincial 
de Madrid.—Página 2225.

Prospecto de premios para el sorteo 
de Navidad.—Página 2225.

Dirección general de lo Contencioso 
del Estado.—Resolviendo expedien
tes incoados en virtud de instancias 
solicitando exención del impuesto 
sobre los bienes de las personas ju 
rídicas.—Página 2226.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . — Subsecretaría. 
Anunciando a concurso de méritos 
la provisión de la plaza de Profesor 
auxiliar numerario de Piano y Mú
sica de salón, vacante en el Conser
vatorio de Música y Declamación de 
Murcia.—Página 2228.

Anunciando a concurso previo de tras
lado la provisión de la plaza de Ca
tedrático de Física y Química va
cante en el Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Badajoz.—Pági
na 2228.

Idem id. id. la provisión de la plaza 
de Catedrático de Dibujo vacante en 
el Instituto Nacional de Segunda en
señanza de Albacete.—Página 2228.

Idem a concurso general de traslado 
la provisión de la plaza de Catedrá
tico de Lengua francesa vacante en 
el Instituto Nacional de Segunda en
señanza “ Cervantes”, de Madrid.— 
Página 2228.

Idem a concurso previo de traslado la 
provisión de la plaza de Catedrático 
de Física y Química vacante en el 
Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza de Zafra.—Página 2229.

Idem al turno de oposición éntre Auxi
l ia r e s  la provisión de la Cátedra de 

Derecho Procesal vacante en la Fa
cultad de Derecho de la Universidad 
de Santiago.—Página 2229.

Disponiendo que a D. Mariano Martin 
Lorón se le considere admitido a las 
oposiciones, turno de Auxiliares, a 
la Cátedra de Física teórica y expe
rimental de la Facultad de Ciencias 
de ¡a Universidad de Murcia.—Pá
gina 2229,
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D ispos ic ión  relativa al plazo de a d m i
sión  de ins tancias pava las o posic io 
nes a la Cátedra de Geometría  ana
lítica de la Facilitad de Ciencias de 
la U n ivers ida d  de V aleñe ia.-^Pagi-  
na  2229.

D irecc ió n  g en era l de P r im e ra  ense
ñ a n z a .—  N o m b ra n d o  a las que se 
m e n c io n a n  Maestras A ux il ia res  de 
Secc ió n  de las Escuelas Maternales  
establecidas en  los Grupos escota
res “Joaqu ín  Costa” y  '-“Magdalena  
F u e n te s9\  de M a dr id .—-Página  2229.
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Gregorio S iinóu  H ay le D irec to r  del 
Campo de d e m o strac ión  agrícola  
anejo a la Escuela  N aciona l dé  Ve
gas de Coria. -Página  2229.
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S e n t e n c i a s  d e  i . a S a l a  d e  l o  C r i m i n a l  
d e l  T r i b u n a l  S u p r e m o .

MINISTERIO DE MARINA

EL PR E S ID E N T E 'D E  LA REPÚ B LI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la p resen te  vieren y  
en tend ieren , sabed;

Que las CORTES han  decretado  y 
sancionado  la sigu ien te

L E Y

A rticu ló  único. E l artícu lo  2.° de la 
Ley de 2 de Ju lio  de 1914 queda m o d i 
ficado en la  sigu ien te  form a:

“A rtícu lo  2.° A los T enien tes de n a 
vio y sus asim ilados P ro feso res de 
p lan tilla  de la  Escuela N aval M ilitar, 
única, y de la A cadem ia-de Maquinis^ 
tas, m ien tra s  ésta  subsista, no se les 
co n ta rán  como tiem po de condiciones 
de em barco reg lam en ta rio  p a ra  el a s
censo los dos p rim eros años del p ro 
feso rado ; pero  el tiem po que con p o s
te r io r id a d  con tinuasen  én este destino  
se les co n ta rá  ín teg ram en te , sin que, 
no obstan te , el to ta l del tiem po com 
pu tado  en esas condiciones pueda exce
der de la  equ ivalencia  de un afio dé 
em barco .”

P o r tan to ,
M ando a todos los ciudadanos que 

coadyuven  al cum plim iento  de esta Ley, 
así como a todos los T ribuna les  y A u
to rid ad es que la hagan  cum plir.

M adrid, nueve de D iciem bre de mil 
novecien tos tre in ta  y cinco.
NJGETO ALGALÁ-ZAMORA Y T O R R E S  

El M in istro  do M arina,

P e d r o  Ra h o l a  y M o l i n a s .

EL PR ESID E N TE  DE LA REPU BLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la p resen te  v ieren  y 
en tend ieren , sabed:

Que las CORTES han  decre tado  y 
sancionado la  sigu ien te

L E Y

A rticulo  único. Se concede fuerza  d e  
Ley, con c a rá c te r  re tro ac tiv o  a las fe 
chas de su p ro m u lg ac ió n ,■ a las dis 
posiciones del M inisterio  de M arina que 
a continuación  se expresan , sin perju i- 

• ció de lo p reven ido  en el artuculo 2º 
dé la Ley de 5 dé Ju lio  de 1935. dando 
fuerza de tal a o tra s  d isposiciones re 
la t iv a ^  a r e t iro :

P rim ero . O rden m in is te ria l de 23 de 
Ju lio  de 1931 (Diario O ficial n ú m e
ro 1(53), que concede a los T enientes y 
A lféreces de la escala dé re se rv a  au 
x ilia r re tr ib u id a  de In fa n te r ía  de Ma
rina  que lleven m ás de tre s  años dé 
Oficial el re tiro  vo lu n ta rio  con el suel
do del em pleo inm ed ia to  su p e r io r y 
Con a rre g ló  a las no rm as de los De
cre tos de 23 de Jun io  y 9 dé Ju lio  del 
mismo, año.

Segundo. O rden m in is te ria l de t i  de 
S ep tiem bre  de 1931 (D iar io  O ficia l  
núm ero 206), qué concede un plazo de 
diez d ías p a ra  que los T enien tes que 
se c itan  de la re fe rid a  escala de re s e r
va puedan  so lic ita r el re tiro  en los té r 
m inos estab lecidos en la O rden m in is
te ria l que se expresa  en él p á rra fo  an 
te r io r.

T ercero . D ecreto  d e  17 de N oviem 
b re  dé 1931 y O rdenes m in is te ria les Je 
9 dé S ep tiem bre y 26 de O ctubre d tl 
m ism o, año, re fe ren tes  al pase á lá re 
se rva  y re tiro  en las condiciones que 
exp resan  del p e rso n a l que en las m is
m as determ ina.

C uarto . A rticu lo  3.° del D ecreto  de 
23 de F eb re ro  de 1934 (Diario O fic ia l  
núm ero 49), en lo re fe ren te  t  recono
cer al C uerpo de A yudantes aux ilia res 
de In fan te ría  de M arina él derecho  al 
re t iro  ex trao rd in a rio , con a rreg lo  a las 
n o rm as. señaladas p a ra  el C uerpo p a 
ten tado  en la  Ley de 24 dé N oviem bre 
de 1931; y ■

Q uinto. D ecreto  de 21 de Ju n io ,d e

1935 (Diario O ficial  n ú m ero  145), 
(¡ue concede el re tiro  e x trao rd in a rio  en 
jas condiciones estab lecidas p o r los De
ere los de 15 de Ju lio  de 1932 y 23 de 
Jun io  de 1931 a los Je fes y Oficiales que 
hayan obtenido el re in g reso  en la  A r
m ada como consecuencia de rev is ión  de 
los expedien tes en que se les concedió  
e] pase a la situación  de re tira d o  o la 
separación  del servicio, aco rdada con
form e á lo p reven ido  en la Ley de 2$ 
de M arzo : de Í93i& eii¿ re iac ió í|i£ d ifi la 
de 20 de Mayo de 1932.

P or tan to ,
M ando a todos los c iudadanqs que 

coadyuven al cum plim iento  de esta Ley, 
así corno a todos los T ribuna les  y Au
to ridades que la hagan  cum plir.

M adrid, nueve de D iciem bre de m il 
novecientos tre in ta  y cinco.
NICRTO ALCALA-ZAMOR A' Y T O R R E S  

El Ministro (te Marina,
P e d r o  R a h o l a - y  M o l i n a s .

MINISTERIO DE LA GUERRA

 DECRETO
Al p u b lic a rse  el v igen te  R eglam en

to f-í N avegación aé rea  civil, ap ro 
bado p o r D ecreto de 25 de N oviem bre 
de 1919, se lim itó la  zona p ro h ib id a  
de vuelos sobre la  Rase naval de F e
rro l a la r ía  de este nom bre y la de 
A rés; peí o como actua lm en te  se han 
extendido  las o b ra s  , d efensivas , f ü e ^

- ■ ; .,V'VLv ■ i,..- ... '
de los lím ites inchcados,:tse p rec isa  am 
p lia r  los de la zona m encionada, a fin 
de sa lv ag u a rd a r los in tereses de la de
fensa n ac io n a l; p o r lo que, a pro pues
ta  del , M inistro  de la . G u e r r |s y d e  
acuerdo  con el Consejo de Mi ni si ros, 

V engo en d ec re ta r la , s igu ien te : \  
A rtícu lo  1.° La zona p roh ib ida , de 

yuelps c o n e sp p n d ie n te  ,a ia  Base na- 
val de F e rro l, y que figura ep el ar-^
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tículo 41 del vigente Reglamento de
Navegación- aérea óivil, aprobado por 
Decreto de 25 de Noviembre de 1919, 
se considerará modificada e n . la*- forma 
siguiente, con arreglo al plano nue se 
acompaña:

Límite terrestre.—-Línea determ ina
da por Punta Chirlateira, San Satur
nino,. Capela, Detanzos, Soütd, Lara- 
cha y Gayón.

Limitó ' m arítim o. El determinado * 
por dovcürvas qué distando1 de las po
siciones de ocho a diez kilómetros, de* 
jan entre ámbas uti canal de circula* 
c ió n /e n  forma de embudo; para el

puerto de La Coruña y zona de mani
obra, cuya anchura mínima será de 
1.800 metros, y la altura de vuelo den
tro de la misma no excederá de 250 
metros.

Artículo 2.° Por la Dirección gene
ral de Aeronáutica se procederá a tra 
zar en el mapa correspondiente la zo
na de referencia, según lo dispuesto 
en el Decreto yVartículo antes mencio
nados.

Artículo 3.° De acuerdo con la le
gislación vigente, el Ministro de Es
tado notificará esta resolución a las

naciones acogidas al Convenio in ter
nacional de navegación aérea (13 de 
Octubre de 1919) y a las qite sin h a 
ber aceptado dicho pacto tengan con
certados otros convenios de Navega
ción aérea con España, en armonía con 
lo que determina el artículo 2.° de la 
Ley de 14 de Noviembre de 1934.

Dado en Madrid a des de Diciembre 
de mil novecientos treinta y cinco.
NICETO ALCALA-ZAM ORA Y TO R R ES

.El M inistro de la Guerra,
J o s é  M a r ía  G il  R o b l e s .

 ; __

Z&Q8 prohibida de vuelo/ éipJaBa/e Naval del Ferro!
Esca l a  f :  4 0 0 0 . 0 0 0

Decreto de 2  de Diciembre 193$ '& nS *twV ¥

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS  Y COMUNICACIONES
EXPOSICION

El artículo 7.“ de la ley de Radiodi- 
fusión dé 26 de Junio de 1934 previe
ne que el Ministerio dé Com unicado- 
ties Redactará el Reglamento de apli
cación de esa ley en Uñ plazo que, ya 
extinguido con exceso, obliga a publi

carlo para no crear obstáculos que im
pidan la tram itación necesaria, ya em
pezada, para el establecimiento de ese 
servicio,

Celebrado en Junio del presente año 
el concurso para el suministro e ins
talación de las estaciones que han de 
constituir la Red nacional del Estado, 
y próxim a la adjudicación del mismo, 
después del minucioso y laborioso estu
dio realizado, se estima indispensable

la publicación del adjunto Reglamen
tó, porque en él se prevén las sucesi
vas actuaciones que han de ejecutarse, 
no sólo para la creación de los elemen
tos encargados de la implantación y 
desarrollo de la radiodifusión españo
la, sino los distintos aspectos de su 
organización técnica y administrativá.

A ese fin, el Ministro que suscribe 
somete ai Consejo de Ministros el si
guiente proyecto de Decreto, aproban-



2190 12 Diciembre 1935 Gaceta de Madrid.—Núm. 346

do el adjunto Reglamento del Servicio 
nacional de Radiodifusión.

Madrid, 22 de Noviembre de 1935.
El M inistro de Obras públicas y Comunica>

Luis L u c ia  y L u c ia .

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de Obras pú
blicas y Comunicaciones,

Vengo en aprobar el adjunto Regla
mento del Servicio nacional de Radio
difusión.

Dado en Madrid a veintidós de No
viembre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES
El M inistro de Obras públicas y Comunicaciones

Luis L u c ia  y  L u c i a .

REGLAMENTO DEL SERVICIO NA
CIONAL DE RADIODIFUSION

CAPITULO PRIMERO

Carácter del servicio .

Artículo 1.° Se considerarán com
prendidos entre los servicios de Ra
diocomunicación del Estado que co
rresponden a la Subsecretaría de Co
municaciones (servicios de Telecomu
nicación) el establecimiento y explo
tación de los de Radiodifusión de so
nidos e imágenes, ya en uso o que 
puedan inventarse en el porvenir.

Artículo 2.° La Radiodifusión se 
declara de utilidad pública a los efec
tos de las servidumbres y expropia
ciones forzosas, las cuales, en cada 
caso, apreciará el Ministro de Obras 
públicas y Comunicaciones previo ex
pediente.

Artículo 3.° Los programas de la 
Red de Radiodifusión nacional ten
drán por principal objeto la divulga
ción de temas culturales, artísticos y 
musicales, y de todo aquello cuya di
fusión pueda ser de utilidad e interés 
para el público. Se realizarán con 
arreglo a las Leyes.

Artículo 4.° La recepción de las 
emisiones será protegida contra las 
perturbaciones producidas por insta
laciones y aparatos eléctricos, debien
do observarse con todo rigor y escru
pulosidad las prescripciones conteni
das en el Decreto de 17 de Abril de 
Tá33 y las disposiciones que en lo su
cesivo se dicten.

Queda prohibida la fabricación, im- . 
portación, venta y uso de aparatos ra
diorreceptores susceptibles de emitir a 
su alrededor radiaciones que pertur
ben la audición en otros receptores 
próximos.

CAPITULO II

Organización general del servicio.

Artículo 5.° El servicio de radio
difusión nacional com prende:

a) Servicios realizados o explota
dos por él Estado; y

b) Servicios de organización y rea
lización de programas que se arren
darán, mediante concurso, a entida
des o empresas nacionales.

Corresponde a la Subsecretaría de 
Comunicaciones (servicios de Teleco
municación) la explotación e inspec
ción de los primeros y la interven
ción e inspección de los segundos.
, Artículo 6.° Para coordinar debi
damente las diversas modalidades y 
los aspectos distintos del servicio, se 
creará en su día, en la Subsecreta
ría de Comunicaciones, el Departa
mento de Radiodifusión. Sus funcio
nes serán todas las rélacionadas con 
los servicios indicados en el artícu
lo 5.° de este Reglamento, las cuales 
se clasificarán, según su naturaleza, 
en funciones técnicas y adm inistra
tivas. /

Hasta tanto se cree el organismo ci
tado (Departamento de Radiodifu
sión) que establece este artículo, la 
Sección Interior, Negociado de Radio
difusión, asumirá, en régimen transi
torio, todos los cometidos y atribucio
nes que correspondan a este servicio, 
y propondrá, en cada caso, las medi
das pertinentes a la ejecución de los 
preceptos contenidos en este Regla
mento.

CAPITULO III 

Funciones técnicas.

Artículo 7.° Las funciones técnicas 
serán ejercidas en todo tiempo por la 
Subsecretaría de Comunicaciones por 
medio del Departamento de que de
penda este servicio, que tendrá a su 
cargo los cometidos principales si
guientes:

a) Elevar anualmente a la Supe
rioridad los proyectos que formule 
para asegurar y desarrollar progresi
vamente el mejor servicio de radiodi
fusión de sonidos e imágenes.

b) Form ular con la antelación de
bida los presupuestos globales para Ja 
adquisición del material necesario a fin 
de sostener el buen funcionamiento 
de la Red, reposición de elementos 
que deban ser sustituidos y repara
ción de los que sean susceptibles de 
ella.

c) Proponer los contratos con las 
entidades que se precisen para el su
ministro de energía eléctrica.

d) Coordinar, revisar y formular 
proyectos y presupuestos de nuevas 
construcciones, reparaciones, modifi
caciones y ampliaciones que deban 
efectuarse en la Red.

e) Organizar y dirigir el funciona
miento e inspección de las emisoras.

f) Proponer la plantilla del perso
nal encargado de cumplimentar los 
cometidos de este servicio.

Artículo 8.° La dirección de cada 
emisora de la Red nacional será en
comendada a un Ingeniero de Teleco
municación en activo servicio en Te
légrafos, quien tendrá a sus órdenes 
el personal que a la misma se asigne. 
Tanto el Ingeniero Jefe como el per
sonal auxiliar serán elegidos median
te concurso entre funcionarios técni
cos de Telégrafos capacitados oficial
mente para ejercer ia práctica radio- 
eléctrica.

Artículo 9.° El Ingeniero director 
de cada emisora, que dependerá di
rectamente del Departamento de Ra
diodifusión, será responsable de todos 
los servicios técnicos de la misma y 
propondrá cuantas medidas conside

re necesarias para su buen funciona
miento.

CAPITULO IV

Funciones administrativas.

Artículo 10. Las funciones admi
nistrativas serán ejercidas en tofip 
dempo por la Subsecretaría de Co
municaciones, Departamento de Ra
diodifusión, que tendrá a su cargo los 
cometidos principales siguientes: d

a) Elevar anualmente a la Supe- , 
rioridad los proyectos y planes qug; 
formule para asegurar y desarrollar 
progresivamente la mejor adm inistra 
ción del servicio de Radiodifusión.

b) Organizar, dirigir e inspeccio* 
nar los servicios de restauración. {

c) Coordinar, revisar y formular 
las propu éstas de contratos que pue
dan establecerse a los fines de recau- ¡ 
dación de licencias. !

d) Form ar la estadística general 
del servicio, que habrá de servir fie 
base para la confección de presu
puestos y mejora de aquél. ■ ■ .¡i

e) Proponer la plantilla del perso
nal encargado de cumplimentar los 
anteriores cometidos.

CAPITULO V

Ingresos de Radiodifusión.

Artículo 11. Conforme a  lo estable- I 
cido en la Ley de 26 de Junio de f 
1934, los ingresos de Radiodifusión se ¡ 
obtendrán por tres conceptos, a sa- j 
b e r : 5 . h I

I. Licencias de aparatos radiorre
ceptores o cuotas de recepción. j

II. Impuesto sobre venta de mate- F 
rial radio.

III. Publicidad radiada.  ̂
Serán considerados también como

ingresos del servicio de Radiodifu
sión los donativos o legados que en 
su favor se hagan y los que puedan 
obtenerse por publicaciones relativas 
al mismo. i

Artículo 12. Licencias para uso de í 
radiorreceptores.—Las cuotas para uso 
de aparatos, radiorreceptores serán las 
siguientes:

Aparatos de galena, a razón de pe- ; 
setas 1,50 al ano.

Aparatos de una a cinco lámparas, 
a razón de 12 pesetas al año.

Aparatos de más de cinco lámparas, 
a razón de 24 pesetas al año. -v

No entrará en el cómputo del nú* i
mero de lámparas la que actúe corrió 
válvula rectificadora o como resisten
cia. i

Aparatos de cualquier clasea con al
tavoz, en lugar público, casinos y toda i  

clase de Sociedades de recreo, con 
arreglo a la contribución industrial, 
según la siguiente escala:

De 1 a 200 pesetas de contribución 
trimestral, 5 pesetas al mes. ^

Desde 200,01 pesetas a 500 de ídem í  
ídem, 15 pesetas al mes. V ¡

De más de 500 peáetas de ídem id.,:
30 pesetas aíl mes. ;/ |

Artículo 13. Los casinos o centros 
de recreo, sean o no culturales, sos* 
tenidos por cuotas de socios, satisfaz 
rán la cuota que les corresponda pttf* 
cada radiorreceptor, éon arreglo a la 
escala anterior proporcional a la Con
tribución industrial; y si ésta no
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fü'érá aplicable, a lá Coníriibücióii te
rritorial.

Si no tributase a la Hacienda por 
ninguna de esas dos Contribuciones, 
se aplicará la escala siguiente:

De 1 a 300 pesetas de ingreso men
sual por cuotas de socios, 1 peseta al 
liles.-' ; ■ -

De 301 a 1.000 de ídem id. id. por 
ídem: íd„ 2 pesetas al mes.
/D e  1.001 a 1.500 de ídem id. id. por 
ídem id,/ 5 pesetas al mes.
" De 1.501 a 2.500 de ídem id. id. 
por ídern id., 15 pesetas al mes.  ̂
-/De 2.501 en adelante de ídem id* id. 

por ídem id., 30 pesetas ’ ail mes.
Articuló i 4. Los radiorreceptores 

inkaládos en cualquier local de c o 
mercio de consumo abierto al públi- 
éu'pagarán licencia con arreglo a la 
escala citada de la Contribución in- 
industrial, y  no se permitirá eludir el 
pago de esta cuota por el artiflcio de 
instalar el receptor en habitación in
mediata al local dé acceso público, -si 
en//ésie tugar sé percibe la audición 
con claridad. * ^
“^ rticú ld  15. Los aparatos radiorre- 
céptorés dé ^cualquier clase con alta
voz, en lugar público de entrada de 
pago, satisfarán por cada sesión, con 
razón al aforo del loe ail declarado a 
los fines de pago de impuestos a la 
Hacienda pública::

Hasta 25.000 pesetas declaradas, el 
l¿2 ,,p o r "TOO. n..

De más de 25.0Q0 pesetas, a 50.000 
pesefás^ el 1 por 100. 
i: De, o0,00.0, pesetas, en adelante, el 1 
y í / 2  spór 10(0.

A rtícu lo  16. Los establecimientos 
de venta de material de radio, paga
rán la dicencia que les corresponda 
con arreglo a la escala señalada en el 
artículo 12 para la Contribución in
dustrial../ . ” , / Ay y\ ' r y.
" Del mismo m odo, y  por la misma 
espala pagarán los agentes o ¡vendedo
re s  én comisión de material de radio, 
aupqpe no tengan establecimiento o 
casa abierta para la venta al público, 
y,Artículo 17. Todas las licencias 
que hayan de expedirse por el com  
peptoV de instalación en lugar público 
qiie rio esté compren dido erit los casos 
especificados en este Reglamento, se 
extenderán por la cuota mínima, o sea 
1 ay de 5 pesetas al mes.

Artículo 18. Quedan exceptuados 
IpSy impuestos- "antes...:ciitados: las 

És cuelas.- primarias, secun d arias, pro
fesión ales ó de enseñanza superior; 
los e$t^le.qimiéntpaybenLé'ficÓs, sanita- 
rÍQS o culturales, cualquiera (que sea 
siT coníesionalidad, pero de estancia

asistencia gratuita; ios penitencia- 
ríps y los ¡destinados a refugio de cie
gas o mutilados, y .
;^jam bién estarán exentos de pago 

los Hogares del Soldado, cuarteles ,y 
lg| cantinas escolares. !

Artículo B19. Los aparatos radio
rreceptores a los yuales se expida li
cencia gratuita,p or estar ¡comprendi
das en lasyexcepciones anteriores de
berán estar instalados precisamente 
e$ el lugar del asilo, preventorio* au- 
1̂ - o local en donde al funcionar cum- 
|ílany|a misión benéfica o tutelar oí> 
Ijlp de la exención. A y
^rArÜcplb- '?0...-..'Los-; ¡pagos de. licen- 
g|gs serán p o r anualidades para los 
ggaratos/de galen a i y por semestres pa- 
rá los aparatos de lámparas.

Las cuotas correspondientes a es
tos períodos de tiempo serán indivi
sibles. '

Artículo 21. Los aparatos trans
portables o instalados sobre móviles 
comp trenes, autobuses, automóviles, 
barcas gasolineras, vapores costeros 
de pasaje, etc., satisfarán la chota que 
con arreglo a las anteriores clasifica
ciones les corresponda, según sean de 
uso exclusivamente particular o para 
audición pública, y, en cada ¡caso, ate
niéndose al criterio previsto en el ar
tículo siguiente.

Artículo 22. En el caso de hoteles, 
balnearios o establecimientos simila
res u otros que con un solo receptor 
puedan servirse varias habitaciones, 
se satisfará la cuota que con arreglo 
a la Contribución industrial le corres
ponda por el aparato radiorreceptor y 
un suplemento indivisible de cinco  
pesetas al año por cada enchufe o de
rivación utilizadle para adaptar un 
teléfono o altavoz en cualquier ha
bitación.

Si las derivaciones para otros alta
voces han de salir del edificio para 
llevarlos a otro u otros más o menos 
inmediatos, se considerará el caso co
mo comprendido en el concepto de 
radiocentrales, de qiie trata la Orden 
ministerial de 5 de Diciembre de 1934.

Artículo 23. La recaudación por 
licencias de recepción será organiza
da por el Departamento de Radiodi
fusión de la Subsecretaría de Comu
nicaciones, el cual podrá arrendar a 
empresas o particulares la cobranza 
total: o-parcial, mediante concurso.

Las cantidades percibidas por este 
concepto serán ingresadas en las res
pectivas Delegaciones de Hacienda 
bajo el epígrafe de “¡Productos del 
Servicio de Radiodifusión Nacional”, 
deducidos los premios de cobranza, y 
se rem itirá la correspondiente carta  

tle  pago al Departamento de Radiodi
fusión, /
; Artículo 24. Las cuotas que no ha

yan podido cobrarse al segundo re
querimiento se harán efectivas por la 
vía de apremio, a cuyo efecto se re
mitirán a la Delegación de Hacienda 
respectiva los recibos no satisfechos, 
con los recargos y multas que corres
pondan.

Los Agentes ejecutivos incrementa
rán /e l importe de sus derechos con 
el del premio o participación que co
rresponda a l funcionario de Telégra
fos y lo hará efectivo directamente a 
éste.

Artículo 25. Ninguna persona pue
de instalar ni utilizar un aparato ra
diorreceptor sin haber obtenido la li
cencia correspondiente. Esta licencia  
se,entiende- otorgada para captar so- 
lariiente radiodifusión nacional o ex
tranjera. Cualquier otra comunicación  
radióte] egráfica o radiotelefónica par
ticular, oficial, pública o de prensa 
que se capte, queda en absoluto pro
hibido comunicarla ¿a tercero, bajo la 
pena de sanción de multa y pérdida 
del aparato.

Artículo 26. Las licencias para uso 
de aparatos radiorreceptores se expe
dirán pon las oficinas de Telégrafos o 
las de, la. entidad que en nombre del 
Es tado pudiera realizar este servicio, 
según, se preve en el artículo 23. y 
-» Artículo 27v i L a: licencia da dere
cho al uso de un solo receptor. És vá-

lidá por el plazo de la cuota satisfe
cha y no puede transferirse.

Artículo 28. El poseedor de un 
aparato radiorreceptor está obligado 
a notificar a la oficina de Telégrafos 
todo cambio de' domicilio o de apa
rato para la correspondiente modifi
cación de la licencia.

Artículo 29. En el caso de.extravío  
de una licencia se notificará a la ofi
cina de Telégrafos correspondiente, la 
que reexpedirá un duplicado perci
biendo una peseta como derechos.

Artículo 30. L a baja en el servicio 
de Radio difusión deberá com unicar
se a la oficina de Telégrafos corres
pondiente un mes antes de la caduci
dad de la licencia, sh i, cuyo requisito 
tendrán que pagar í& renovación al 
año siguiente.

Artículo 31. Los extranjeros resi
dentes en España que deseen obtener 
licencia para el uso de un aparato ra
diorreceptor/deberán presentar docu
mentos que acrediten su nacionalidad 
y se les concederá en el caso de que 
exista esta reciprocidad de concesión 
para un español en el país del solici
tante.

Cuando el Cuerpo diplomático y 
consular extranjero acreditado en Es
paña interese la expedición de Ucen
cia radio gratuita, en razón de las 
franquicias que tiene .otorgadas, los 
interesados habrán de solicitarlo por 
medio de su representación diplomá
tica en Madrid al Ministerio de Esta
do, el que, de acuerdo con las normas 
vigentes, lo interesará en forma de la 
Subsecretaría de Comunicaciones.

CAPITULO VI

Impuesto sobre la venta de material 
radio elé ctrico .

Artículo 32. P ara la percepción del 
impuesto de venta de material radio- 
eléctrico se crea el “Sello de Radiodi
fusión”, que debe ir adherido a los 
elementos siguientes:

a) Cualquier clase de aparato ra
diorreceptor.

b) Cualquier válvula o lámpara 
term oiónica; y

c) Todo altavoz suelto.
Sin estos requisitos cada uno de es-¡ 

tos elementos será considerado icomo 
clandestino.

Artículo 33. Los sellos de Radiodi
fusión deben adquirirlos obligatoria
mente en la Subsecretaría de Comu
nicaciones, Departamento de Radiodi
fusión, o en sus dependencias, las fá
bricas de material radioeléctrico y las 
casas importadoras del mismo, ha
ciéndose a ellas responsables de la in
existencia del sello en los aparatos o 
elementos que deban llevarlo.

Articulo 34. Los sellos serán de 
0,25, 0,50, 1,00', 2,00, 5,00, 10,00 y  
50,00 pesetas, y con ellos se cubrirá 
el importe del 5 por 100 del coste del 
aparato receptor, lámpara o altavoz 
suelto. Si el, 5 por 100 del valor en 
venta fuese una cantidad indivisible 
por los sellos que se .crean, se apli
cará por defecto la cantidad más 
aproximada para completar el impor
te con el sello o sellos adecuados. ••

Artículo 35:. Todos los ven de dor es 
o revendedores de aparatos radiorre
ceptores tienen la obligación de lie-
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irar ún im preso-registro , qué se fac ili
tará en el D epartam ento de R adiodi
fusión  o en una oficina de T elégrafos 
cualquiera, donde se consignará el 
nom bre y  dom icilio  de los com prado
res de1 aparatos receptores.

Los vendedores serán responsables 
de la ocultación  de aparatos vendidos  
p or ellos.

CAPITULO VII

P u b lic id a d  rad ia da .

v Artículo 36. La reorganización de 
la  publicidad radiada por las em iso- 
rjfcs del Estado corresponde a la em
presa concesionaria  del serv icio  de 
program as, la  cual adoptará las m e
d idas necesarias respecto a la instala
ción  de oficinas, agentes, personal au
x iliar, etc.

Artículo 37. Los ingresos que por 
este concepto se obtengan serán in ter
ven idos por fu ncionarios de T elégra
fos, quienes fiscalizarán directam ente  
todas las operaciones de contabilidad  
referentes al m isino.

A rtículo 38, N o se radiarán otras 
notas de publicidad que las que estén  
debidam ente autorizadas por la Auto
ridad com petente y ¡comunicadas a la 
em presa por los funcionarios de T e
lecom un icación  in d icad os y oficial
m ente adscritos a este servicio , que
dando prohibido a l t e ra r  estas no tas  
autorizadas por ningún concepto .

A rticulo 39. Las tarirus api ir a oles 
en cada em isora serán fijadas por la 
Subsecretaría de C om unicaciones (De
partam ento de R adiod ifusión), te
n iendo en cuenta no sólo la extensión  
del anuncio, que siem pre será breve, 
sino el m om ento de la radiación . La 
publicidad  in d irecta  podrá organizar
se siem pre que 110 suponga quebranto  
de los program as.

A rtículo 40. Los ingresos que se ob
tengan por radiación de propaganda  
política  y confesional, o de otro orden, 
serán considerados como ingresos gene
rales de publicidad.

Artículo 41, Las cantidades totales 
obtenidas por publicidad radiada serán 
entregadas por la  Empresa a la Jefatu
ra de T elégrafos correspondiente a la 
em isora, deduciendo un 30 por 100, que 
se  reservará la  Empresa, para cubrir 
los gastos de este servicio, y el líquido 
lo  ingresarán ios Jefes de Centro o de 
Sección de T elégrafos en la respectiva  
D elegación  de Hacienda, bajo- el ep í
grafe de ‘"'Productos del servicio  de 
R adiodifusión nacionaTV remitiendo la 
carta de pago al Departam ento de Ra
diodifusión.

Artículo 42. Conforme a lo estipu
lado en la L ey de 26 de Junio, de 1934, 
la  publicidad radiada sólo se admitirá 
transitoriam ente hasta que los demás 
ingresos perm itan sostener la. explota* 
pión del servicio de radiodifusión; pero 
no podrá exceder el tiempo dedicado a 
em isión de anuncios de cinco minutos 
por cada hora de program a, sin acu
m ulación de tiem pos.de una hora para 
otra,
■ Artículo 43. E l im porte de la parti
cipación del Estado en los productos 
de la  publicidad radiada por las em i
soras de radiodifusión de carácter par
ticular, cuyo funcionam iento se admita 
sim ultáneam ente con las de la red del 
Estado, se seguirá ingresando en i a 
misma form a que hasta ahora, con car

go también al ep ígrafe de “Productos 
del servicio de Radiodifusión namona!.”

CAPITULO VIII

N otic ios  radiadas y  p u b l icac ion es .

Artículo 44. La Em presa o Em pre
sas concesionarias de los program as 
contraerán la obligación de organizar 
un servicio especial dedicado a* la ra
diación de noticias generales y  a la 
edición de las revistas im presas rela
cionadas con los program as de cada 
emisora.

Artículo 45. Las noticias, inform a
ciones, reportajes, etc., que hayan de 
ser radiados podrán ser confeccionados 
por la Em presa ya directam ente o me
diante convenio con una agencia perio
dística de reconocida garantía.

Las noticias, inform aciones, etc., que 
hayan de radiarse se redactarán con 
sujeción a la más rigurosa im parciali
dad, y serán breves y de actualidad. 
El Gobierno, por m edio de sus delega
dos, adoptará las m edidas convenientes 
para asegurar la neutralidad ideológica  
de este servicio.

Artículo 46. Se concede a las Em
presas, bien por sí solas o en convenio  
de todas a este efecto, el derecho ex
clusivo para la publicación de progra
mas de las, em isoras del E stado por m e
dio de revistas, boletines, etc., y. a tal 
efecto organizará Ja redacción corres
pondiente.

A rtículo 47. Los ingresos que se ob
tengan por la venta de publicaciones 
corresponden a las Empresas, y  los de
dicarán a sufragar los gastos que oca
sionen la em isión de noticias radiadas 
y la edición dé publicaciones.

Artículo ,48. Si abonados los gastos 
ocasionados por los conceptos señala
dos en el artículo 47 resultara supe
rávit, el 50 por 100 de éste se adju
dicará a la Empresa y el otro 50 pór 
100 al Estado; que ingresará én el m is
mo concepto de productos de  radiodi
fusión.

La Subsecretaría de Comunicaciones 
(Departamento de R adiodifusión) in s
peccionará este servicio.

CAPITULO IX 

P rop a g a n d a  po lí t ica  y  confesionaL

A rtículo 49* Se considerarán com o  
em isiones oficiales las que realicen  las 
A utoridades superiores de la Repú
b lica . . . v - :

Artículo 50. De acuerdo con lo es
tablecido en el artículo 5.° de la  Ley 
de 26 de Junio' de 1934,. se autoriza 
la propaganda política  y confesional 
por las em isoras d e l Estado a , todas 
las entidades de ese carácter que es
tén legalm ente constitu idas. 
j Artículo. 51. Los discursos.. polítL  
eos y relig iosos se radiarán por rigu
roso orden de petición , previo pago  
de la  tarifa correspondiente, por pe
ríodos de tiem po no superiores.a quin
ce m inutos para cada entidad p o lít i
ca o religiosa. Este período será am- 
pliabíe para una m ism a entidad, si no . 
se hubieran form ulado otras p etic io 
nes dentro del tiem po m áxim o que 
señala para este  serv icio  el artículo  
siguiente.;

Artículo 52, Las em isiones de ca
rácter político/ o confesional no po
drán tener una duración diaria supe

rior a dos horas, y  se efectuarán, 
siem pre que sea posib le, fuera de las 
horas dedicadas a los program as or
d inarios de cada em isora.

A rtículo 53. Los d iscursos o con
ferencias de esta clase deberán ser 
forzosam ente autorizados previam en
te por la  A utoridad gubernativa, Ja  
cüal ejercerá la in sp ección  que co
rresponda durante la  rad iación .

CAPITULO X

Momento de ap licac ión  del régimen  
de ingresos .

Artículo 54. El régim en de ingre
sos de R adiod ifusión , a que sé refie
ren los cap ítu los V y V il, empezará 
a aplicarse desde el año, en que se 
inaugure la  prim era estación  de la 
Red del Estado, Hasta entonces segui
rá ap licándose el régim en hoy vigen
te, excep to  para las radiocentrales 
receptoras, a las qqe, desde su .con
cesión , se aplicarán las disposiciones 
de la Orden m in isteria l de 5 de Di
ciem bre de 1934. L L

El im puesto sobre venfá' d e , mate
rial radio a que se refiere el capítu
lo VI, o sea el “sello  de radiodifu
sió n ”, será ap licado dentrp del ejer
c ic io  del año 1936 a partir de la fe
cha que se d isponga por Orden mi
n isteria l. ' : /

CAPITULO XI ,

Gastos ,dé radiodifusión*  ■

A rtículo 55. Los gastos de explo
tación del servicio , de R adiodifusión  
se consignarán en los presupuestos 
del Estado en : c a ja  ejercicio , y se 
agruparán en los c in co  conceptos si
gu ientes:

1.° A nualidad de amortización', del. 
coste de las instalacion es.

2.® Gastos d e entretenim iento y 
conservación .

3.° Gastos de p erson a l. .
4.° A nualidad proporcional a ios 

ingresos, señalando una cifraTnínim a  
en el correspondiente co n cu rsó ,;que 
se entregará a las Em presas; de? pro
gram as de las estacion es d e l Estado.

5.° Gastos dé am pliación  de insta
laciones, líneas ó cables m icrofónicos, 
m ontajes : dé te lev isión , etc.

T odos estos gastos se formalizarán 
con arreglo a las d isp osic ion es lega* 
les y  R eg lam en tos1 vigentes. l

A rtículo 56. Para cum plim entar el 
últim o con cepto del artículo 7v° de la 
Ley de 26 de Junio de 1934, referen
te a que los gastos no excederán de 
los ingresos habidos en ieL ejercicio 
precedente, y  ten iendo en cuenta qoe 
la form ación de presupuestos deí E s
tad a  ha de hacerse con  la -  anticipa
ción  necesaria para dar cum plim ien
to al artículo 107 dé la Constitución, 
se tendrán presentes l o s  ingresos Tá
b idos y  con ocid os del ejerpicio en 
curso hástá la fecha de la fdrmáción 
del presupuesto para el año siguien
te, y  los trim estres o sem estre restan
tes se calcularán a base dé aquéllos.

Al finalizar el año se hará una li
quidación provisional, y  al año sigüien- 
té, ál redactarse él presupuestó de 
gastos, se cifrarán éstos aumentando 
o disminuyendo su importe- según ha-, 
ya resultado la  cifra  efectiva de lós
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ingresos, comparada con la consigna
da provisionalmente en la liquidación 

~ anterior.
A Artículo 57. Este régimen de gastos 
empezará a aplicarse desde el año en 
que se inaugure al servicio la primera 
estación de la Red del Estado, excepto 
en la parte referente al pago de la 

' anualidad de amortización del coste 
de estaciones, que se supeditará a las 
condiciones de adjudicación del con
curso.

Artículo 58. La Sección de Conta
bilidad general de la Subsecretaría lle- 

’r vara una contabilidad especial, deta
llada, de la explotación de este servi
cio, pata tram itar con la Ordenación 

- de Pagos y con Hacienda los expedien- 
• -tés de pago de los gastos y consignar 

¿ :fos ingresos habidos, para establecer 
en cada; ejercicio el equilibrio dé am
bos conceptos, previsto por la ley, se
gún se indica en el artículo 56 de éste 
Reglamento.

' Por sii parte, el Departamento de 
; Radiod i fusión dispondrá lo necesario 
para organizar la propuesta de gastos 
y él detalle de los ingresos, previas 
las. formalidades legales en vigor, co
municando a la Sección dé Contabili- 

' dad; geneVal los datos, órdenes, justi
ficantes y demás documentos cjue co
rrespondan.

A estos efectos, los Jefes de los Cen- 
'frós'y  áe las Secciones formarán cuen
tas mensuales, que serán visadas y re
mitidas por ellos a la Subsecretaría de 
Comunicaciones (Sección correspon
diente)," dentro del mes siguiente al 
del servicio, por expedición de licen- 

~ cías de radiorrecepción y por publici
dad radiada, como está previsto en los 
artículos 23 y 41 de éste Reglamento, 
y siguiendo en iodo momento las dis
posiciones que la Superioridad dicte 
para la mejor y mási ráp ida ' adminis
tración de este servició..

CAPITULO XII 
Servicio de programas.

. Artículo 59. Para, dar consejo y se- 
1 fíalar. la orientación general que ha- 

b rá  de seguirse en 'la confección de 
i.prógramas se crean una Junta nací o- 

y nal de Radiodifusión y tantas Juntas 
. regionales como,estaciones de está cla

se se instalen, pertenecientes a Ja Red 
d el Estado. ■

: ¿ ¿Artículo 60* La Junta nacional de 
"Radiodifusión estará presidida. por el 
Ministro de Obras públicas y Comu- 

¿ nicaciones, y constituida por los re- 
n presentantes que a continuación se ex- 

cH presan: , r
El Subsecretario de Comunicaciones.
El Jefe Superior de Telecomunica

c ión .

Un representante del Ayuntamiento 
de Madrid;

Otro ídem de la Diputación provin
cial de Madrid.

Otro ídem de la Asociación de la 
Prensa.

Otro ídem de la Sociedad de Autores 
Españoles.

Otro ídem de la Academia de Bellas 
Artes de San Fernando.

Otro ídem del Conservatorio Nacio
nal de Música y Declamación.

Otro ídem de la Academia de Cien
cias Exactas, Físicas y Naturales.

Otro ídem de la Universidad Cen
tral.

Otro ídem de la Cámara de Comer
cio.

Otro ídem del Consejo Superior de 
Agricultura.

Otro ídem del Consejo Superior de 
Instrucción pública.

Otro ídem del Consejo Nacional de 
Sanidad.

Otro ídem de las Asociaciones de 
Radioyentes.

Otro ídem español del Comercio de 
radio..

Otro ídem id. de la Industria de ra
dio.

Otro ídem de las Empresas de pro
gramas.

Otro ídem del Comité técnico de 
Radiocomunicación.

<Otro ídem ele la Subsecretaría de 
Comunicaciones.

Otro ídem dé los Servicios de Tele
comunicación (el Jefe de la Sección a 
que esté adscrito el Departamento de 
Radiodifusión).

En ausencia del Ministro de Obras 
públicas y Comunicaciones, presidirá 
esta Junta el Subsecretario de Comu
nicaciones, y en su defecto, el Jefe Su
perior de Telecomunicación.

El Ministro de Obras públicas y Co
municaciones podrá, libre y directa
mente, designar miembro de honor 
de esta Junta Nacional a cualquier 
personalidad española destacada por 
sus méritos intelectuales en cualquier 
rama, dél saber humano.

Artículo 61. Esta Junta, en la se
sión de constitución, elegirá de su se
no un Secretario, así como la Coimi- 
sión permanente que ha de actuar en 
representación de aquélla en todo mo- 
ineñtó.

Artículo 62. La Junta Nacional de 
R?uliódi fusión se reun irá, pór lo me
nos, cada dos meses y siempre que la 
convoque su Presidente o lo solicite 

; la m itad más uno de sus miembros.
' La Comisión perm anente se reuni

rá  siempre que sea preciso a fin de 
acordar las observaciones que deba 
dirigir a  la Subsecretaría de Gomuni- 

. > raciones para la mejor organización 
de los programas.

Artículo 63. La alta misión asigna
da a la Junta Nacional de Radiodifu
sión se refiere principalmente a las 
normas y directrices que en los as
pectos cultural y artístico se hayan de 
im prim ir a los programas; estudio de 
los medios educativos y recreativos 
más convenientes para ser difundidos 
por la Red nacional y propuestas pa
ra el establecimiento de las relaciones 
artísticas e intelectuales entre las di
versas regiones españolas y con el ex
tranjero.

Artículo 64. El personal de Secre
taría de la Junta Nacional de Radio
difusión estará constituido por fun
cionarios de Telecomunicación.

Artículo 65. Las Juntas Regiona
les de Radiodifusión estarán presidi
das por el Gobernador civil de la pro
vincia en que esté instalada la emi
sora, y en su funcionamiento segui
rán, en lo posible, las normas señala
das para la Junta Nacional de Radio
difusión, eligiendo, desde luego, la 
Comisión permanente que ostente la 
Representación y actuación constante 
que les corresponda.

Artículo 66. Las Juntas Regionales 
de Radiodifusión estarán -constituidas 
por los representantes que a continua
ción se expresan:

Un representante, por las Diputacio
nes provinciales de las capitales en 
cuya región esté enclavada la emi
sora.

Otro ídem por los Ayuntamientos 
de las capitales de provincia en cuya 
región esté enclavada la emisora.

Otro ídem por las Facultades o Cen
tros docentes de la región.

Otro ídem de las Asociaciones de 
Radioyentes de la región.

Otro ídem de las Asociaciones de la 
Prensa de la región.

Otro ídem del Comercio de radio de 
la región.

Otro ídem de las Empresas de pro
gramas de la emisora regional.

Otro ídem de las Sociedades artísti
cas y culturales de la región.

Otro ídem de la Subsecretaría de Co
municaciones, que será el Jefe del Cen
tro de la provincia en que esté insta
lada la emisora; y

El Ingeniero Jefe de la emisora re
gional. '

En ausencia del Gobernador civil, 
presidirá la Junta el representante de 
la Subsecretaría de Comunicaciones.

El lugar de reunión de las Juntas re
gionales será .la capital de la provincia 
en que esté instalada la emisora.

Para cada emisora regional actuará 
una Comisión permanente de manera 
análoga a la de la Junta Nacional de 
Radiodifusión.

Artículo 67. La división regional, a 
los efectos del qartículo anterior, será 
la siguiente:

'Vr . v- REGIONES. P R O V I N C I A S

^Centro ..... .

Sur ...... ............. ................. . ..................
Noroeste ...................................... ............
N o r te ............... ............. .
Retrans. número 1 .........

;;r;Nt^desté;).i.......L ;..;;,,,............^........... ■
- É s t e .................... .

7Í Retrans. número 2 ...........
w .Canarias «*»..... **» ......................

Madrid, Toledo, Cáceres, Salamanca, Zamora, Valladolid, Falencia; Soria, Zara-* 
goza, Teruel, Cuenca, Guadalajara, Ciudad Real, Avila y Segovia.

Sevilla, Badajoz, Huelva, Cádiz, Málaga, Granada, Jaén, Córdoba, Ceuta y Melilla. 
Coruña, Lugo, Orense, Pontevedra y León.
Vizcaya, Guipúzcoa, A lava, N avarra, Huesca, Logroño, Burgos y Santander* 
Asturias.
Barcelona, Gerona, Tarragona y Lérida.
Valencia, Castellón, Albacete y. Baleares.
Murcia, Alicante y  Almería.
Tenerife y Gran Canaria.



2194 12 Diciembre 1935 Gaceta de M adrid.-N úm . 346

La división regional que precede es 
transitoria hasta que la realización 
práctica del servicio permita .agrupar 
las provincias con mayor eficacia. .

Articulo 68. El Presidente de la Jun
ta regional podrá designar libre y di
rectamente miembro de honor de la 
misma a cualquier personalidad espa
ñola destacada por sus méritos intelec
tuales en cualquier rama del saber hu
mano.

Artículo 69. La explotación del ser
vicio de programas y demás materia 
radiable será encomendada, mediante 
concurso y previos los informes del 
Ministerio de Instrucción pública y Be
llas Artes, de la Junta Nacional de Ra
diodifusión y de la correspondiente re
gional, a Empresas concesionarias es
pañolas, las cuales -estarán obligadas a 
dar la máxima flexibilidad al servicio 
durante un mínimo de horas, que se se
ñalará en el pliego de condiciones del 
concurso para el servicio de progra
mas.

Artículo 70. Para la realización de 
este servicio la Empresa adjudicataria 
tendrá los deberes y derechos que se 
especificarán en el pliego de condicio
nes para la ejecución de los programas, 
y recibirá del Estado la cantidad que 
anualmente se fijará en el presupuesto 
y las que resulten de los demás con
ceptos previstos en este Reglamento.

Artículo 71. El Gobierno sé reserva 
el derecho de disponer de la red de 
emisoras en cualquier momento para la 
divulgación de medidas de Gobierno ó 
noticias de interés general.

Artículo 72. Sin perjuicio dé lo que 
determine la Junta Nacional de Radio- 
dlfusión, la emisora nacional atenderá 
preferentemente en sus programas diur
nos a los temas culturales, conferen
cias de carácter científico, de educa
ción escolar y post-escolar, de moti
vos interesantes para la preparación 
o especialización .de determinadas pro
fesiones, de agricultura prácticap de 
higiene, enseñanza de lenguas vivas, 
etcétera.

Artículo 73. La Empresa arrenda
taria del servicio de programas, y 
aparte lo que en él contrato se esta
blezca, se encargará del arriendo de 
locales para estudio, instalación de los 
mismos, emplazamiento de los apara
tos necesarios para la amplificación y 
control, suministro y montaje dél ca
ble o cables que habrán de unir las 
estaciones emisoras al estudio o estu
dios correspondientes, con sujeción a 
las condiciones técnicas que se señala
rán en el concurso; arriendo de cir
cuitos telefónicos, contratación de ar
tistas y conferenciantes, dotación de 
empleados y cuantos elementos . acce
sorios sean precisos para asegurar la 
más perfecta realización de los pro
gramas.
’ Artículo 74. Las normas que prece
den para la adjudicación de progra
mas y obligaciones anejas serán co
munes para tqdas las emisoras.

CAPITULO XIII

Emisoras particulares de radio
difusión.

Artículo 75. Las emisoras particu
lares de ‘ radiodifusión dé carácter 
local cesarán en su funeronamiento

cuando no*cumplan las condiciones se
ñaladas en el artículo 7.° del Decretó 
de 8 de Diciembre de 1932. Las demás 
emisoras particulares quedarán- suje
tas al régimen establecido en las dis
posiciones que regulan su funciona
miento y a las que en lo sucesivo se 
dicten.

En cuanto se refiere al régimen inte
rior de estas emisoras, inspecciones 
técnicas y administrativas, publicidad 
radiada, etc., se seguirán las normas 
vigentes y disposiciones posteriores.

Artículo 76. „ El Gobierno se reserva 
el derecho de incautarse temporalmen
te de estás emisoras y de ejercer, la 
intervención que juzgue necesaria res
pecto a la radiación de noticias y pro
paganda política y confesional.

CAPITULO XIV 

Derechos de autor.

Artículo 77. Se respetarán y cum
plirán fielmente las disposiciones le
gales y reglamentarias que regulen el 
derecho de autor en materia de radio
difusión, tanto por las emisoras como 
por los auditores a quienes aquellas 
disposiciones afecten.

' CAPITULO XV 

Sanciones.

Artículo 78. Podrán imponerse por 
la Subsecretaría de Comunicaciones las 
siguientes:

I. Á los vendedores de material ra  ̂
dio que oculten alguna venta que de
ban consignar en la hoja-registro, mul
ta de 100 a 1.000 pesetas, según la 
cuantía de la ocultación descubierta,

II. A Jas fábricas de material radio 
o casas importadoras de este material, 
que pongan a la venta aparatos o ele
mentos especificados en este Regla
mento sin el sello de radiodifusión, 
multa de 500 a 5.000 pesetas.

III. Al poseedor de un aparato de 
galena sin licencia, multa de 5 pese
tas.

IV. Al poseedor de un aparató re
ceptor de lámparas sin licencia, mul
ta de ¡100 a 500 pesetas.

V. A los infractores de las dispo
siciones relativas a radiocentrales re
ceptoras, multa de 50 a 500 pesetas si 
las faltas las cometen los abonados, 
y de 1Ó0 a 5.000 pesetas, si la infrac
ción la comete el concesionario.

VI. A los que faciliten noticias 
captadas por su aparato radiorrecep
tor prohibidas en el artículo 25, mul
ta de 100 a 1,000 pesetas.

Sin perjuicio de las multas anterio
res, se podrá proceder contra quienes 
incurran en una falta o delito, con 
arreglo al Código civil, Código penal 
y demás disposiciones vigentes en ma
teria de ocultaciones fiscales y en 
clandestina o delictiva utilización de 
la radiodifusión.

CAPITULO XVI 

l  n s p e c e  i o n e s.

Artículo 79. La Subsecretaría de 
Comunicaciones ejercerá, por ’médio 
de los 'funcionarios técnicos de Tele
comunicación, la inspección del servi

cio, organizándola de manera que pue
dan fiscalizarse en cualquier mo
mento:

a) Las fábricas de material radio 
y las casas o depósitos de importa
ción, ;

b) Los establecimientos : y  repre
sentaciones de venta de material ra
dio. . ' " ' ' ; ' ' "

c) Los domicilios de los usuarios 
de aparatos radiorreceptores, b - . .

d) , Las redes de distribución en las 
radiocentrales de recepción y domi
cilios de abonados a las mismas. 7

e) La administración del servicio 
de programas en cada emisora del Es
tado. . , , ; . -

fj Los contratos, ^contabilidad^ ,y 
documentación de publicidaci radiada.

g) Y cuantas misióneis- inspectórá^ 
de cualquier inidpie cónsidere^ necesa
rias o convenientes para el servicio 
de radiodifusión, r

DISPOSICIÓN A D I C I O N A L - -

Artículo 80. Por eí Ministerio de 
Obras públicas y  Comunicaciones 
(Subsecr etarí a de Común i caiciones) lise 
dictarán, a medida oque las^trcuttó- 
íancias lo exijan, las disppsrciqpes 
convenientes para la mejor; : renij.zp,- 
cióñ de este sérvictb,'procurátfdó’i.. ¿dé- 
más, que los presupuestos dé' gá&téfs 
anuales se formulen - de manera ruñe, 
en todo ¡momento, exista mate^ialgdje 
repuesto suficiente p a r a  asegúrar 
siempre el función amiento dédák %Mí- 
soras de la Red del Estado y úuéd© 
determinada también¿ la plantilla :de 
los funcionarios que .>han de queŝ laf 
adscritos a este servicio. T ^ í 1

Madrid, 2i2 dé Noviembre de19&5. 
El (Ministro de Obras públicas* y^Gí^ 
munieaieipnes, Luis Lucia Lucia.- ¿

MINISTERIO DE TRABAJO, JUSTICIA 
 Y  sa n id a d

DECRETO

A propuesta del Ministro de Traba
jo, Justicia y 'Sanidad, de acuerdo con 
el Consejo de Mínístéós y de confor
midad con lo dispuesto en él articu
lo 10 del Decreto dé 23 de Júlio últi
mo, modificado por el de 10 de t)ctúí)ive 
próximo pasado; - c

Vengo en nombrar para la; plaza Yte 
Presidente de la Audiencia territorial 
de Granada, vacante ipor nombramiento 
para otro cargó de D. Ramón Morales 
Pareja, a D> Jesús Marquina Rodríguez, 
Magistrado de término, que- -sirve -sü 
cargo en la provincial de León. — 

Dado en Madrid a nueve de Dicieiñ- 
bre de mil novecientos treinta , y mineo.

NÍCETO ALCALÁ Z A M O R A  Y  TORRES

El Ministro de Trabajo, Justicia s 
y Sanidad, , : -.y.;

 F e d e r ic o  S a l m ó n  A m q r ín * ;



Gaceta de Madrid.—Núm. 346 12 Diciembre 1935 2195

MINISTERIO DE AGRICULTURA. 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DECRETOS
La base 5.a de las de constitución del 

Consorcio del Plomo en España, apro
badas por Real decreto de 9 de Marzo 
de 1928, que convalidó el Gobierno de 
la República en 11 de Junio de 1931, 
dispuso que las entidades fundidoras 
adheridas a dicho organismo habrían 
de tratar en las fundiciones que for
masen parte del Consorcio, además de 
los suyos propios y de los que les co 
rrespondieran por contratos debida
mente autorizados, ios minerales pro
cedentes de la mina “ Arrayanes” y de 
las adheridas a los Sindicatos de Li
nares-La Carolina y de Gartagena-Ma- 
zarrón; pero excluyó taxativamente de 
tal obligación a la variedad de mine
ral llamada “alcohol de hoja” , que 
los mineros podrían vender libremente.

El Poder público, que, atento siem
pre a las vicisitudes que viene atrave
sando hace tanto tiempo la minería del 
plomo, adoptó en cada momento las 
disposiciones que estimó oportunas en 
beneficio de industria de tanto abolen
go en el país, creyó necesario propor
cionar a aquélla nuevos auxilios, por 
considerar insuficientes para el desen
volvimiento de la misma los que hasta 
entonces la había procurado; y a fin 
de reforzar a tal objeto los ingresos 
de los Sindicatos elevó, por Decreto 
de 26 de Julio de 1934, al 50 por 100 
la ¡parte proporcional de los ing'i esos 
del Consorcio, destinada a nutrir el 
fondo regulador, constituido en el mis
mo a este efecto, que venía siendo has
ta entonces el 47 por 100; elevación 
autorizada por la base 8.a de las de 
constitución del Consorcio, y concen
tró en el Sindicato de Linares-La Ca
rolina la compra-venta del alcohol de 
hoja en la cantidad total producida 
por las minas pertenecientes al mis
mo, eu las condiciones que el propio 
Decreto señalaba, modificando con ello 
la base 5.a del Decreto de 9 de Marzo 
de 1928.

Posteriormente fué dictado, en 19 de 
Agosto último, un nuevo Decreto, que 
establecía las normas a que en lo su
cesivo habría de sujetarse el Sindicato 
de Linares-La Carolina en su funcio
namiento, y en él se confirmaba la fa
cultad que el anterior le había conce
dido, en relación con el mercado del 
alcohol de hoja.

No cabe desconocer que en la fecha 
que se promulgó el Decreto que alte
raba la expresada base 5.a, cualquiera 
disposición conducente a mejorar las

condiciones económicas en que se des
envolvían los Sindicatos de Minas de 
Plomo estaba justificada ante la consi
deración recogida en el preámbulo de 
dicho Decreto, de que un estado de 
cosas que permanecía y empeoraba du
rante más de siete años no podía con
siderarse ya como una crisis pasajera 
de solución próxima y era necesario 
reforzar en la medida de lo posible 
los recursos de carácter ordinario de 
que aquéllos ¡podían disponer. Mas si 
entonces cualquiera determinación de 
Gobierno que procurara nueva ayuda 
a las minas -sindicadas, evitando con 
ello la paralización de que algunas es
taban amenazadas, con su desfavorable 
repercusión en el problema del paro 
obrero, por la excesiva depreciación 
de sus productos podía quedar justi
ficada, aun cuando ello representara 
modificación de las bases de constitu
ción del Consorcio del Plomo, el cam
bio favorable experimentado desde ha
ce tiempo por las cotizaciones de este 
metal, con la esperanza de que se con
solide, al menos parcialmente, la me
jora conseguida, permite restablecer 
en todo su vigor el precepto que fa
cultaba a los mineros sindicados para 
disponer libremente del alcohol de h o
ja obtenido en sus explotaciones, ya 
que ese favorable cambio del mercado, 
al repercutir en la marcha económica 
de los Sindicatos, permitirá al dé Li
nares-La Carolina, sin grave quebran
to, prescindir de un auxilio que, por 
los antecedentes de su concesión,, que 
antes se recogen, precisaba estimar 
transitorio.*

En atención a lo expuesto, a pro
puesta del Ministro de Agricultura, In
dustria y Comercio, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo :1.° A partir del 1.° de Ene

ro próximo, los mineros que forman 
parte del Sindicato de Linares-La Ca
rolina podrán disponer libremente del 
alcohol de hoja, procedente de sus ex
plotaciones, de acuerdo con lo esta
blecido en la basé 5.a del Real decreto 
de 9 de Marzo de 1928, cesando desde 
esa fecha el Sindicato en las funciones 
que le fueron encomendadas por De
creto de 26 de Julio de 1934, ratifica
das por el de 19 de Agosto de 1935.

Dado en Madrid a nueve de Diciem
bre de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO A L C A L Á -ZA M O R A  Y TO RR ES  

El Ministro de Agricultura, Industria 
y Comercio.

J u a n  U s a b ia g a  L a s q u iv a r .

El Reglamento del Comité Regula
dor de la Industrie Tartárica, aproba

do por Decreto de 13 de Septiembre 
pasado, almomento de ser llevado a la 
práctica, adolece de algunas lagunas 
que en el capítulo de sanciones se 
dejan sentir, por cuanto no existen 
previsiones respecto de la penalidad 
que debe establecerse en caso de rein
cidencia o de persistencia en el in
cumplimiento de los preceptos lega
les, con lo que falta el medio hábil 
para que se cumplan las obligaciones 
que la Ley fija a los fabricantes de 
ácido tartárico con fuerza coerciti
va bastante para que su transgresión 
no quede impune.

Al mismo tiempo la exigencia de 
determinados libros de fabricación, 
requeridos por el artículo 16 del alu
dido Decreto, no resulta prácticamen
te aficaz, puesto que sobre ser inade
cuados significan molestia par.a los in
dustriales, que no reporta ventaja al
guna para el control que con ellas se 
pretendía conseguir y que la práctica, 
por exigencias de la técnica de fabri
cación, demuestra no se logra por este 
procedimiento.

En consecuencia, de acuerdo con lo 
acordado por el Comité Regulador de 
la Industria Tartárica, previo el in
forme de la Asesoría jurídica del Mi
nisterio de Agricultura, Industria y 
Comercio, a propuesta de su titular y 
de conformidad con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo i.° El Reglamento del Co

mité Regulador de la Industria Tartá
rica, aprobado por Decreto de 13 de 
Septiembre último, queda modificado 
de la siguiente forma:

Se suprime su artículo 16, y en con
secuencia se varía la numeración de 
los artículos siguientes corriendo el 
número.

Al artículo 18 (19 antiguo) debe 
añadirse, después de donde dice: 
“ Entre 50 y 1.000 pesetas” y antes de 
“ las sanciones pecuniarias, etcétera” , 
un párrafo que diga lo siguiente:

“ En los casos de que se haya im
puesto sanción pecuniaria sin que la 
Administración ¡consiga por este me
dio que desaparezcan las causas a que 
la imposición de la sanción se deba, 
podrán castigarse las infracciones con 
nuevas multas, cuya cuantía oscile 
entre 50 y 5.000 pesetas. Si a pesar de 
ello no se ¡consiguiese corregir la fal
ta, la Administración arbitrará los 
medios que sean precisos para que e* 
cumplimiento de la Ley se lleve a 
efecto” .

El artículo 19 (20 antiguo) quedará 
redactado como sigue:

“ De acuerdo con lo dispuesto en la 
vigente legislación penal y procesal,
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en materia de contrabando y defrau
dación , el ilícito  com ercio  de ácido 
tartárico se considerará punible con 
arreglo a las p rescripcion es de dicha 
legislación, regulándose la calificación 
de los actos y las sanciones con  arre
glo a lo que en ella se determine.

Sin perju icio  de tales sanciones 
cuando se trate de castigar entregas 
fraudulentas de ácido  tartárico, se p o 
drá im poner administrativamente el 
de decom iso de la m ercancía o el pago 
de su valor si aquélla hubiera sido 
consum ida.”

Se mantiene el resto del artículo re
ferente a la reincidencia.

El artículo 20 (21 antiguo) se man
tiene hasta “ persona o personas que 
deban efectuar la in spección  de las 
industrias” , suprim iéndose el resto de 
este párrafo.

Se mantiene el párrafo segundo.
Artículo 2.° El M inisterio de Agri

cultura, Industria y C om ercio queda 
encargado de la interpretación  del 
presente D ecreto, pudiendo al efecto 
d ictar las d isposiciones com plem enta
rias que estime oportunas.

D ado en M adrid a c in co  de D iciem 
bre de mil novecientos treinta y c in co . 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Agricultura, Industria 
y Comercio.

J u a n  U s a b ia g a  L a s q u ív a r ,

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y  a propuesta del de Agricu l
tura, Industria y Comercio,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba con ca

rácter provisional el adjunto Regla
mento sobre aplicación de la Ley de 
22 de Octubre de 1933, sobre fabrica
ción de combustibles líquidos en Es
paña,

Dado en Madrid a nueve de Diciem
bre de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Agricultura, Industria 
y Oomerclo.

J u a n  U s a b ia g a  L a s q u ív a r .

Reglamento para la aplicación de la 
Ley de 22 de Octubre de 1935, sobre 
fabricación de combustibles líquidos 

en España.

Artículo 1.° En cumplimiento de la 
base 1.a de la Ley de 22 de Octubre 
de 1935, la Compañía Arrendataria del 
M onopolio de Petróleos, S. A., o quien 
la sustituya, vendrá obligada a adqui
rir, de acuerdo con los preceptos de 
dicha Ley y los de este Reglamento, 
las esencias, aceites combustibles para 
m otores y  para hogares, lubrificantes 
y  demás productos objeto del M ono
polio  administrado p or aquélla en Es
paña, y  que partiendo de primeras ma

terias de origen nacional se obtengan 
p or Sociedades exclusivamente españo
las dentro del territorio de la nación.

Artículo 2.° El plazo de duración 
de esta obligación, así com o las canti
dades anuales de los productos a ad
quirir, serán las fijadas en las conce
siones que con sujeción a la Ley y 
preceptos de este Reglamento haga el 
Gobierno a propuesta del Ministerio 
de Agricultura, Industria y Comercio, 
y los precios de adquisición, los que 
en las mismas claramente se establez
can.

Artículo 3.° Una Junta constituida 
por un representante del Comité eje
cutivo de Combustibles, otro del Mi
nisterio de Hacienda, otro de la C. A., 
M. P. S. A., otro del Consejo Superior 
dé las Cámaras de Industria, Comercio 
y Navegación; dos representantes de 
los productores sindicados (elegidos 
por el Sindicato), y presidida por el 
Subsecretario de Industria y Comercio 
o por el Jefe de la Sección de Combus
tibles, en quien la Subsecretaría p o 
drá delegar, fijará, de acuerdo con las 
prescripciones de la Ley, los precios 
de adquisición por el M onopolio.

Estos precios se establecerán tenien
do en cuenta el costo del tratamiento, 
el de las primeras materias, el de 
amortización en un tiempo racional de 
las diversas instalaciones y un margen 
de beneficio industrial.

La junta reunirá en un expediente 
todos los datos, opiniones y razones 
que las justifiquen, resumiéndolas en 
un inform e que elevará al excelentísi
mo Sr. Ministro de Agricultura, Indus
tria y Com ercio para su aprobación 
definitiva.

Artículo 4.° En consecuencia con lo 
dispuesto en las bases 2.a y 11 de la 
Ley, y a los efectos del cumplimiento 
de este Reglamento, propuesta de cu 
pos a conceder, revisión de los mis
mos, condiciones a im poner en los con 
cursos, resolución de éstos, Inspección 
de su cumplimiento, así com o el in for
me de cuantas cuestiones se susciten 
con motivo de la aplicación e inter
pretación de la Ley y de su Reglamen
to y demás com etidos que por el mis
mo o por mandato de la Superioridad 
pudieran asignársele, existirá una Jun- 

. ta} que se llamará “ Reguladora de la 
producción  de combustibles líquidos 
nacionales” , y que estará constituida 
por las representaciones detalladas en 
la base 4.a de la Ley y en el artículo 
anterior de este Reglamento, a las cua
les se agregarán el D irector del Insti
tuto Nacional de Combustibles líqui
dos, los representantes de los Ministe
rios de Guerra y Marina en el Comité 
ejecutivo de Combustibles, un repre
sentante de los servicios de industria 
de la Subsecretaría de Industria y Co
mercio, otro de la D irección de Co
m ercio y el Abogado del Estado Ase
sor jurídico de la misma Subsecretaría.

Esta Junta, en su carácter de ór
gano representativo de los elementos 
interesados en la fabricación  y  uso 
de los com bustibles líquidos, y asesor 
de la Subsecretaría de Industria y Co
m ercio, sustituirá en todas sus fun
ciones a la Sección  de Combustibles 
líqu idos del Comité ejecutivo de Com^ 
bustibles, a que se refiere el artícu
lo 2.° del D ecreto ordenador de la

produ cción  y venta de com bustibles 
nacionales de 18 de Febrero de 1935, . 
Sección  que queda desde esta fecha. 
suprimida. d.;.:»

Artículo 5.° El G obierno, a pro- - 
puesta del M inisterio d e . Agricultura, ;u > 
Industria y Com ercio, y en virtud de ;Sh 
expediente tramitado por la Sección  
de Combustibles, en el que inform a- 
rá la Junta reguladora de la produc- , 
ción  de com bustibles líquidos, seña- .; 
lará, según las conveniencias: nació- !
nales, los subsidios que a ello pue- 3 | 
dan destinarse, los cupos que puedan ,i j 
concederse sobre los ya otorgados en J;, | 
virtud de la base ad icional de la Ley 3  j 
o en posteriores concesiones, y  abri- ;
rá concursos para su ad judicación , Cb 
bien com o am pliación de los ya exis- a .; 
tentes, bien a nuevas instalaciones* y S  
sin otra lim itación  en su cuantía (a 
partir del cuarto año de vigencia de 
la Ley) que la impuesta por la con- j
d ición  de  no produ cir  al Estado con 
su adquisición  un quebranto superior » 
al que el G obierno, por D ecreto, hu- 
biese previam ente determ inado. - m , 

Articulo 6.° Una vez fijados los . ; 
p recios y los cupos a conceder, y ca l
culado el quebranto que por los. misr 
m os pueda resultar para la renta de 
petróleos, el M inisterio de Agricultu
ra, Industria y Com ercio lo c o m u n i-. 
cará al de Hacienda*, para q u e ,. de 
acuerdo con la ob ligación  sexta d e  la 
cláusula cuarta del contrato entrp el 
Estado y  la Compañía Arrendataria ¡ .  ; 
del M onopolio de Petróleos, Si A., di* . ■ ! 
cho M inisterio determ ine la cuantía, 
de la aportación con. que ésta ú ltim a. . . .  
ha de contribu ir al expresado que- 
branto. ó

Artículo 7.° Señalados por el Go- n f 
b ierno los cupos a conceder,: el Mi- !• 
n isterio de Agricultura, Industria y  ! 
Com ercio, a propuesta razonada de la . 1 ¡ 
Sección  de Com bustibles, fijará, den? , .  j 
tro del cupo total, las cantidades co* ! 
rrespondientes a cada una de las ma
terias primas utilizables, hullas y an- .) 
tracitas, lignitos, pizarras bitum ino- . 
sas, margas bitum inosas y  cualesquie- * ' 1 
ra otras materias susceptibles de esta , 
exp lotación .

Artículo 8.° Los productores de 
h idrocarburos Se agruparán obligato
riamente por Sindicatos, en razón de 1 \
la  prim era materia a. emplear, hullas . í 
y  antracita, lignitos, pizarras y de-. U 
más rocas bitum inosas.

T odos los Sindicatos se unirán en 
una Federación  Nacional de Sindica
tos de productores de com bustibles 
líqu idos. ó

Cada Sindicato y la Federación  de ó 1 
los m ism os sé regirán por Reglainen- I 
tos que, para ser válidos, habrán de 0 . 
tener la  aprobación  del M inisterio de > 
Agricultura, Industria y Com ercio, , 
quien la otorgará oída la Junta regu- x  ' 
ladora de la produ cción  de com bus- 1 j 

tibies líqu idos que señala el ■ artícu
lo 4.° , ■

La F ederación , una vez constitui
da, designará los dos representantes ^  
suyos que deben figurar en la Junta c -  
reseñada en el artículo 3.° D ichos re- 
presentantes podrán ser renovados, de 1 ? 
acuerdo con  lo que determ ine sobre 
este punto el Reglamento de la Fe de-  ̂ ! 
ración . ^

Artículo 9.° Para la determ inación  ̂ < 
de los precios de adquisición  de los 
productos fabricados se tendrá en ^
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cuenta el costo de: los mismos según 
la prim era m ateria empleada, quedan
do obligados los concesionarios a fa
cilitar cuantos datos y comprobantes 
sean precisos, incluso sus libros de 
contabilidad y la visita e inspección 
de sus instalaciones,, lo mismo a la 
Junta reguladora de la producción de 
combustibles líquidos que a cualquier 
otra persona o personas técnicas que 
aquélla designe.

Artículo 10. Los concesionarios y 
el Estado podrán pedir la revisión de 
los precios de adquisición de los pro
ductos elaborados cuando por varia
ción de los costos de las primeras 
materias, mano de obra, suministros 
de fabricación u otras causas análo^ 
gas, resulten aquéllos alterados en más 
o en menos con relación a los Ajados 
en la Concesión, en un 20 por 100. Di
cha variación se concederá, en su 
caso, por el Gobierno, a propuesta del 
Ministerio de Agricultura, Industria y 
Comercio, oídas las Juntas de fijación 
de precios y la reguladora de la pro
ducción de ? combustibles líquidos, a 
que se refieren, respectivamente, los 
artículos 3.° y 4.° de este Reglamento.

Artículo 11. Cada cuatro años, el 
Gobierno, oídas también las Juntas 
que se citan en el artículo anterior, 
hará una revisión de los precios de 
los productos elaborados, teniendo 
presente el perfeccionamiento gradual 
de los procedimientos de obtención 
de los mismos en España y eh el ex
tranjero, sus cotizaciones en el mer
cado y la parte del capital de insta
laciones que, a juicio de la Junta re- 
guiadora, y oído el interesado, se es
time amortizada en el momento de la 
revisión.

Para las fábricas de nueva instala
ción, estos cuatro años empezarán a 
contarse una vez transcurridos dos 
desde lá fecha de la concesión, sien
do otorgado este plazo de dos años 
para la instalación; pruebas y puesta 
en marcha de aquéllas.

Artículo 12. La C.A . M. P. S. A. o 
la, entidad que la substituya, en su ca
so, recogerá los productos elaborados 
a pie de fábrica, y, con relación a di
cho lugar, se calcularán los precios de 
los productos análogos a los que hoy 
suministra el Monopolio, a los efectos 
de valorar el perjuicio resultante pa
ra  la Renta.

Articulo 13. La calidad de los pro
ductos elaborados, teniendo en cuen
ta el conjunto de sus características 
fundamentales, no será inferior a la 
de los productos análogos sum inistra
dos al comercio por el Monopolio.

El Instituto Nacional de Combusti- 
ques líquidos será el Centro encarga
do de dictam inar sobre estos extre
mos y sobré cualesquiera otros de ca
rácter científico que pudieran presen
tarse;

El Ministro de Agricultura, indus
tria  y Comercio resolverá, oída la 
Junta reguladora de la producción de 
combustibles líquidos y la Sección de 
Combustibles, y previo dictamen del 
Instituto Nacional de Combustibles lí
quidos, las discusiones que respecto 
a estos puntos, pudieran suscitarse. 
Los gastos a que estas reclamaciones 
den lugar serán de cuenta dél recla
mante, caso de no tener razón en su 
demanda, y de la parte reclamada, en 
caso contrario.

Esta resolución m inisterial apurará, 
a todos los efectos, la vía adm inistra
tiva.

Artículo 14. El régimen comercial 
a seguir entre la C. A. M. P. S. A. y las 
entidades concesionarias de cupos res
pecto a plazos, condiciones de entrega, 
pagos y demás que sean precisos, se 
establecerán por medio de contratos 
concertados entre ambas partes, que 
deberán ser aprobados por el Minis
terio de Agricultura, Industria y Co
mercio, previo informe de la Junta 
reguladora de la producción de com
bustibles líquidos y cualesquiera otros 
asesoramientos que crea oportunos.

Si seis meses antes de la fecha fija
da para el funcionamiento de las ins
talaciones, o tres antes de la determi
nación o caducidad de los contratos 
existentes, no se hubieran formaliza
do los aludidos convenios entre el 
concesionario y la C. A. M. P. S. A., a 
que se refiere el párrafo anterior, el 
Ministerio de Agricultura, Industria y 
Comercio establecerá las condiciones 
comerciales que deban regular las re
laciones del concesionario de cupos y 
de la C. A. M. P. S. A. a propuesta de 
la Junta reguladora de la producción 
de combustibles líquidos, la que hará 
su propuesta oyendo obligatoriamente 
a ambas partes,

Contra este acuerdo ministerial po
drá apelarse ante la Presidencia del 
Concejo de Ministros, que resolverá en 
definitiva.

Artículo 15. Una vez fijados por el 
Gobierno, a tenor de lo dispuesto en 
los artículos precedentes, los cupos a 
conceder, el Ministerio de Agricultu
ra, Industria y Comercio abrirá un 
concurso entre entidades españolas 
para la adjudicación de los mismos, 
haciendo constar en la convocato
ria :

1.° El precio a que el Monopolio 
de Petróleos o entidad que le sustitu
ya, en su caso, vendrá obligado a ad
quirir los ¡productos ¡que se obten
gan,

2.° Los cupos de combustibles lí
quidos y sus derivados que se hayan 
de adjudicar partiendo de -cada una 
de las materias primas, hullas y an
tracitas, lignitos, pizarras y otras ro
cas bituminosas.

3.° Plazo de presentación de los 
proyectos.

4.° Plazo máximo en que deberán 
estar en producción las fábricas.

5.° Fianza que deberán depositar 
los concursantes, que no bajará del 2 
por 100 del presupuesto de instala
ción, y tanto por ciento de ésta, que 
habrá de dedicarse al estudio de los 
proyectos, y en su caso, a la vigilan
cia e inspección de las obras.

El 10 por 100 de esta fianza se exi
girá en el momento de presentar el 
proyecto, y el resto, en su caso, al 
otorgarse la concesión.

6.® Causas que m otivarán la cadu
cidad de la concesión y pérdida de la 
fianza o de parte dé la misma, según 
los casos.

Artículo 16. Los concursantes, den
tro del plazo fijado, presentarán süs 
proyectos, haciendo constar:

1.° El precio al que ofrecen los 
diversos productos elaborados.

2.° Características de los mismos.
3.° Materia prim a a emplear.

4.° Tiempo de terminación de la 
instalación,

5.° Memoria explicativa detallada 
del planteamiento económico-indus
trial de la fabricación a partir de la 
explotación o compra de la primera 
materia, con indicación expresa del 
capital a invertir, forma de desembol
so del mismo, amortizaciones previs
tas y distribución de beneficios.

6.° Capacidad de producción.
7;° Proceso de la fabricación y 

pruebas industriales efectuadas como 
garantía del resultado favorable de ios 
procedimientos y patentes usados.

8.° Maquinaria a emplear y su pro
cedencia, con justificación, en caso de 
no ser toda ella nacional, de la im
posibilidad de su compra en España 
y relación detallada de dicho mate
rial extranjero.

9.° Países en que se piensa adqui
r ir  la maquinaria que no exista en Es
paña y forma de pago de la misma, en 
su caso, con^ productos nacionales.

10. Justificación de ser el concur
sante Sociedad o entidad española, así 
como compromiso de ser nacional to
do su personal directivo, excepto 
aquel extranjero especializado que sea 
absolutamente preciso utilizar, para el 
cual la Sociedad concesionaria debe
rá obtener el “carnet” de trabajo que 
exigen las disposiciones vigentes para 
el empleo en España de mano de obra 
extranjera.

11. Depositar el 10 por 100 de la 
fianza en el momento de presentar el 
proyecto y el resto al ser otorgada la 
concesión.

12. Aplicación que piensa hacer, en 
su caso, del semicok producido.

13. Emplazamiento de la fábrica.
14. Indicación del origen de las pri

meras materias a utilizar, especificando 
la cantidad anual de ellas que pueden 
producir las explotaciones que posean, 
bien en propiedad, bien por arrenda
miento, extremos estos últimos que de
berán ser comprobados por los Inge
nieros de la Sección de Combustibles 
del Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio antes del otorgamiento del 
cupo solicitado y a costa de los soli
citantes.

Artículo 17. En caso dé anularse una 
concesión por incumplimiento de algu
na o algunas de las condiciones impues
tas en ella, la fianza o parte de la mis
ma que deba perder él concesionario, 
según se determine en la propia con
cesión, se ingresará en el Tesoro, en 
una cuenta espécial, a disposición de la 
Junta reguladora de la producción de 
combustibles líquidos, cuenta de la que 
podrá disponer esta Junta para el sos
tenimiento de los Laboratorios del Ins-’ 
tituto Nacional de Combustibles líqui
dos, experimentos de carácter indus
trial relativos a su fabricación o apli
cación y para viajes, estudios e inves
tigaciones referentes a dichos combus
tibles.

Artículo 18. Las instancias, en la 
forma y con los requisitos, documentos 
y justificantes detallados en los artícu
los anteriores, se presentarán, dentro 
de los plazos marcados, en el Registro 
general de la Subsecretaría de Indus
tria y Comerció, y en un plazo de quin
ce días sé presentará la carta de pago 
justificante de haber hecho él depósito 
del 10 por 100 de la fíanzá correspon
diente en la Caja general de Depósitos*
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$ disposición del Excmo. Sr. ¡Ministro de Agricultura, Industria y Comercio, para responder de las obligaciones impuestas en este Reglamento a la concesión que se solicita.Si en el plazo indicado el solicitante no hubiese presentado dicha carta de pago, perderá todo derecho a la concesión que solicita y se cancelará definitivamente su expediente.Las instancias, proyectos y demá* documentos anejos se pasarán por el Registro general a la Sección de Combustibles, y ésta examinará si reúnen los requisitos detallados en este Reglamento, y hará constar su conformidad o reparos, en informe detallado, en un plazo de quince días. Si faltase alguna condición o documento, o fuese precisas aclaraciones respecto a puntos cualesquiera, lo comunicará a los interesados para que las aporten o subsanen en un plazo de otros quince días.Una vez en regla el expediente, será pasado a la Junta reguladora de la producción de combustibles líquidos para que estudie los proyectos y emita el oportuno informe, detallando en él de un modo claro y preciso todas las condiciones que a su juicio determinen la preferencia de unos proyectos respecto de otros, y muy especialmente, y de un modo obligatorio, las consignadas expresamente en la Ley y en este Reglamento.El dictamen de la Junta se adoptará por mayoría de votos, y a él deberán acompañarse, para su mejor comprensión, los votos particulares y observaciones que los miembros de la Junta creyeran oportuno hacer.Artículo 19. Con estos antecedentes, se elevará el expediente al excelentísimo Sr. Ministro de Agricultura, Industria y  Comercio para que lo someta a la aprobación del Consejo de Ministros, el cual, por Decreto, dictará la resolución que proceda, publicando ésta en la Ga c e t a  d e  M a d r id .En los Decretos de concesiones se expresará con toda precisión y claridad sus plazos de duración, el cupo concedido por año a cada solicitante, el precio inicial de adquisición de los productos, el plazo de ejecución de las instalaciones, las condiciones dé devolución de las fianzas y de caducidad de las concesión ‘,s y el compromiso del concesionario de cumplir exactamente las disposiciones de este Éeglamento, así como de no tener parada la fabricación sino en caso de fuerza mayor (a juicio de la Superioridad) e independiente4 de su propia voluntad, no pudiendo ceder su cupo y sus derechos a otra Sociedad hasta tener las instalaciones en plena producción, sin perder todos los dere- choá al cupo concedido.. Lo^ concesionarios, durante ia construcción de sus instalaciones, estarán sometidos a las inspecciones y comprobaciones ordenadas por el señor Subsecretario de Industria y Comercio a los Ingenieros de la Sección de Combustibles, y  una vez terminadas estas instalaciones se dará cuenta a dicha Subsecretaría para que por los mencionados Ingenieros se autor:ce su funcionamiento y se compruebe si se han cumplido todas las condiciones impuestas, a los efectos de la devolución de la fianza.En su funcionamiento normal, estas fábricas, como anejas a explotaciones

mineras, estarán sometidas a la inspección y vigilancia de las correspondientes Jefaturas dé Minas.En el caso de que antes o después de instalada una fábrica se abandonase el negocio por la entidad concesionaria, su cupo de producción podrá sacarse nuevamente a concurso para adjudicarlo en la forma establecida en este Reglamento, conservando la Sociedad que los hubiese realizado la propiedad de los terrenos e instalaciones, pero adquiriendo el nuevo concesionario el derecho de expropiarlos con arreglo a la base octava de la Ley.Artículo 20. Guando en los cupos a conceder se haya de utilizar la hulla como materia prima, será motivo de preferencia para la concesión el compromiso del solicitante de emplear para la fabricación aquellas clases de carbones que tengan más difícil salida en el mercado y  que al efecto señale el Comité Ejecutivo de Combustibles.
Artículo 21. Para las concesiones de nuevos cupos a que se refiere el artículo 5.° del presente Reglamentó, tendrán derecho preferente, en igualdad de todas las demás condiciones entre todos los peticionarios, los que disfruten de concesiones anteriores, siempre que acuda a los concursos correspondientes.Artículo 22. Los productores actuales de combustibles líquidos de calidades aceptadas procedentes de pizarras bituminosas, coquerías y fábricas de gas podrán acogerse, una vez en vigor este Reglamento, y en el plazo de un mes, a partir de la publicación del oportuno anuncio en la Ga 

c e t a  d e  M a d r id , al régimen que en dicho Reglamento se establece, computándose sus cupos de producción por su actual capacidad, oficialmente aforada por la Junta reguladora de la producción de combustibles líquidos, a quien se le facilitará al efecto cuantos antecedentes y datos estime precisos, incluso sus libros de contabilidad y la visita e inspección de sus actuales instalaciones.En la misma forma indicada en el artículo 3.° sé fijarán los precios y se determinarán los perjuicios que al Estado pueda ocasionar su adquisición, teniendo en cuenta los precios en el mercado internacional y  aquellos a que la C. A. M. P. S. A. los haya venido ordinariamente adquiriendo hasta ese momento en el mercado na- • cional.
Guando una fábrica de gas o co- quería acogida al presente régimen haya de aumentar su actual producción de hidrocarburos como consecuencia de alguna ampliación de las instalaciones de su fábrica principal, estará obligada a dar cuenta de ello al Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio, para que la Junta reguladora de la producción de combustibles líquidos verifique la oportuna comprobación y proponga al mismo la resolución que proceda.Artículo 23. Análogamente al régimen establecido para el Comité ejecutivo de Combustibles (cuya Sección de Combustibles líquidos queda sustituida por la Junta reguladora de la producción de combustibles líquidos reseñada en el artículo 4.-° de este Re

glamento), esta Junta reguladora foi* mulará el presupuesto anual indispeh* sable para su funcionamiento, que deberá ser aprobado por la Superioridad, repartiéndose su importe entre los concesionarios de ¡cupos de combustibles líquidos en relación con su capacidad de producción, sin que esta aportación pueda pasar en ningún caso del 1 por 100 del valor en venta de dicha producción.Artículo 24. En virtud de lo dis¡- ¡ puesto en la base octava de la Ley, los terrenos y demás propiedades de cualquier clase que sean y que se es- | timasen, a juicio de este Ministerio, i indispensables para la instalación y normal desenvolvimiento de las Empresas productoras de combustibles líquidos, quedan sujetos a expropiación : forzosa por el carácter de interés público de su dominialidad y con la consideración automática, por consiguiente, de su declaración de utilidad pública, sin necesidad de declaración previa.
A tal efecto, y en cumplimiento dé ¡ lo dispuesto en el artículo 44 de la j Constitución, en relación con la baáe octava de la Ley, se estimarán per ; cumplidos favorablemente en cuanto a la declaración de utilidad pública los artículos 10, lil, 12 y  13 de la Ley de 10 de Enero de 1879, debiendo comenzar, por consiguiente, la tramitación de las expropiaciones forzosas solicitadas en el segundo período, o | sea en la necesidad de ocupación del j inmueble, siguiendo el justiprecio y concluyendo con el cuarto período de pago y toma de posesión a que se refieren los artículos 14 y siguientes de dicho texto legal. |
Artículo 25. El derecho que queda regulado en el artículo precedente se hace extensivo a las primeras materias existentes en concesiones ajenas.En tales casos, las Empresas productoras de combustibles líquidos elevarán instancia razonada al excelentísimo Sr. Ministro, en la que expon? 4 drán la necesidad o conveniencia de explotar dichas primeras materias existentes en concesiones ajenas; reci- ’ bida dicha instancia se dará traslado de la misma a los concesionarios afectados, a fin de que en el plazo impro- ¡ rrogable de quince días manifiesten si j se hallan dispuestos a efectuar por sí | mismos la explotación de dichas subsr tancias, y en este caso, deberán incoar, en el plazo de otros quince días, contados a partir de la fecha en que j manifiesten tal opción, el oportuno espediente, a los efectos de comenzar di- j cha explotación.En el caso de que no lo hicieran, 0 cuando a juicio de la Junta reguladora s dicha explotación fuese ficticia o in- . j  ferior a la capacidad normal de prq- [ ducción que razonablemente le fuese I señalada por la Junta, se elevará propuesta al Excmo. Sr. Ministro de Agricultura, Industria y Comercio, con él fin de que dicha explotación se declare caducada.
Tanto en este caso como en el de qué j al ser por primera vez requeridos se negasen a efectuar por -sí mismos la i explotación, se incoará el oportuno - expediente, con el fin de que las Era- 1 presas productoras de combustibles líquidos puedan explotar por sí mismas
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materias; expediente que sé'Lrár 
imitará; en la forma prevista en el *se-.. 
g^ndo. p árrafo  del artículo anterior.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Las. instancias y  proyectos pre-- 
sentados en solicitud de cupos de fa 
bricación de combustibles líquidos, con 
arreglo a las disposiciones y al ampa- 
ru de los Decretos de 31 de Agosto y 
1-9 de .Septiembre fie 1934, se resolve
rán y adjudicarán ;por el Ministerio de 
^Agricultura, Industria y Comercio, se- 
gpn- lo-dispuesto en la base adicional 
de la  Ley^rmediante un concurso res- 
ü m giéú , abque sólo podrán concurrir 
ló¡s íisrefériidós solicitantes, que en el 
p fa z o d e tr e in ta  días, contados a par
tir  t e  luí lecha del- anuncio correspon
diente publicado^ en 1a, G a c e ta  d e  M a 
d r id  del día 15 de N oviem bre de 1935, 
hayan ratificado sus peticiones y p ro 
metan ponér sus proyectos v docurñen- 
tos anejos en las condiciones que se 
siñafenu/ení la L ey  • y en. el presente 
Reglamento*
í v Lósk-referidos concursantes podrán, 
s i j o  creen ¿ opor tuno, .: conservar inva
riables sus proyectos; tales como fue-, 
m nipresentados, ov modificarlos o am
pliarlos: dentro de, las prescripciones 
d o  este ¿Reglamento, en la forma que 
estim en conveniente y en un plazo de 
treinta días, a partir de la fecha del 
hiie¥o¿ ahuncio, que ha de publicarse 
en la  G a c e ta  de M a d rid , señalando 
Fqs ?etYpds a concéder| precios de los 
productos y demás condiclortesdel c i
tado-noneurso restringido.
^Etf'eslfe derecho, y en todos los con 
cedidos a los demás cdncursanies, es
tá# áibincluidos también aquellos cuyos 
pxvyéetbs* sólo fueron aprobados eon- 
dimónalmente al dictaminar los ipri- 
mitivamente presentados, pudiendó 
Corregir das deficiencia-, errores o in- 

fiue ne^diFseñalados' en- 
tbM es1p o r J a ’ CoirtilíÓn dictaminado ra, 
B p b u y a  eorrección satisfactoria, a jü b  
gfó dd 'la  Junta regdi|8dra. de. íq p ro 
ducción de combustibles líquidos, que
darán automáticamente eliminados del 
concurso: " _ ■ - j

Igualmente podrán todos los concur
santes variar, sin aumentarlas, las can- 
fidadesjqfie primitivam ente; solicitaron 
domo cupo, y lo mismo, y sin aumen
tarlos tampoco, los precios a que o fre 
cieron sus productos, así com o cuales- 
Jilierá otras condreiones que puedan, 
cón  arregló a la Ley y  a este Regla
mento, determinar una preferencia para 
la- adjudicación- de los mismos. 
r Dentro del mismo plazo los concur
san téstideberán en;todo caso completar 
tus h ró ^ c to s  y Memorias con  todos 
lós datos' especificados en el articulo 16 
telv  presente Reglamento, así como la 
iPcumentaeión y justificantes que en el 
mistno se ¿exigen; y depositar la fianza 
enfia form a y cuantía que se señala en 
la condición  10 del citado artículo. 
-§2.? Antes det día 1.° de Enero de 
1936 la Junta de fijación de precios de- 
lerminai-á Jos :que deban marcarse en 
tel cphcürs^i para los diferentes pro- 
la c io s , t .  ti ti. •;
ItiÁtiésie fifi? dicha Junta actuará: en la 
| b teá  : prescrita m  eL  artículo 3.°' de 
31*9 .^Slm hento, abríendp el opórtuno 
expedienté^ en el;‘ que éónsten de un 
m ódo claro, ordenado y precisó todos

los datos y  razonamientos que hayan 
servido para la mencionada determina
ción, y asimismo las actas de las re
uniones celebradas, con expresión de 
los asistentes; resultado de las votacio
nes, Votos particulares y demás obser
vaciones, elevándolo Jodo ello al exce
lentísimo Sr. Ministro de Agricultura, 
Industria y Comercio para que, por 
medio de Orden ministerial, autorice y 
sancione, si procede, los precios p ro 
puestos por la Junta.

3.a También antes de 1.° de Enero 
de 1936 la Junta reguladora de la p ro 
ducción de combustibles líquidos, esta
blecida en el artículo 4.° de este Regla
mento, determinará el perju icio qüe su
frirá el Tesoro por litro o k ilo  de 
producto adquirido en virtud de la 
Ley, para lo cual se reclamarán a la 
C: A. M. P. S. A. los datos necesarios 
en form a de certificado, expedido ipor 
el Jefe de Contabilidad de d icha So
ciedad y visado por el D irector de la 
misma.

Con todos los datos facilitados por la 
C. A. M. P. S. A., los razonam ientos 
y apreciaciones de la Junta y cuanto 
se considere preciso y pertinente para 
su m ejor com prensión , se form ará el 
oportuno expediente, que se someterá 
a la aprobación  del Sr. M inistro de 
Agricultura/ Industria y  Com ercio, a 
los efectos de garantizar la exacta apli
cación  e interpretación correcta de las 
disposiciones de la Ley y Reglamento, 
y  establecer una cifra  exacta y defini
tiva para el cálculo del total perjuicio 
que habrá de sufrir el Estado con  la 
adquisición anual de las cantidades de 
combustibles líquidos, que los cupos a 
conceder signifiquen.

4.a . F ijados com o se especifica en 
los artículos anteriores los precios de 
adquisición  iniciales y el quebranto 
que con ellos se originará al Estado 
por litro y k ilo dé producto a adqui
rir, se determinarán y fijarán los cu
pos totales que se pueden conceder en 
éste prim er trienio de vigencia de la 
Ley, teniendo en cuenta la con d ición  
establecida en el párrafo tercero de 
la base segunda de que el perju icio  
total que su ad judicación  represente 
no exceda de 18 m illones de pesetas 
al trienio.

T odo  ello, con perfecta claridad y 
con  cuantos datos y razonam ientos 
sean precisos para su exacta com pren 
sión, se someterá al conocim iento y 
aprobación  del Sr. M inistro de Agri
cultura,-Industria y  Com ercio, quien, 
por Orden ministerial, hará constar 
expresamente ese perju icio  y fijará 
también el plazo total que han de du
rar las concesiones.

Los cupos de esta manera fijados se 
repartirán entre lignitos y  pizarras 
bituminosas en partes proporcionales 
a los totales respectivos que fueron en 
su día solicitados o rectificados (con  
arreglo a la prim era de estas d ispo
siciones transitorias) para cada una 
de dichas substancias.

5.a " D eterm inados de esta manera 
los cupos totales correspondientes a 
las pizarras y lignitos y descartados 
los concursantes que por no haber 
cum plido alguna de las cond icion es 
reglamentarias que determinan la ca
ducidad de sus derechos hayan sidef 
elim inados, se re partirán d ich os cu
pos totales entre los concursantes que 
queden; en partes p roporcion ales á

los que cada uno de ellos tenga defi
nitivamente solicitados.

6.a Se consideran com o cupos m b  
nimos de producción  indispensables 
para asegurar la vida económ ica de 
las instalaciones las cantidades de
3.000 toneladas anuales de h idrocar
buros para los que destilen lignitos y
6.000 para los que utilicen com o ma
teria prim a las pizarras bituminosas, 
no pudiendó, por lo tanto, concederse 
cupos in feriores a estas cantidades.

En el caso de que la cuantía de los 
cupos totales señalados repartidos en 
la form a antes expresada no perm i
tiesen satisfacer a esta cond ición  para 
todos los concursantes, la Junta regu
ladora de la producción  de com busti
bles líquidos, teniendo en cuanta las 
cond icion es de preferencia marcadas 
en la Ley y en el presente Reglamen
to, propondrá para su resolución al 
Sr. M inistro de Agricultura, Industria 
y  C om ercio los derechos que deben 
subsistir y los ¡cupos que hayan de ad
judicarse.

7¿a La ad judicación  de las conce
siones será publicada en la G a c e ta  
de M a d rid , aplicándosele íntegramen
te desde este m om ento las disposición 
nes de la Ley y de este Reglamento.

8A  Si por  cualquier causa no se 
cubriesen totalmente los cupos globa
les que se señalen en esta prim era ad* 
ju d icación , o bien  si dentro del p ri
m er trien io caducase alguna de las 
concesiones efectuadas, las cantidades 
que así quedaran disponibles podrán 
dedicarse a am pliación de los cupos 
de los demás adjudicatarios, o, en 
caso de no conven ir a ninguno de és
tos, ser objeto de nuevo ¡concurso con
vocado  a propuesta de la Junta regu* 
ladora con su jeción  a las d isposicio
nes de la Ley y  del presente Regla
mento.

PRESIDENCIA D E  CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDENES 
I lmo. S r ,; Vista la Orden de esta 

Presidencia, del Consejo de Ministros 
(Secretaría T écn ica  de Marruecos) de 
26 de D iciem bre del pasado año, esta 
P residencia  ha tenido a bien designar 
a D . Juan Antonio Fernández Arroyo 
y  Navarro, Secretario de Embajada, 
Jefe de la Subsección de Asuntos In
dígenas, y  a D. Reginaldo Ruiz Or- 
satti, Intérprete m ayor de prim era cla
se, para que form en parte, en repre- 
sentación de este Centro (Secretaría 
T écn ica  de M arruecos), de la Comi
sión interm inisterial encargada de es
tudiar el criterio a seguir en ló que 
se refiere a la naturalización de ma
rroquíes, de acuerdo con lo dispuesto 
por la Orden de la Presidencia del 
Consejo de M inistros (¡Dirección gene
ral de Marruecos y Colonias) de 18 
de Enero de 1933.

Lo que digo a V. I. para su con o
cim iento y  efectos consiguientes, sig-
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niñeándole que dichos funcionarios 
deberán percibir las cantidades que» 
en concepto de “asistencias”, les co
rrespondan reglamentariamente. Ma
drid, 4 de Diciembre de 1935.

p. D.»
F. SANCHEZ EZNARRIAGA 

Señor Secretario técnico de Marruecos.

Excmo. Sr,: Accediendo a lo soli
citado por los Porteros cuartos;.en  
situación de excedencia voluntaria, 
Diego Menéndez Felices y Abundio 
Terrero Iglesias, con arreglo a lo es
tablecido en el artículo 12 del vigen
te Estatuto de 22 de Julio de 1930, 
en el artículo 41 del Reglamento de 
7 de Septiembre de 1918 y en la Or
den de 27 de Noviembre de 1933, y 
por convenir así al mejor servicio, 

Esta Presidencia se ha servido con
cederles el reingreso al servicio acti
vo, en vacante de su clase, disponien
do pasen a prestar sus servicios en 
la Sección provincial de Estadística 
de Barcelona y en el Ministerio de 
Obras públicas y Comunicaciones (Ser
vicios Centrales), respectivamente, a 
cuyos Centros se incorporarán en el 
plazo reglamentario; dándose cuenta 
por los Ministerios respectivos de es
ta Orden a los interesados, que resi
den en la calle Conde del Asalto, nú
mero 21, Barcelona, y en la de Gra- 
fal, número 15, Madrid, conforme de
termina el artículo 12 del Estatuto 
antes citado.

Madrid, 9 de Diciembre de 1935.
p. D.,

FELIX SANCHEZ EZNARRIAGA 
Señores Ministros de Obras públicas 

y Comunicaciones; Trabajo, Justi
cia  y Sanidad y Ordenador de Pa
gos por Obligaciones de esta Pre
sidencia.

MINISTERIO DE LA GUERRA
ORDENES

Excmo. Sr.: Vista la propuesta de 
libertad condicional formulada por el 
Jefe de la Penitenciaría Militar de 
Mahón a favor del corrigendo de la 
¡misma Fernando Cuellar Soria, Cabo 
procedente del Regimiento de Infante
ría Gerona número 22, condenado a 
la pena de un año y seis meses de 
prisión militar correccional por el de
lito de proposición para la sedición; 
teniendo en cuenta la naturaleza de la 
pena impuesta, circunstancias que en

el hecho concurrieron, buena conduc
ta observada, tiempo que lleva cumpli
do y lo dispuesto en la Ley de 28 de 
Diciembre de 1916, dictada para apli
cación en el fuero de Guerra de la de 
23 de Julio de 1914, y  el favorable in
forme de la Asesoría de este Departa
mento, he resuelto, en cumplimiento 
del acuerdo del Consejo de Ministro;, 
conceder la libertad condicional al co
rrigendo Fernando Cuéllar Soria, men
cionado anteriormente.

Lo que comunico a V. E . para su 
conocimiento y demás efectos. Madrid, 
10 de Diciembre de 1935.

GIL ROBLES
Señor...

Excmo. Sr.: Vistas la instancias pro
movidas por los individuos que figu
ran en la siguiente relación, que em
pieza con Manuel Fernández tírandi- 
zo y termina con Javier Gallego Bal- 
bín, en súplica de que se les devuelvan 
las cantidades que en dicha relación 
se indican, depositadas en las Dele
gaciones de Hacienda que en la mis
ma se expresan, al emigrar al extran
jero, he resuelto acceder a lo solici
tado, como comprendidos en el articu
lo 26 del Reglamento de 28 de Octu
bre de 1927 (C. L„ número 441), de
biendo ser devuelta cada cantidad a la 
persona que efectuó el ingreso o a otra 
autorizada legalmente, previas las for
malidades reglamentarias.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 6 de Diciembre 
de 1935.

GIL ROBLES
Señores General de la primera D ivi

sión, General de la sexta División e 
Interventor de Guerra.

Relación que se cita,
Manuel Fernández Grandizo y  Martínez, 300 pesetas ingresadas en la Delegación de Hacienda de Madrid el 7 de Septiembre de 1931, según carta de pago de Depositaría número 569.Francisco Madariaga Marcaida; 240 pesetas ingresadas en la Delegación de Hacienda de Bilbao el 27 de Noviembre de 1934, según carta de pago número 211.Adolfo Sierra Heras, 300 pesetas in gresadas en la Delegación de Hacienda de Madrid el 21 de Septiembre de 1932, según carta de pago de Depositaría número 2.368,Javier Gallego Balbín, 180 pesetas ingresadas en la Delegación de Hacienda de Santander el 5 de Octubre de 1929, según carta de pago núm. 12.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDENES :

Excmo. Sr.: En virtud de lo que ; 
determina la norma 16 del artículo 
5.° del Decreto de 28 de Septiembre 
último, que reorganiza los servicios , 
de Carabineros, en cumplimiento de 
la Ley de 1.° de Agosto del corriente 
año, he resuelto que el General de 
Brigada de dicho Instituto D. Aure
lio Rodríguez Ocaña preste sus ser
vicios a mis órdenes, continuando 
ejerciendo en comisión las funciones 
de Jefe de la Sección de Carabineros  ̂
de la Subsecretaría de este Ministe
rio, con todas las facultades y dere- j 
chos inherentes a este cargo. j

Lo que se publica para general co- ¡ 
nocimiento y efectos consiguientes, ¡ 
Madrid, 6 de Diciembre de 1935.

P v m , '

JOAQUIN PAYA ¡
Señor...

I lmos. Sres.: Vista la moción que , 
en 7 del actual elevó a la Dirección j 
general de Aduanas el Negociado se-* 
gunido del mismo Cuerpo, que copia- ( 
da a la letra, d ice :

“En 8 de Marzo último tuvo entra- 1 
da en este Negociado una comunica
ción de la Administración de la Aáua* 
na de Málaga, la que motivó este ex
pediente, en ¡que se expone el caso de 
los buques de la Compañía de Sota y 
Aznar, que en su viaje en régimen de í 
cabotaje entre los puertos de Bilbao 
y  Barcelona* se aprovisionan en su 
escala de Ceuta de combustibles líqub 
dos y lubrificantes ¡para su consumo, 
y aun cuando por la Intervención de 
dicho Puerto franco se hace constar 
tales aprovisionamientos en el corres* | 
pondiente manifiesto, consulta la refe
rida Administración cómo, ha de pro- ; 
ceder por tratarse de artículos mono* | 
polizados en la Península e islas Ba* j 
leares, en atención a sugerirle dudas I 
si el hecho, dado que no existen d?* j 
rechos arancelarios para dichos ar
tículos, debe considerarse, como un 
acto de contrabando comprendido en 
el caso tercero del artículo 3.° de-Ja 
ley de Contrabando y  Defraudación, 
o si deben aplicarse, por analogía con 
el tabaco, las sanciones del artícu
lo 340, caso 10, de las Ordenanzas de 
la Renta de Aduanas, toda vez que di
chos buques navegan constantemente 
en aguas y puertos españoles.

Como las dudas que se le ofrecen a 
la Administración de la Aduana de 
Málaga son debidas a la falta de una 
legislación adecuada para las provb
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siones «de íprodudtos del Monopolio de 
Petróleos, a los que no pueden apli
carse, ni aun por analogía, los pre
ceptos que rigen para el tabaco, por 
existir para éstos y no para aquéllos, 
Jen sustitución de los derechos arance
larios, los de regalía, y la comisión 
'que fija la tarifa 4.a de los vigentes 
granéeles* como consecuencia de la 
cláusula 18 del contrato entre la Com

p añ ía  Arrendataria y el Estado, ni 
mucho menos se le puede aplicar la 
ley de Contrabando y Defraudación, 
{pela vez «que las operaciones mencio- 

Jnadas de los buques de la Compañía 
JSota y Aznar o de cualquier otro que 
<¿se encuentre en el misimo caso, se efec
túan con intervención de las Autori
dades aduaneras, así en el Puerto fran
co de Ceuta como en las Aduanas de 
ía. Península, previa solicitud y con- 
tigh|ción en el manifiesto de las can
tidades aprovisionadas, '
; Este Negociado entendió, y así tuvo 
e lponbr 4e proponer a Y. I. en 1.° 
de Abril próximo pasado, que para 
acordar y resolver las dudas de la 
Administración de la Aduana de Má

lag a  ^er'Jba'Cía indispensable recabar el 
oportuno informe de la Representa- 
Ciófí; deT Estado cerca de la GAMPSA. 
" Pedido dicho in forme con comuni
cación número 4.594, de fecha 3 de 
Abril último, y reiterado en 13 de No
viembre próximo pasado, aún no se 
bbtúvd chfitestación.
& En 30 de Octubre del presente año 
 ̂fu ver también entrada en el Negocia
ndo' lina instancia de D. Manuel Cen- 
Cilio, Secretario general de la Compa

ñ ía  Trasme diterráne a, que «dió lugar 
wíl  expediente número 1.185/35, soli
c ita n  do se ordenase a la Intervención 
del Puerto franco de Melilla que no 
pusiéra dificultades al aprovisiona- 
ñiíénto dé «combustible líquido en 

"aquel puerto a los buques de dicha 
Compañía que hacen la travesía Me- 
iilla-Málaga y viceversa.
^ Pe di dó informe a la Intervención 
■Sel Registro de aquel Puerto franco, 
íb emitió en sentido negativo, por con- 

"fündir la navegación con el Comercio 
"Se cabotaje, dando lugar al acuerdo 
i38e V. I. de 9 de Noviembre último, en 
::<É que se aclaran los conceptos nave
gación y ¡comercio de cabotaje y se 
"determina que los buques que se en
cuentren én el «caso «consultado por la 
"Compañía Trasmediterránea pueden 
^Abastecerse de combustibles líquidos 
"fe Mélilíá, si bien por la Intervención 
sfiel Registro se debe expedir el opor
tuno documento de embarque y efec

tu a r  las anotaciones corresipondientes 
las lisias de provisiones y mani

fiestos de buques:
*Résvütarido que a pesar de las an

teriores aclaraciones se ofrecieron du
das al Interventor del Registro del 
Puerto franco de Melilla respecto a la 
clase de combustibles que podrían to
mar los buques de la «Compañía Tras- 
mediterránea, por entender que la 
Orden del Ministerio de Agricultura, 
Industria y Comercio, publicada en la 
Gaceta  de 29  de Octubre, para el puer
to de Santa Cruz de Tenerife, es de 
carácter general y, por lo tanto, de 
aplicación al «de Melilla, ordenándose
le «por este Centro como resolución de 
dicha consulta «telegráfica que se atu
viera al acuerdo de 9 de Noviembre 
antes citado:

Resultando que si bien la repetida 
Orden del Ministerio de Agricultura, 
Industria y Comercio no ofrece dudas 
de que no tiene aplicación más que al 
puerto de Santa Cruz de Tenerife, se 
consultó a dicho Departamento su al
cance, y en telegrama de fecha de ayer 
así lo confirma, pues dice: “Aun cuan
do las disposiciones dictadas para Ca
narias obligando Compañías españolas 
concesionarias servicios públicos abas
tecerse combustibles líquidos de insta
laciones Compañías nacionales deben 
considerarse en principio extensivas 
plaza soberanía Norte Africa, no pue
de exigirse su cumplimiento efectivo 
mientras en dichas plazas no existan 
proveedores nacionales capaces efec
tuar suministros con todas garantías y 
facilidades exigidas, como ocurre San
ta Cruz Tenerife.”

Resultando de todo lo transcrito an
teriormente que se hace necesario dic
tar reglas concretas que regulen los 
aprovisionamientos de productos del 
Monopolio de Petróleos en los Puertos 
francos de Canarias y plazas de Sobe
ranía española del Norte de Africa, y 
asimismo el régimen aplicable a los so
brantes de dichas provisiones cuando 
al terminar el comercio con el extran
jero o con los citados Puertos francos 
se dediquen los buques nacionales al 
comercio de cabotaje exclusivamente,

El Negociado tiene el honor de pro
poner a V. I. el siguiente proyecto de 
Orden ministerial para qué, si merece 
su aprobación, la eleve a la de su Ex
celencia:

“Resultando que existiendo varios bu
ques de la Marina Mercante Nacional 
que emplean como combustible petró
leos o sus derivados y aceites lubrifi
cantes, productos unos y otros del Mo
nopolio de Petróleos, y qué dichos bu
ques, mientras efectúan el comercio de 
importación por conducir mercancías o 
pasajeros de puertos extranjeros o de 
los francos de Canarias y Norte de 
Africa, pueden actualmente consumir 
aquéllos, adquiridos en los puertos de 
origen, igual que el tabaco y las de

más provisiones no nacionalizadas, y 
que por falta de legislación adecuada 
surgen dudas en las Aduanas respecto 
a los preceptos a aplicar con los so
brantes cuando en su ruta por puertos 
de la Península e islas Baleares ulti
man dichos buques el comercio exte
rior y se dedican exclusivamente al de 
cabotaje:

Resultando, por otro lado, que no se 
ha dictado ninguna disposición que 
obligue a dichos buques a abastecerse 
de tales productos de Compañías na
cionales más que en el caso de que los 
adquieran en el puerto de Santa Cruz 
de Tenerife:

Resultando que, conforme a las Or
denanzas de Aduanas, las provisiones 
para consumo de los buques y de la 
tripulación y pasajeros pueden aqué
llos adquirirlas en los puertos extran
jeros o francos nacionales y consumir
las, sin pago de derechos arancelarios 
o de los de regalía, si se trata de ta
bacos, aun cuando naveguen entre puer
tos de la Península e islas Baleares, 
hasta que efectúen exclusivamente el 
comercio de cabotaje:

Resultando que, según el párrafo pri
mero del artículo 257 de las citadas 
Ordenanzas de la Renta, Comercio de 
Cabotaje, con relación al régimen de 
Aduanas, es el que se hace directamente 
por mar entré puertos de la Península 
o de las islas Baleares:

Resultando que, según el mismo ar
tículo, el comercio con los puertos fran
cos de las islas Canarias y con Ceuta, 
Melilla, Alhucemas, Peñón de la Gome
ra, islas Chafarinas y Fernando Poo 
se considerará de cabotaje, a los efec
tos de la documentación, para facilitar 
las operaciones de aquéllos y evitarles 
gastos, y aun esto sólo cuando conduz
can a la Península o islas Baleares pro
ductos que por los Aranceles de Adua
nas se admitan con franquicia de dere-> 
chos:

Resultando que por la legislación 
aduanera vigente, los sobrantes de di
chas provisiones, al dedicarse los bu
ques exclusivamente al comercio de 
cabotaje, pueden en algunos casos pre
cintarse hasta que reanuden aquéllos 
el comercio exterior, sin que tengan 
que satisfacer los derechos arancela
rios:

Vistas las disposiciones citadas:
Considerando qué aduaneramente no 

debe tenerse en cuenta la clase de na
vegación que los buques efectúan, si
no solamente la clase de comercio, pa
ra aplicarles los preceptos de las Or
denanzas de Aduanas respecto a las 
provisiones, pues de lo contrario, co
mo tal navegación de cabotaje es la 
que se efectúa con «Canarias y puertos 
nacionales dé Africa, como la realiza-
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da con G ibraltar y puertos portugue
ses, en donde España tenga Consula
dos, obvio es argum entar que teniendo 
en cuenta que a estos últimos no po 
drían aplicarse aquellos preceptos, se 
desviarían muchos aprovisionam ientos 
a tales puertos extranjeros, con d e tri
mento de los puertos de soberanía es
pañola, cuya economía, como ocurre 
en Ceuta y Melilla, depende, en parte , 
de dichos aprovisionam ientos: 

Considerando que los productos del 
Monopolio de Petróleos no pueden re
gularse en el régimen aduanero ^n fo r
ma distinta que las demás provisiones, 
incluso tabacos y cerillas, que también 
se encuentran monopolizados: 

Considerando que, esto no obstante, 
cuando por el M inisterio de Agricul
tura, Industria y Comercio se consi
dere conveniente obligar a determ ina
das Compañías navieras a consumir 
petróleos y sus derivados de Socieda
des españolas, en cumplimiento de la 
ley de Protección a las industrias na
cionales, como dispuso recientemente 
para  el puerto de Santa Cruz de Te
nerife, en obligada cooperación de los 
distintos órganos de la Administración 
deben los servicios dependientes de es
te D epartam ento coadyuvar al cum pli
miento de las disposiciones que á tal 
fin aquél dicte y publique en la  Ga
c e t a  d e  M a d r i d :

Considerando que en estos térm inos 
la cuestión compete .a este M inisterio 
y se hace necesario que resuelva sobre 
las. dudas surgidas, dictando. las opor
tunas norm as p ara  que se tenga en 
cuenta por las Aduanas, respecto al 
régim en a seguir, con los sobrantes de 
provisiones de productos del Monopo
lio de Petróleos, de los buques que al 
term inar la navegación con puertos 
extran jeros o de las islas Canarias o 
de los puertos de soberanía española 
del N orte de Africa o de nuestras co
lonias, se dediquen exclusivamente al 
comercio de cabotaje; y 

C onsiderando que existiendo n o r
m as para  dichos sobrantes cuando se 
tra te  de tabaco, que es tam bién un ar
tículo m onopolizado, deben aplicarse 
a  los petróleos y sus derivados en 
cuanto su pecu lia ridad  lo perm ita, 

Este M inisterio ha acordado :
l.° Que cuando los buques nacio

nales al te rm in ar el com ercio ex terior, 
entendiéndose por tal el que efectúen 
con puertos extran jeros o cón los de
más nacionales que no sean los de la 
P en ínsu la e islas Baleares, únicos en 
los que rigen los Aranceles de Adua
nas, se dediquen exclusivam ente al 
com ercio de cabotaje, deberán p rec in 
ta rse  po r las Aduanas los sobrantes 
de provisiones ¡de artículos del Mono

polio de Petróleos o exigirse los de
rechos de regalía que se fijen y la co
rrespondien te com isión en igual fo r
ma que se efectúa actualm ente con los 
tabacos.

2.° Que en los Puertos francos • de 
Canarias o ¡del N orte de Africa, en 
que por no ex is tir  Com pañías nacio
nales abastecedoras de dichos p roduc
tos, se encuentran  determ inados bu
ques obligados a abastecerse en los 
depósitos de aquéllas, en v irtud  de 
disposiciones publicadas en la Gaceta 
de Madrid, los A dm inistradores e In 
terventores de dichos puertos depen
dientes de este D epartam ento ex ig irán  
el cum plim iento de las m ism as.

3.° Que los aprovisionam ientos de 
productos del M onopolio de Petróleos 
que efectúen los buques nacionales en 
los puertos francos de Canarias y na
cionales del N orte de Africa se regu
len p o r  las disposiciones vigentes, y 
su clase y can tidad  se anoten po r los 
A dm inistradores e In terven to res de 
dichos puertos en los co rrespond ien
tes m anifiestos y listas de provisio
nes.

4.° Que cuando los buques se ap ro 
visionen en depósitos de las Compa
ñías nacionales, a que se refiere el 
apartado segundo, lo s  sobrantes de 
p rovisiones estarán  sujetos, a lo d is
puesto en el párrafo  p rim ero  de esta 
O rden.

5.° Que p o r la Com pañía A rrenda
ta r ia  del Monopolio de Petróleos se 
estudie a la b revedad  posible y p ro 
ponga al Gobierno, po r conducto de 
este M inisterio, la  co rrespondien te ta 
rifa  de los derechos de regalía y co
m isión que hayan de liqu idarse como 
recursos de la misma, y con in te rven 
ción de un  rep resen tan te  suyo, a los 
sobrantes de provisiones de los bu
ques que se encuentren  com prendidos 
en el repetido  apartado  prim ero  de 
esta Orden.

6.° Que m ientras no se fijen dichos 
derechos, y cuando se trate  de p ro 
ductos que no puedan p rec in tarse  has
ta  que el buque reanude el com ercio 
ex terio r, se obligará al Capitán po r 
las Aduanas a abastecerse de los de
pósitos de la  CAMPSA en el puerto  en 
cuantía igual al sobrante de d ichas 
p rov isiones; y

7.® E sta  O rden  se p u b lica rá  en  la  
Gaceta de Madrid y  em pezará  a r eg ir  
e l d ía  1.° de E n ero  de 1936;

Lo que com unico a V. I. p a ra  su 
conocim iento y efectos. Madrid* 9 de 
D iciem bre de 1935. r

p. dí> 
JOAQUIN PAYA 

Señores D irector general de Aduanas
y R epresentante del Estado cerca 
d e  la GAMPSA; -

•lim o. S r .: P or Orden de esteTDe*  ̂ ; 
partam ento, fecha de hoy, se dispo
ne que hasta tanto: que p o r  ía::..Co
m isión encargada de determ inar Los 
coeficientes de carestía  de vida a apji- | 
car a los pagos en el ex tran jero , pue- ' 
da form ularse propuesta referente ; a | 
la m ayor parte  de ios países en que i 
residan  funcionarios españoles, no ri- | 
jan nuevos índ ices dé com pensación, j 
y con el fin de que no se prolongue j 
lá in te rin id ad  que este hecho deter- ¡ 
m ina en la form a de sa tisfacer .tales i 
obligaciones,

Este M inisterio se ha servido ¿dis
po n er que por la Comisión de refe
renc ia  se prosigan con toda"actividad 
los trabajos que se le tienen  ehcomeñ- i 
dados, dando cuenta quincenalm ente 
a este D epartam ento de la m archa de 
su labor, para  poder acordar, á ía Wa- , 
yor brevedad* sobre el partic ipa r, de ¡ 
conform idad  con lo establecido en la i 
Ordén de esta fecha/ una vez que' re- [ 
suite cum plida la condición  a queda j 
m ism a se refiere. 7 ’7 ;

M adrid, 9 -de D iciem bre de 19S5.J j

r . n.,
•.  . . j o a q u i ñ ' ^ a y á a /

Señor D irector general del Tesoro,-y 
de Seguros.

Ilm o .; S r.: Este M inisterio, en  u so  
de las atribuciones que le están  ̂ con
feridas, y de confo rm idad  con  fio que 
precep túa el D ecretó de 23; :dn Sep
tiem bre ú ltim o ,;ha  tenido a  bien^dis-' 
poner la agregación a la Caja gene- ] 
ra l de Depósitos, p ara  desem peñar el 
servicio especial prop io  de dicha^QÉi- 1 
ciña, de doña M aría Isabel Méndez j 
Domínguez, A uxiliar de te rcera  clase 
de la Delegación de H acienda en la 
p rov incia de Palencia, la cual agre- j 
gación figura con el núm ero 6 d e ja s  f 
autorizadas por el D ecreto al pfíñci- ! 
pío citado. í

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to, él de la in te resada y demás efectos, s 
M adrid, 11 de D iciem bre de 1935. ^

' ■ ’r ■ P - O . ,  : /  t

  ' ' 'JOAQUÍN PAYA "
Señor Subsecretario ;de esle Ministq- j 
, /rio.- . . •• ; :; 3f (

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
, r .. " . : - v  ' :U ■:/-

'  ORDEN 
Excm os. S rés.: Con' él fin de regn* 

la r la c o n c e s ió n  de los documentos; #  
iden tidad ; a que se refiere aMvartíétt- 
lo 44 del Decreto de este Depariameip 
to fecha 4 de Octubre últim o, d e liW
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lando al propio tiempo la interpreta
ción que debe darse a/1 precepto, el 
Ministerio de Estado ha acordado ex
pedir las tarjetas de identidad que a 
continuación se expresan:

a) De color rojo para todas las 
personas que figuren en la lista del 
Cuerpo diplomático, sus esposas, bi
jas solteras e hijos menores, que ha
biten en el domicilio paterno.

b) De color amarillo para los Cón
sules, tanto de carrera como honora
rios, siempre que estos últimos sean 
ciudadanos de la nación a la que pres
tan sus servicios.

e) De color gris para los emplea
dos, auxiliares y domésticos de las 
Embajadas, Legaciones y Consulados 
de carrera, siempre que ostenten la 
nacionalidad de la Representación que 
los emplea; y

d) De color naranja para los Cón
sules honorarios (en todas sus catego
rías) y empleados auxiliares de Emba
jadas, Legaciones y Consulados de ca
rrera, que sean ciudadanos españoles 
o de nación distinta a la que prestan 
sus servicios.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efeictos. Madrid, 30 de No
viembre de 1935.

JOAQUIN DE PABLO-BLANCO 
Señores Director general de Seguri

dad, Gobernadores generales de Ca
taluña y Asturias, Gobernadores ci
viles, Delegado general de Orden 
Público en Cataluña y Delegados 
gubernativos en Ceuta y Melilla.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI- 
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Excmo. Sr.: En el pleito contencip- 

soadministrativo número 11.704, in
terpuesto por D. Francisco Romero 
Martín y su esposa, doña Mercedes Ji
ménez Angla da, contra la Orden mi
nisterial de 4 de Septiembre de 1931, 
sobre adjudicación de las Escuelas 
de Zubia (Granada) y Alcalá de Gua- 
daira (Sevilla), la Sala correspondien
te del Tribunal Supremo dictó sen
tencia, con fecha 9 de Noviembre úl
timo, cuya parte dispositiva dice asi: 

“Fallamos que debemos absolver y 
absolvemos a la Administración de la 
demanda formulada por D. Francisco 
Romero Martín y doña Mercedes Ji
ménez Anglada contra la Orden de 
Instrucción de 4 de Septiembre de 
1931, que declararnos válida y subsis
tente en cuanto a los recurrentes se 
refiere.”

Y este Ministerio ha resuelto que 
la anterior sentencia se cumpla en sus 
propios términos.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 9 de Di
ciembre de 1935.

LUIS BARI)AJI
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Ilmo. Sr.: Vacante una dotación de 
Profesor Auxiliar en el Conservatorio 
de Música y Declamación de Murcia, 
por ascenso de D. Eduardo Souan, y 
siendo conveniente para la enseñanza 
que dicha dotación sea aplicada a la 
de Piano y Música de salón,

Este Ministerio ha acordado que la 
referida dotación sea aplicada a la 
enseñanza indicada, la que se pro
veerá en la forma que determina la 
Orden de 7 de Enero de 1935.

Lo digo a V. I. para su cónocimien- 
to y efectos. Madrid, 7 de Diciembre 
de 1935.

P. D.,
TEODORO PASCUAL

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Vacante en el Conserva
torio de Música y Declamación de 
Murcia una plaza de Profesor Auxi
liar numerario de Piano y Música de 
salón,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Orden de este fecha y la de 7 de Ene
ro de 1935 (Ga c e t a  del 12), ha acor
dado que la referida plaza se anun
cie, para su provisión, a concurso.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 7 de Diciembre 
de 1935.

P. D.,
TEODORO PASCUAL

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: En <el expediente sobre 
conmutación del examen de ingreso en 
las Escuelas de Comercio por el de Ba
chillerato, incoado por D. Antonio Ló
pez Gómez, el Consejo Nacional de Cul
tura ha emitido el siguiente dictamen: 

“Visto el expediente incoado a ins
tancia de D. Antonio López Gómez en 
solicitud áe que se le conceda la con
mutación del ingreso que tiene apro
bado en una Escuela de Comercio por 
el de Bachillerato,

El Consejo tiene que señalar que 
existe alguna diferencia entre el pro
cedimiento a que se ajustan los exá
menes de las referidas Escuelas, según

dispone el articulo 47 del Real decreto 
de 1922, y el establecido para los Ins
titutos, según el artículo 5.° del De
creto de 29 de Agosto de 1934.

No obstante esta diferencia, imputa
ble más bien a la diferencia de fecha 
en que han sido publicadas las referi
das disposiciones que al espíritu que 
las anima y que ha de inspirar en todo 
caso al aplicarlas a los Tribunales exa
minadores, y que no puede ser otro 
que determinar el grado de aprovecha
miento del aspirante a ingreso en las 
materias de la primera enseñanza, y de 
un modo especial su desarrollo y ma
durez intelectual para empezar un nue
vo género de estudios, este Consejo no 
ve inconveniente en que se acceda a 
lo solicitado, dando a la resolución, 
como propone el Negociado y Sección, 
carácter de generalidad y, por otra 

i parte, el de reciprocidad que la equidad 
exige.

Por otro lado, ha de procurarse evi- i 

tar que confusiones de esta naturaleza 
puedan dar lugar a mal uso, permi
tiendo que el alumno llegue a burlar la 
reprobación alcanzada en el Centro 
examinándose en otro en la misma con^ 
vocatoria y trasladando su instrucción 
al primero, con lo que nada ganan la 
autoridad y el prestigio docente, lo que 
corrigen la legislación francesa con la 
declaración de nulidad en casos seme
jantes, y la nuestra para el ingreso en 
las Universidades en la forma consig
nada en el artículo 9.° del Decreto que 
regula esta clase de exámenes.

Por todo lo cual, y por si la Supe
rioridad estima conveniente dictar en 
la disposición las reglas que eviten él 
posible mal uso, este Consejo propone*

1.® Que se conmute con carácter ge* 
neral el examen de ingreso, en tanto 
que se verifique por los procedimientos 
actuales, de las Escuelas de Comercio 
para los Institutos y éstos para aqué
llas,

2.° Que no podrán ser conmutados 
dentro de la misma convocatoria, en el 
caso de que el aspirante a ingreso no 
hubiera sido admitido durante ella en 
los exámenes verificados a este fin en 
cualquiera de los Centros de igual cla
se a aquel para el que se solicita la 
conmutación.

3.° Que los aspirantes a ingreso én 
los Institutos de Segunda enseñanza 
no podrán presentarse a examen en 
cada convocatoria sino en uno solo de 
los Centros de esta clase, bajo la pena 
de nulidad de los exámenes verifica* 
dos en caso de infracción de este pre
cepto.

Los Directores de los Institutos cui
darán de hacer pública esta adverten
cia al anunciar las convocatorias co
rrespondientes.”
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Y este Ministerio, conformándose 

con el preinserto dictamen, se ha ser* 
vido resolver como en el mismo se 
propone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 4 de Diciembre 
de 1935. * . :

P. D.,
TEODORO PASCUAL 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

ILmo. Sr.: En el. expediente instrui -  
do u virtud de instancia de la funcio- 
naria del Cuerpo facultativo de Archi
veros, Bibliotecarios y Arqueólogos 
doña María Teresa Casares, que sirve 
en el Archivo de la Delegación de Ha
cienda de Soria, sobre petición de un 
mes de licencia por motivos de enfer
medad:

Vista la certificación médica que se 
acompaña y de conformidad con los 
informes favorables que en el expe
diente constan,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder un mes de licencia a la citada 
doña María Teresa Casares, a disfru
tar con todo el sueldo»

Lo que digo a V. I, para su conoci
miento y efectos. Madrid, 5 de Diciem
bre de 1935.

P» D „

TEODORO PASCUAL
Señor Subsecretario de este Departa

mento. :

Excmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Alberto López Cabero, 
como Presidente de la Asociación Na
cional del Magisterio primario de Ma
drid, interesando autorización minis
terial, necesaria para reformar el Re
glamento por el cual a e d g e  la men
cionada Asociación:

Resultando que en el Reglamento de 
referencia se introducen reformas que 
no atañen al, espíritu del mismo, que 
fué aprobado por Orden ministerial 
de 12 de Enero último:

Resultando que en el expediente se 
ha cumplido lo dispuesto en el artícu
lo 4.° de la Ley de 30 de Junio de 
1887 y que la petición ha sido infor
mada favorablemente por la Dirección 
general de Seguridad, Inspección y 
Sección administrativa de Primera en
señanza de Madrid:

Considerando que la Asociación de 
que se trata persigue fines lícitos y 
que su funcionamiento no obsta al 
buen servicio del Estado ni se opone 
a la disciplina que debe existir eri el 
Magisterio, habiéndose llenado en el 
expediente las formalidades precep

tuadas en el Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918,

Este Ministerio ha tenido a bien 
otorgar la autorización solicitada pa
ra que la Asociación Nacional del Ma
gisterio primario de Madrid modifique 
gu Reglamento en la forma que expo
ne, quedando sujeto a lo establecido 
en la base 10 de la Ley de 7 de Sep
tiembre del mismo año; dándose cuen
ta de esta resolución al Ministerio de 
la Gobernación, con devolución de una 
de las copias del Reglamento refor
mado.

Lo digo "á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 3 de Di- 
ciémbre de 1935.

LUIS BARDAJÍ 
Señor Ministro de la Gobernación.

Ilmo. Sr,: Dispuesto por el excelen
tísimo Sr. Ministro de Hacienda, se
gún acuerdo de 30 de Noviembre úl
timo, que D. Jesús Royo Hernández, 
Jefe de Negociado de tercera clase de 
este Departamento, afecto al Hospital 
Clínico de la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Barcelona, sea de
clarado jubilado con la pensión ex
traordinaria del 80 por 100 de su 
sueldo anual de 6.000 pesetas, como 
comprendido en la Ley de 9 de Julio 
de 1932,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
referido funcionario cese con esta fe
cha en el servicio activo de su cargo 
expresado. <

Lb digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 9 dé Di
ciembre de 1935.

P. D .,

TEODORO PASCUAL 
Señor Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo, Sr.: Vacante en 30 de Noviem
bre último una plaza de Jefe de Ad
ministración de tercera clase del Es
calafón tcnicoadministrativo de este 
Departamento, por defunción de don 
Timoteo González Fernández, afecto 
a la Secretaría del mismo,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se den los correspondien
tes ascensos de escala, con  la anti
güedad y efectos económicos de la 
fecha citada y con sujeción a los tur
nos que a continuación se mencionan: 

Don Francisco Palet Sanzf de la Se
cretaría del Ministerio, a Jefe de Ad
ministración de tercera clase, con el 
sueldo anual de 10,000 pesetas, con
forme al apartado a) de la letra B) del 
artículo 4.° del Reglamento de 7 de, 
Septiembre de 1918,

Don Gasto González Cersa; de laH 
Secretaría del Ministerio, a Jefe de Ne-3 
gociado de primera clase, con el Su él*^ 
do anual de 8.000 pesetas, de con
formidad con el apartado a) de la le
tra C) de dicho artículo y Regla- !
mentó. \  i

Don José Mañosa Marsáns, de la“ j
Universidad de Salamanca, a Jefe “de" j
Negociado de segunda. clase, con el "' 
sueldo anual de 7,000 pesetas, confor
me al mismo apartado, letra y artíon- j
lo del Reglamento citado.

Don Juan Montero Lago, d ¿ la  U n i 
versidad de Santiago, a Jefe 
gociado de tercera clase, con él suél-^ 
d o a n n al d e 6.00 0 pe se tu s, confqrm e aí 
apartado a) de la letra D) del mismo 
articulo y Reglamento,. ’V";-. ’ “

Don Francisco Ruiz Cobo,' de . Guz- 
mán, del Instituto Nación ai' de S -̂1 
gunda enseñanza “San Isid oroV  dé" 
Sevilla, a Oficial de Administración de 
primera clase, xon  el sueldo ,#pual d̂e
5.000 pesetas, de conformidad con 
apartado a) de la letra E) de d ich a , 
artículo y  Reglamento,. y ;f¿lJ í t

Don Angel Hernández Cambronera,, 
de la Escuela de Trabajo de Sant^u^ 
der, a Oficial de Adiministración de se- j 
gunda piase, qon-el sueldo anuaí1;4e^ I
4.000 pesetas, conforme al mismo > , 
apartado, letra y articulo anteriormen
te citados, , ^

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos* Madrid, 7 Í3i- V 
ciembre de 1935. . ,, .  ̂ T  ̂ I

. p . d „  ' . . t

TEODORO . PASqUAL^ \
Señor Subsecretário de-este Ministerjo,

ILmo. Sr.: Este Ministerio, de acuer- 
do con el Consejo:de Ministros, ha |
resuelto, declaran jubilado, con los ha-,» ¡
beres que por clasificación le corres-*'1 j 
pondan, al Catedrático numerario" (fe ;
Física y Química del- Instituto Nació- j
nal de Segunda enseñanza de-:Sap JSe- 1 
bastián, D. Vicente Floren Acero, ¡p é j  |
cumple los setenta años de; edad,^l ;
día 8 del actual. ' f í [

Lo digo n V. L para su conocimien*^ 
to y efectos. Madrid, 5 de Diciembre * ,
de 1935. .... 2 [

LUIS BARDAJI <j í
■ ' tSeñor Subsecretario de esté  M'iniste-> r

lr i o. '  ' . J . u ■

Ilmo.  Sr.; De conformidad c o n  lo s   
preceptos del Decretq de 4 fie Octu
bre último (Gaceta  del 6 ) ,  . /  - i

Este Ministerio ha .dispuesto nonvy 
brar el siguiente Tribunal pa^a juzgar^ 
los ejercicios de op osic ión ,. turno li-¿? 
bre, a. la Cátedra de  Historia de la
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E dad Media U niversal, de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la  U niversi
dad  de M urcia :

Presidente.

í)on Eloy Bullón y Fernández, ex 
Consejero de Instrucción  pública y 
Catedrático de la U niversidad de Ma
drid .

Vocales,

. Don Carmelo Viñas Mey, C atedráti
co de la. U niversidad de Santiago.

E duardo  Ib arra  Rodríguez, Ca
tedrático  de la U niversidad de Ma
drid . :

Don M ariano Usóii y Sése, Catedrá
tico de lá U niversidad de Zaragoza.

Don M ariano M artínez Ramírez, Ca
tedrático  de la U niversidad de Barce
lona, '

Suplentes .

Don José Deleito y Piñuela, Cate
drático  de la U niversidad de Valen
cia. •

Don Claudio Galindo y Guijarro, Ca
tedrático  dé la  U niversidad de Vaila- 
d o lid /

Don Claudio Sánchez Albornoz, Ca
ted rá tico  de la U niversidad de Ma
drid .
/  Dón Andrés Jim énez Soler, Catedrá

tico de la U niversidad de Zaragoza.
jPyiblieada la lista de opositores p o r. 

Orden de 25 de Septiem bre dé 1935 
{Gaceta del 27), la fecha del com ien
zo de Jos.ejercicios será la del 17 de 
E nero  de 1936.

L o q u e  com unico a V, I. p a ra  su cot 
nocim iento y demás efectos M adrid, 7 
‘<de D iciem bre de 1935.

. n. o.,
TEODORO PASCUAL

Señor Subsecretario de este M iniste
rio . ■

Ilmo. S r.: Exám inado el expedien
te d e  que se hará m é rito :

Resultando que doña Rósa Sáez Ma
cho, doña Teresa Lorenzo Cepeda y 
doña Felisa Lorenzo Cepeda, herede
ras de D. Joaquín  Lorenzo Mesonero, 
solicitan la devolución de la fianza 
p o r aquél depositada para  garan tir  su 
cargo de H abilitado de los Maestros 
nacionales del partido  jud ic ia l de San 
M artín de Valdeiglesias (M adrid), car
go que desem peñó desde el 1.° de Ju 
lio de 1925 al 15 de Mayo de 1934: 

Resultando que el interesado cons
tituyó en la Caja General de Depósi
tos la fianza de 1.100 pesetas nom ina
les ,: según1 resguardó núm ero 266.107 
dé en trada y 106.063 de registro, ex
pedido por la  Caja General de Depó

sitos en 2 de Septiem bre de 1925, cu
ya copia obra en el expedien te: 

Resultando que abierto el período  de 
reclam aciones m ediante anuncio in 
serto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 11 de 
D iciem bre último y Boletín Oficial de 
la provincia del día an terio r, tran s
currió  el plazo señalado sin que se 
haya presentado alguna contra la ges
tión del Sr, Lorenzo M esonero: .

Vistos los inform es de j a  Sección 
A dm inistrativa de P rim era enseñanza, 
O rdenación de Pagos por obligaciones 
de este M inisterio, T ribunal de Cuen
tas de la República y Asesoría ju r í
d ica:

C onsiderando que, extinguida la 
obligación p rincipal de gestión se ex
tingue la secundaria, de garan tía; y 
que, com probado en el expediente la 
exención de responsabilidad de aqué
lla, procede la devolución de ésta, 

Este M inisterio ha resuelto acordar 
que se devuelva a las herederas de 
don Joaquín Lorenzo Mesonero, Ha
bilitado que fué de los Maestros na
cionales del partido  de San Martín de 
Valdeiglesias, la fianza por él deposi
tada para garan tir su gestión.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y dem ás efectos. M adrid, 27 de No
viem bre de 1935. ^

P . D„

TEODORO PASCUAL 
Señor D irector general de P rim era 

enseñanza.

Ilmo. Sr.: Con motivo del expedien
te incoado por doña M ercedes López 
Alcayde, y de que se hará m érito, el 
Consejo Nacional de Cultura ha em i
tido el siguiente d ic tam en :

“Doña Mercedes López Alcayde, 
M aestra p rop ie taria  de la Escuela na
cional de Valencia, solicita que el li
b ro  “Personajes célebres de más de 
setenta años”, de que es autora, se le 
considere como de m érito  en su ca
rre ra . . .

Y este Consejo, exam inada la citada 
obra, entiende que no procede acce
der a lo solicitado.” y 

Este M inisterio, de acuerdo con di
cho dictam en, ha resuelto conform e 
en el mismo se propone.

Lo digo a V. I, para su conocim ien
to y demás efectos. M adrid, 20 de No
viem bre de 1935.

p . d .,

TEODORO PASCUAL 
* Señor D irector general de P rim era  

enseñanza. ,

Ilmo, Sr.: Desaparecidas las causas 
que m otivaron la suspensión de la con- 
vocatoriá de oposiciones a la Cátedra

de Derecho procesal (antigua de P ro 
cedimientos y Prácticas Forenses), va
cante en la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Santiago,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se anuncie nuevamente al 

turno de oposición entre Auxiliares 
la Cátedra de Derecho procesal (anti
gua de Procedimientos y Prácticas Fo
renses) de la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Santiago, ajustán
dose en su tram itación y condiciones 
a los preceptos del Reglamento de 
Oposiciones a Cátedras universitarias 
de 25 de Junio de 1931, por tratarse 
de cacante anunciada con anterioridad 
al Decreto de 25 de Septiembre 
de 1935,

2.° Que el Tribunal para juzgar es
tas oposiciones se form ará de confor
midad con los preceptos del Decreto 
de 4 de Octubre de 1935 (G a c e t a  del 6).

3.° Que los ejercicios de oposición 
a dicha Cátedra se celebrarán el día 
1 de Julio de 1936.

Lo que comunico a V, I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 2 
de Noviembre de 1935.

p . d .,
TEODORO PASCUAL

Señor Subsecretario  de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.; A petición propia y con
forme a lo dispuesto en las leyes de 
27 de Julio de 1918 y 11 de Septiem
bre de 1931,

Este Ministerio ha acordado conce
der el derecho al reingreso en el ser
vicio activo de la enseñanza al Cate
drático num erario de Lengua france
sa de Institutos de Segunda enseñan
za D. Rafael Reyes Rodríguez, que se 
halla actualmente en situación de exce
dencia voluntaria.

Lo que comunico a V. I, para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 4 de 
Diciembre de 1935.

. P. D.,
TEODORO PASCUAL

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Claustro 
del Instituto Nacional de Segunda en
señanza de Priego,

Este Ministerio ha acordado nom
b ra r Director del mismo a D, F ran 
cisco Pérez Fernández, con la indem
nización anual de 750 pesetas, que per
cibirá con cargo al capítulo 1.°, a r
tículo 2.°, grupo 43, concepto 3.* del 
vigente presupuesto de este Ministe
rio.

Lo digo a V. I. para su conocimien-
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to y efectos. Madrid, 5 de Diciembre 
de 1935.

p . d .,
TEODORO PASCUAL

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Ca
tedrático de la asignatura de Dibujo 
del Instituto Nacional de Segunda en
señanza de Albacete, por jubilación 
del Catedrático que la desempeñaba: 

Considerando lo prevenido en el De 
creto de 30 de Abril de 1915,

Este Ministerio ha resuelto que di 
cha vacante se anuncie a concurso ¡pre
vio de traslado entre Catedráticos y 
Profesores numerarios de Institutos 
Nacionales de Segunda enseñanza, se
gún dispone el anuncio de esta fecha.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 29 de No
viembre de 1935.

P. D.,
TEODORO PASCUAL

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Cate
drático de la asignatura de Física y 
Química del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Badajoz, por ju
bilación del titular que la desempe
ñaba :

Considerando lo prevenido en el De  ̂
creto de 39 de Abril de 1915,

Este Ministerio ha resuelto que di
cha vacante se anuncie a concurso pre
vio de traslado entre Catedráticos nu
merarios de Institutos Nacionales de 
Segunda enseñanza, según dispone el 
anuncio de esta fecha.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 29 de No
viembre de 1935.

p. D.,
TEODORO PASCUAL

Señor Subsecretario de este Ministe- 
rio.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Ca
tedrático de la asignatura de Lengua 
francesa del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza “Cervantes”, de Ma
drid, por fallecimiento del titular que 
la desempeñaba:

Considerando lo prevenido en el De
creto de 30 de Abril de 1915,

Este Ministerio ha resuelto que di 
cha vacante se anuncie a concurso ge 
neral de traslado entre Catedráticos 
y Auxiliares de Institutos Nacionales 
de Segunda enseñanza, según dispone 
él anuncio de esta fecha.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 29 de 
Noviembre de 1935.

p . d .,
TEODORO PASCUAL

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Cate
drático de la asignatura de Física y 
Química del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Zafra, por trasla
do del titular que la desempeñaba: 

Considerando lo prevenido en el De
creto de 30 de Abril de 1915,

Este Ministerio ha resuelto que di 
cha vacante se anuncie a concurso pre
vio de traslado entre Catedráticos nu
merarios de Institutos Nacionales de 
Segunda enseñanza, según dispone el 
anuncio de esta fecha.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 28 de No
viembre de 1935.

P .D .,
TEODORO PASCUAL 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Vista la renuncia que ha 
presentado del cargo de Vocal del Tri
bunal de oposiciones a las Cátedras de 
Economía política y Hacienda pública, 
de la Facultad de Derecho de las Uni
versidades de Santiago y Murcia, él Ca
tedrático D. José María Zumalacárregui 
y Prat, por haber sido designado por 
el Gobierno para asistir como Delegado 
a la Conferencia técnica preparatoria 
marítima que se ha de celebrar en Gi
nebra a partir del 25 del corriente mes, 

Este Ministerio ha resuelto admitir 
didha renuncia de Vocal al expresado 
Catedrático.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 3 de Diciembre 
de 1935.

.. ' . P. D., ■ .
TEODORO PASCUAL 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista lá comunicación del 
Sr. Rector de la Universidad de Se
villa dando cuenta de otra que le ha 
dirigido D. Francisco Yoldi Bereau, Ca
tedrático de dicho Centro y Vocal del 
Tribunal de oposiciones a las Cátedras 
de Química inorgánica de la Facultad 
de Ciencias de La Laguna y Murcia, 
exponiendo los motivos por los que re
nuncia al cargo, de Vocal, los que jus
tifica por medio de certificación mé
dica,

Este Ministerio ha resuelto admitir

dicha renuncia y autorizar al Presi
dente del mencionado Tribunal para 
que sustituya al Sr. Yoldi por el su
plente que legalmente corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 3 de Di
ciembre de 1935. ¡

P. D., !
TEODORO PASCUAL j

Señor Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
complementarias al de instalación de 
servicios sanitarios y ampliación de 
aulas en el Instituto Nacional dé Se
gunda enseñanza de Segovia:

Resultando que el proyecto asciende 
a la cantidad de 15.314,01 pesetas, de 
las que corresponden a la ejecución 
material 14.642,62 pesetas; a honorarios 
por formación de proyecto, 549,09 pe
setas, y a los de dirección facultativa 
de las obras por otras 549,09 pesetas, 
más el premio de pagaduría por 73,21 1 ' 
pesetas:

Resultando que la Junta facultativa 
de Construcciones civiles ha informado 
el proyecto en sentido favorable a su 
aprobación:

Considerando que las obras comple
mentarias de que se trata están suficien
temente justificadas en la Memoria del 
proyecto, y la Junta informante las 
aprecia como las más oportunas para 
resolver el problema presentado pgr 
haberse encontrado los maderos de pi- í 
sos con sus cabeceras podridas o gran- j 

‘ demente averiadas al ejecutar los tra
bajos de reparación del edificio ante
riormente aprobados:

Considerando que en la realización 
de estas obras es obligado el sistema 
de administración adoptado para el de 
reparación del edificio que autoriza la 
vigente ley de Contabilidad de 1.° de 
Julio de 1911:

Considerando que muestra su confor
midad con la obligación que se contrae 
el Delegado en este Ministerio del In
terventor general de la Administración 
del Estado,

Este Ministerio ha resuelto la apro
bación del proyecto de referencia por 
su expresado importe total de 15.814,01 
pesetas, y que las obras se realicen por 
el sistema de administración, abonán
dose su importe con cargo al capítu
lo 4.°, artículo l.9, grupo 4.9, concepto 
único, del presupuesto vigente de este ; 
Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 4 de Diciembre 

"de 1935.
p. d .,

TEODQRO PASCUAL 

Señor Subsecretario de'este Ministerio.
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I lm o .  S r . .  E l  C o n s e jo  de Estado ha 
 emitido el sigmenté dictamen - en el 

= :expediénté sobre revisión de precios 
promovido por D. Agustín Hurtado 
Mir y doña Josefa Ántoií Mtiñoz;- co- 

AteoccoMratistas de -las obras de la Fa
cultad de Medicina dé Valénciá: - 

“Exemo. S r.: El Consejo de Estado, 
en -oimipiimienio - de la 0 rden rninis- 
terial^de este Departamento, ha exa- 
ñiiñado el expediente promovido por 
la contrata de las obras para la cons
trucción de un nuevo edificio en Va- 

-ebñ: destino á' la Facultad de 
^Medicfifia, en solicitud dé revisión tde 
^ r é # # t i t i % .  i  .

" ■ W  Ids documentos remitidos'finte- 
grandq éF expedienté "Fésiútá: que en 
15 dé; Febrero?: del 'corriente año, el 

' contratista de las; obras me 11 cíoría das 
' seJdirigió a V. E. manifestando que a 
c p lic ú e n  Cí a dé las nuevas tarifas de 

^jóimálesqprobadas por el Jurado m.ix- 
'Tti c q?r &  resultó éxtraor-
^d iariam ente  aumentado el importe 
(le las obras; entendía que ello cons- 
tituja .un riesgo imprevisible, y des- 

, puesf. de, citar la jurisprudencia del 
S g i 'S íjS .re ;Est§.^0: ñ^n^és;y  •el^íjecr^- 
to del Ministerio de Justicia de 18 de 

#  193%, |e ,: rsxisióp cje-pe- 
cids-éh las obras, de la Prisión de Gra-

- W *  -  * ,  *  ’ i . '  ,^ad^,^qqn,cjuye_ scdrcifando se acuer- 
Tde la  revisión de los precios de la
,obpa,_ por la elevar ion de j o rn ale s. y 
. g ^ / i ó n  de jornada, pago de Seguro 
. obligatorio de accidenten ele trabajo 
_ ^ # m a ^ ,  de vaqueipn^s, ;
^  zEuvVista; de laiinstáncia extractada, 
~ter#ubseñretaríá designó un Arquitec
to que hiciese la-revisión: dé precio4, 

tel/pasar una Memoria a estudio de 
^ te d q p tá  facultativa/ (te Constfiuccio- 
:¿hes em ites/ és:Wbamns#óv;¿ér.;c:Oh^- 

A&és W á t^ u rM c á ; sobW-Jtel 
idereclío: déP solicitante e hizo notar 
la trascendencia de la resolución que 

=Se adóptese; ; .A--. , r  ̂ \ .-g: ,
f  7 La - Sdcción AC©r f é spón di ení e hizo 
das consideraciones ; de que la tioeírí- 
^hd":dél’.'ftesgo 'im previsible aducida 
por el contratista, la actuación de; la 
Adhtinistracióri" en Id s 'co n tra to s; co- 

Iteó Entidad" ju-Mdica y no como Eó- 
^det publico, la  alteración de precios 
b eb id a  á ' actos ' dé la  Administración 
py -la  cifistencia :del Decreto 'Citado de 
tiS dé Agosto "de 1931, fundad el dé- 
i-eóhó del coittraíisía a la  revisión

'' '/." 'ti-'-
La Asesoría jurídica informa qué 

l a  teoría del rieágo imprevisible no 
Esta recogida aú n 1 én nuestro' Dere- 
cho. ^ "

Alega., e | tajante texto del artícu- 
lo 48“dé! Pliegov der Construcciones ci
viles /d e lM

ta reclamar aumento, y respecto del 
/artículo 57. del mismo Pliego, que au
toriza la rescisión cuando las modi
ficaciones introducidas alteren en un 
10 por 100 aP menos los precios uni
tarios, cita el dictamen de este Con
sejo de 20 de Septiembre de 1933 re
ferente al muelle de Poniente del 
puerto de Almería, en que se propu
so la rescisión por la elevación de 
jornales en cumplimiento de acuerdo 
de los Jurados mixtos, pero - hace 
notar que aquí no se pide- rescisión 
de contrato, sino revisión de precios.

Rechaza la doctrina alegada del 
Consejo < de Estado . francés, después 
de compararla con el caso presente.

Sostiene que solamente al legislador 
corresponde admitir la doctrina del 

.riesgo imprevisible, . como se ha he
cho en otras ocasiones semejantes.

Entiende que, debe desestimarse, la 
petición previo .informe de este Con
sejo.,.  ̂  ̂  ̂ , . . .. .

La Sección amplió su nota aducien
do otros precedentes del Consejo de 
Estado : francés y principios doctri
nales y citando el artículo 48 del 
Pliego, que prohibé al contratista re
clamar aumento sólo por los dos su
puestos de error u omisión. 

r En este estado el expediente se re
mitió al Consejo, que solicitó, la ins- 

: tancia olvidada en el primer, envío, 
la que se - acompañó con el ■ expedien
té .durante las . vacaciones. ;

Ante todo, ha. de señalar: el Conse
jo de Estado que, Ja cuestión que se 
plantea es la de revisión de precios 
(te la contrata, no la/ de rescisión de 
estar ■ v... - ... ,, ...
: Con ellorse observará la fundamen
tal diferencia entre el actual caso y 
los consultados al Consejó en ante
riores ocasiones, que han sido cita
dos en el expediente.
: Si1 en alguno' lá rescisión encontra
ba uh apoyo legal para el supuesto de 
admitirse la doctrina del riesgo im
previsible, en el actual, acéptese o no 
tal doctrina, no se dispone de una 
base, constituí da. po r u n  precepto le
gislativo reglamentario suficiente que 
permita declarar la procedencia de 
hy revisión; esto es, en los casos de 
rescisión ; existe , un precepto para 
^pilcar (el articulo 57 (|el P liego), pero 
para ^revisar precios no se encuentra 
prcqepjq aplicabje, ya que el artícu- 
lo :4§ del Pliego, al .prohibir al . con
tratista reclamar aum ento, por razón 
de .error n  omisión, no quiere decir, 
como entiende la Sección, que sola
mente en estos casos no es posible la 
revisión, sino que la Ley se ha fijado 
en tales motivos como los únicos que 
la  Leyt supone que  se rvan :n ategar^ y

Sentado esto, 'es claro que no pue- 
de pretenderse dar viabilidad a Una 
reclamación sin fundamento en la 
legislación, pues a ello no alcanza el 
rango inferior y la naturaleza dislin- 
ta de la potestad ministerial, que no 
opera en aquella reglamentaria por 
simples principios de equidad.

Por lo expuesto, el Consejo de Es- 
. i  a do. es de dictamen : . .

Que procede desestimar la instan
cia a que se refiere este expediente."

Este Ministerio ha dispuesto resol- 
ver como en. el mismo- se propone.

Lo digo a V, L para su conocimien- 
to y efectos. Madrid, 4 de Diciembre 
de 19.35., / . .

i í . P .  D ,,

TEODORO PASCUAL
Señor Subsecretario de este Ministe-
-  r i ó . m  « A . ' ' ; ' ' ó ó ' 'ti:

Ilmo. S r.: Este M inisterio,; de con- 
fonmidad.con el Consejo de Ministros, 
ha resucito declarar jubilado, con el 
haber que, por, clasificación le corres
ponda, al Catedrático numerario de 
Física y Química del Instituto nacio
nal de Segunda enseñanza de Bada
joz . D . Saturnino L i s o  Torres, que 
cumplió la edad reglamentaria el día 
28 del .actual,- ¡ - :

Lo digo a A. L-para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 29 de No
viembre de 1935.

, ^ LUIS BARDAJI
Señor Subsecretario de este'Ministerio.

Ilmo. S r . Á  propuesta del Claus
tro del Instituto Nacional de Segun
da enseñanza "Ansias March”, de Bar
celona,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Secretario de dicho Centro a D. Ig
nacio Bofarull Agüera, quién percibi
rá la indemnización anual de 1.000 
pesetas con cargo al capítulo 1.°, ar
tículo' 2.°, grupo 43, concepto 11, del 
vigente presupuesto de e s t e  Minis- 
terio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to  y demás efectos. Madrid, 22 de No
viembre de 1935.

D., "
' TEODORO PASCÜALf

Señor Subsecretario de este Mipisterio.

Ilmo. Sr.r A propuesta del Claustro 
del Instituto Nacional de Segunda en
señanza de Montarte de Lemos,
V Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Director de dicho' Cbntro a D.; Euge
nio Torres Enciso quien percibirá la
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indemnización anual de 750 pesetas con 
cargo al capítulo 1.°, artículo 2.°, gru
po 43, concepto 3/°, del presupuesto vi
gente de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 29 de No
viembre de 1935.

P. D.,
TEODORO PASCUAL 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Con motivo del fallecimien
to del Catedrático de Lengua francesa 
del Instituto Nacional de Segunda en
señanza “Cervantes”, de Madrid, D. Na
talio de Anta y Asís, ha quedado va
cante una dotación en la sexta cate
goría y sueldo anual de 10.000 pesetas, 
y en su virtud,

Este Ministerio ha resuelto que, con 
efectos económicos de 21 del actual, día 
inmediato siguiente al del fallecimiento 
del Sr. Anta, se dé la oportuna corrida 
de escalas, pasando: a los referidos 
sueldo y categoría, D. Pedro Guirao 
Gabriel, Catedrático de Filosofía y 
Ciencias sociales del Instituto de Vito
ria; a la séptima categoría y sueldo 
de 9.000 pesetas, el de Lengua y Lite
ratura del Instituto de Huelva, D. Al
fredo Malo Zarco; a la octava y sueldo 
de 8.000 pesetas, el de Matemáticas del 
de Alcoy, D. Desiderio Sirvent López, 
y al sueldo que éste deja vacante en la 
novena categoría, el de Historia Natu
ral del de Jerez de la Frontera, don 
Francisco Germá Alsina.

Los Catedráticos que se hallan auto
rizados para prestar servicios én Cen
tros distintos de aquellos en que son 
titulares podrán posesionarse de su as
censo en ellos, y los Directores de los 
Institutos harán que se acompañe una 
certificación de la Secretaría del Cen
tro, con su visto bueno, en la que cons
te que los Catedráticos a quienes se re
fieren estos ascensos pueden hacerlos 
efectivos, conforme a la base 4.* del 
artículo 3.° de la Ley de 1.° de Agosto 
último (“Gaceta” del 2) y el 6.° del 
Decreto de 28 de Septiembre inmediato 
siguiente (“Gaceta” del 29).

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 30 de No
viembre de 1935,

p. D.,
TEODORO PASCUAL 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación 
de D. Leoncio Sanz y Sanz, Maes
tro-Director del Campo agrícola de 
Ayllón, provincia de Segovia, ac
tualmente Maestro de Madrid, en la

cual manifiesta que ha recibido un 
oficio suscrito por D. Modesto de 
Pablos, como albacea testamentario de 
D. José Ramírez Ramos, propietario 
que fué de la parcela de terreno arren
dada en 9 de Enero de 1922, para cam
po de demostración agrícola, anejo a 
la Escuela de niños de Ayllón, cedida 
sólo para facilitar el fin docente; en 
cuyo oficio participa que siendo gran
de el perjuicio que se derivaría para 
los herederos, de continuar el arren
damiento, por formar parte dicho te
rreno de una finca cuyo valor se dis
minuiría al no poder ser adjudicada 
en su integridad, da dicha testamen
taría por terminado el arriendo; la
mentando que las circunstancias le 
obliguen a tener que adoptar esta re
solución, en relación con la Escuela, 
por la que constantemente ha dado 
pruebas de interesarse por ella; lo que 
traslada dicho Maestro, diciendo, al 
propio tiempo, que no se han efectua
do hasta ahora en el referido terreno 
ninguna clase de mejoras que, de 
acuerdo con la Real orden de 17 de 
Octubre de .1921, hayan de ser abona
das por el propietario al término del 
arrendamiento, y también que han sido 
practicadas las gestiones posibles pa
ra lograr un nuevo arrendamiento, sin 
que haya obtenido resultado satisfac
torio, y dedicando el campo todo el 
cuidado posible compatible con su 
nuevo destino, hasta que por la Supe
rioridad se resuelva lo más conve
niente.

Y vista asimismo la instancia de don 
Miguel Arranz Alonso, Maestro nacio
nal de Ayllón, en la cual manifiesta 
que habiéndose trasladado a Madrid el 
citado Maestro, Sr. Sanz, que dirigía 
el Campo agrícola en dicha pobla
ción, suplica se le nombre Director del 
expresado campo; petición que infor
man favorablemente el Consejo local 
y lá Inspección de Primera enseñanza:

Considerando que habiendo termina
do el contrato de la parcela que don 
José Ramírez Ramos cedió para Cam
po de demostración agrícola, anejo a 
la Escuela de niños de Ayllón, y dán
dolo por terminado el albacea testa
mentario, procede rescindir dicho con
trato y buscar otro terreno donde 
continuar, con un nuevo Director, la 
excelente labor agrícola que dicho 
Campo, dirigido ha5ta ahora por don 
Leoncio Sanz* cotí Atable celo y c o m 

petencia viene rcálTzmido,
Esté Ministerio hsa resuelto:
1.° Que se dé por terminado el 

arriendo de, la parcela de terreno que 
D. José Ramírez Ramos cedió para

Campo de demostración agrícola, ane
jo a la Escuela de niños de Ayllón 
(Segovia), quedando rescindido el 
contrato que al efecto se hizo en 9 
de Enero de 1922.

2.° Que se admita la dimisión de 
D. Leoncio Sanz y Sanz del cargo de 
Director del Campo de demostración i
agrícola, anejo a la Escuela nacional j
de niños de Ayllón y nombrar para
el mismo a D. Miguel Arranz Alonso, 
con todos los derechos y obligaciones j
que señala la Real orden de 17 de Oc- j
tubre de 1921, quien hará las oportu
nas gestiones para establecer en un 
nuevo terreno el referido Campo agrí- 
cola, dando cuenta a este Ministerio, 
en ei plazo de un mes, del resultado 
de sus gestiones, haciéndose cargo des* 
de luego de todos los instrumentos, 
máquinas, etc., que posee dicho cam
po, alquilando, si fuese necesario, un 
local para guardar el expresado ma
terial; y

3.° Que se abone a D. Miguel Arranz | 
Alonso, como Maestro-Director del 
Campo de demostración agrícola, ane
jo a la Escuela de niños de Áyllón, 
para satisfacer los gastos de dicho 
Campo, la cantidad de 500 pesetas, co
rrespondientes al segundo semestre del 
corriente año, mitad de la asignación 
anual de 1.000 pesetas que le concede j 
la Real orden de 17 de Diciembre dé 
1921; cuya suma se librará con cargo
al capítulo tercero, artículo cuarto* I
grupo 18, concepto quinto, del presu- í
puesto vigente de este Departamento, j
en el concepto de “a justificar”, contra i
la Delegación de Hacienda de Segovia, 1
a nombre de dicho Maestro D. Miguel 
Arranz Alonso.

Lo digo a V. I. para su conocimien- i 
to y demás efectos, Madrid, 3 de Di
ciembre de 1935.

P. th,
TEODORO PASCUAL

Señor Director general de Primera eC'
señanza.

I l mo. Sr.: En virtud de concurso 
previo y sentencia del Tribunal Su
premo,

Éste Ministerio ha acordado nom
brar al Catedrático numerario de Len* 
gua latina del Instituto Nacióiíal de 
Segunda enseñanza de Tarragona don 
Juan Sapiña Camaró, para el desem
peño en propiedad de igual Gátédfa 
en el Instituto de Sevilla (antiguo), 
declarando, como conseicuénicia dé 
ello, en situación de excedencia for
zosa a D. Enrique Báncora Sánchez, 
que se, hallaba al frente de la misma. 

Lo que comunico a V. L para su
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conocimiento y efectos. Madrid, 2 de 
Diciembre de 1935.

p. p.,
TEODORO PASCUAL

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilm o . S r.: Este Ministerio ha resuel
to nombrar Catedrático numerario en 
propiedad de Lengua latina del Insti
tuto Nacional de Segunda enseñanza 
de Tarragona a D. Enrique Báncora 
Sánchez, que fué declarado con fe
cha de ayer en situación de exceden
cia forzosa, poir cumplimiento de sen
tencia del Tribunal Supremo.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 3 de 
Diciembre de 1935.

p . d „

TEODORO PASCUAL
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilm o . Sr.i Este Ministerio, de con
formidad con el Consejo de Minis
tros, ha resuelto declarar jubilado, 
con el haber que por clasificación le 
corresponda, al Catedrático numera
rio de Dibujo del Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza de Albacete, 
D. Julio Carrilero Gutiérrez, que cum
plió la edad reglamentaria el día 22 
del actual. ;

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 29 de 
Noviembre de 1935.

—  - p . d .,  : ■■■i»'

LUIS BARDAJI

Señor Subsecretario de este Ministe- 
rio.

Ilm o . Sr.: Vista la instancia suscri
ta por los alumnos D. Mariano Mar
tín de Vidales Castillo, doña Silvia 
Quilez Martí, doña María García Jau- 
rrieta, D. Francisco Alarcón Bruñe- 
tón, doña Amalia Campos Canoura y 
doña Jenara Gil Sesé, en súplica de 
que se les autoricé a continuar sus 
estudios en la Sección de Pedagogía 
de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad Central; durante el 
curso de 1935-36, y se les adscriba 
provisionalmente a la Inspección de 
Prim era enseñanza de Madrid, hasta 
la terminación de sus estudios: 

Resultando que los solicitan tes in 
gresaron en la: Sección de Pedagogía 
con anterioridad al Decreto de 14 de 
Enero de 1933, siendo, p o r  tanto, 
alumnos oficiales al in ic iá rse , el cur
so académico en Octubre de 1932: 

Resultando que pasada la instancia,

para su informe, a la Universidad 
Central, por la Facultad de Filosofía 
y Letras se emite, con fecha 29 de 
Octubre, en el sentido de que “los 
alumnos de referencia se hallaban •ma
triculados en esta Facultad el curso 
académico 1932-33, aunque en el ¡mis
mo/ no han podido asistir a sus res
pectivas clases hasta el mes de Mayo 
de 1933, por haber cesado en sus Es
cuelas el día 30 de Abril de 1933, 
como se hace Constar en los títulos 
administrativos de los Maestros men
cionados. En su consecuencia, la Fa
cultad cree que se puede acceder a 
lo solicitado, para que de esta forma 
puedan completar ios meses de esco
laridad que, por. las. razones indica
das, no la aprovecharon en el citado 
curso” :

Resultando que, con fecha 2 del ac
tual, las alumnás doña Amalia . Cam
pos Canoúra y doña Silvia Quilez 
Martí promueven nueva instanciá, re
tirando su petición dé la anterior
mente indicada por haber obtenido el 
reingreso en la Enseñanza por dis
tintos tu rnos:

Considerando qiie, s e g ú n  se des
prende del informe de la Facultad de 
Filosofía y Letras, los alumnos peti
cionarios no pudieron asistir a sus 
respectivas clases hasta el mes de 
Mayo de 1933, por no haber cesado 
en sus Escuelas hasta el día 30 de 
Abril an te rio r,! por cuyo motivó no 
puede considerárseles como verifica
do el curso de 1932-33; sin que esta 
demoré lo fuera por causas inheren
tes a los mismos:

•Considerando que procede la con
cesión de los beneficios solicitados 
durante el curso escolar 1935 - 36, y 
con cargo a los mismos créditos con
signados en Presupuestos por los que 
venían percibiéndolos, a. excepción de 
las dos alümnas que han solicitado su 
renuncia por haber reingresado en la 
Enseñanza:

Considerando que, en cuanto al ex 
tremo de ser autorizadas para su sus
titución hasta tanto, terminen los es
tudios en la Universidad, o se r 'a d s 
critas a la Inspección de Madrid, pro
cede su acuerdó por la Sección co
rrespondiente del Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado por los alumnos 
D. Mariano Martín de Vidales Casti
llo, doña María García Jaurrieta, don 
Francisco Alarcón Brunetón y doña 
Jenara Gil Sesé, y k que, en su conse
cuencia, se les considere cotmo alum
nos Maestros becarios de la Sección 
de Pedagogía de la Facultad de Filo
sofía y Letras de la Universidad de 
Madrid d u ran te . el curso escolar de

1935-36, con el mismo subsidio que 
venían percibiendo; quedando excluí-* 
das de tales beneficios las aluimnas 
doña Silvia Quilez Martí y doña Ama* 
lia Campos Cancura, según se men
cionó anteriormente, p o r  haber re
nunciado a ellos en instancia poste
rior, y que de la presente Orden se 
dé el correspondiente traslado a la 
Sección 22, “Provisión de Escuelas”, 
de este Ministerio, a los efectos con
signados en el último Considerando.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 5 de Diciembre 
de 1935.

p . o . ,

TEODORO PASCUAL 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilm o . Sr.: Vista la instancia elevada 
a este Ministerio por doña Elena Gan
día Zapata, en súplica de que la beca 
que para cursar estudios del Bachille
rato, como alumna oficial en el Insti
tuto Nacional de Segunda enseñanza 
de' Murcia, le sea trasladada a la Uni
versidad de la misma capital, para 
cursar los del primer año de Medi
cina: • -'.

Resultando que la referida alumna 
hace constar en la instancia que ter
minó en el curso 1934-35 los estudios 
del Bachillerato en el Instituto de re
ferencia, siendo propuesta por el 
Claustro del mismo Centro. para conti
nuar en el disfrute de los beneficios 
de la beca que con anterioridad le fue> 
ra otorgada:

Resultando que al no mencionarse 
en la propuesta de continuación, ni en 
la certificación académica de califica
ciones del último año del Bachillera
to, si iba a continuar sus estudios en 
Facultad, y, por consiguiente, sin ha
cer mención de Universidad, a la que 
pudiera ser adscrita en las relaciones 
^omínales de alumnos seleccionados, 
insertas en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 
24 de Noviembre último, se procedió 
a su inclusión ent» e los de Segunda 
enseñanza:

Considerando que, en su consecuen
cia, y una vez subsanado el defecto de 
forma que impidió figurará la alumna 
de qué se trata en la relación de alunir 
nos de Facultad, al indicarse por la 
instancia que motiva la presente Orden 
que desea estudiar el primer curso en 
la Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Murcia, procede se acceda a 
lo solicitado por la recunente, debien
do percibir, a partir de 1.° de Octubre 
próximo pasado, él subsidio corres
pondiente a los de su clase:
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Visto asimismo el informe de la Uni
versidad de Murcia,

Esté Ministerio ha resuelto conside
rar á doña Elena Gandía Zapata com o 
alumna seleccionada, para cursar es
tudios de Medicina en la Universidad 
de. Murcia, como alumna’ oficial, con, el 
subsidio mensual de 2QQ .pesetas, para 
el curso académico 1935-36.

Lo digo a V. I*..para su conocim ien
to y  demás- efectos. Madrid, 7 tic D i
ciembre de 1935.

P* D*
. ,  TEODORO PASCUAL

Señor' Subsecretario de este Mf ¡listé- 
" r io .'

I lm o  S r . :  Con m otivo de la ju b ila- 
'•ción.del Catedrático de Física y  Quí
m ica  del Instituto nacional de Segun
da enseñanza de Badajoz, D, S a lum i
no Liso Torres, ha quedado vacante 
•una dotación  en la prim era categoría 
del Escalafón de los de su clase y 
sueldo anual de 18.000 pesetas, y en 
su virtud,

Este M inisterio ha resuelto que con 
efectos econ óm icos de 29 del actual, 
día inm ediato siguiente al de la ju
bilación  del Sr. Li§o, se dé la op or
tuna corrida  de escalas, pasando: a 
los referidos sueldo y categoría, el 
Catedrático de F ilosofía  y  Ciencias 
Sociales del Instituto de Almería don 
Gabriel Callejón M aldonado; a la se
gunda y  sueldo de 16.000 pesetas, el 
de F ilosofía  del de Burgos D. Tom ás 
Alonso de Arm iño Calleja; a la terce
ra y sueldo de 14.000 pesetas, él de 
Matemáticas del de Bilbao D. Pedro 
A. Bozal O bejero ; a la cuarta y süel- 

■ d o  d e ' 12.000 pesetas, D. Francisco Ji
ménez Soto, de igual enseñanza del 
de M urcia; a la quinta y sueldo de
11.000 pesetas, el de Física y Quími
ca -d e l de Cádiz, D. Agustín Lahuerta 
Ballesteros; a. la sexta y sueldo de
10.000 pesetas, D. Joaquín Catreras 
Artau, de F ilosofía  del de “ Balines” , 
de B arcelona; a la séptima y sueldo 
de 9.000 pesetas el de igual asignatu
ra del de “ Z orn lla ’ de Valiadolid, 
D, A lejandro Diez B lanco; a la octa
va y sueldo de 8.000 pesetas, D. Diego 

•Fontáñez Matilla, de Matemáticas del 
de “ Maragali” , de Barcelona, y  a_ la 
novena y sueldo de 7.0¡0-0- pesetas, don 
A dolfo  Cabrerizo de la Torre, de la 
misma asignatura del de Cuevas del 
Almanzora.

Los Catedráticos q u e 's e  hall o au
torizados para prestar s e n ic  os en 
otros Centros distintos de aquehos en 
que son ' titulares pod rán 'p oses ión á r- 
se de su ascenso en /ellos, y los D irec- 
torés 'de Tos Institutos harán que se

acom pañe Una certificación  de la Se
cretaría del C entro/ con su visto bue
no, en la que conste que los Catedrá
ticos a quienes se refieren estos ascen
sos pueden hacerlos efectivos, con 
form e a la base cuarta del artículo 3.° 
de la Ley de 1.° de Agosto últim o 
(G a c e ta  del 2) y  el 6.° del D ecreto de 
28 de Septiem bre inm ediato siguien
te (G a c e ta  del 29).

L o  que com u n ico  a V. I, para su c o 
nocim iento y efectos. M adrid, 30 de 
Noviem bre de 1935.

o-,
TEODORO PASCUAL 

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo . S r .: En cum plim iento de lo 
prevenido en el D ecreto de 4 del ac
tual mes (G a c e t a  del 6),

Este M inisterio ha acord ado :
1 .°  Que se publiquen en la Ga c e t a  

de  M a d r id  los Escalafones p rovisio 
nales de Maestros y Ayudantes de Ta
ller de las Escuelas de Artes y Oficios 
Artísticos, Sección  de Artes Gráficas 
de la de M adrid y de las de Cerámi
ca de M adrid y dé Manises, qué son 
los Centros qué sirvieron dé basé pu
ra consignar en el presupuesto vigen
te las plantillas correspondientes a 
d ich o  personal, form ados con  suje
ción  a las norm as establecidas en el 
D ecreto expresado. (Véase el Anexo 
único.)

2.° Que el plazo para form ular re
clam aciones sea de och o  días, a con 
tar desde el siguiente al de la publi
cación  de d ichos Escalafones en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , que serán cursa
das por conducto y  con  in form e de 
los D irectores de las Escuelas respec
tivas. Los D irectores de las Escuelas 
de Santa Cruz de T enerife  y  de las 
de Santa Cruz dé la Paluna transm i
tirán por telégrafo las que les sean 
presentadas, sin perju icio  de rem itir
las por el prim er correo.

3.* Las qué no tengan entrada en 
el Registro general dé este M inisterio 
dentro de los tres días siguientes ál 
de haber term inado él plazo para re
clamar, se tendrán p or  no form ula
das; y  '

4.° Que, una vez term inados los 
plazos que se citan, serán elevados a 
defin itivos los Escalafones de qué se 
trata, y  se extenderán, con  sujeción  
a los m ismos, los oportunos títulos 
administrativos.

Lo digo a V. I. para su conocim ien 
to y efectos consiguientes. M adrid, 6 
dé D iciem bre de 1935.

P. D.,

TEODORO PASCUAL

Señor Subsecretario de este M iníate 
rio.

Ilmo. Sr.: Publicada en la “ Gaceta 
de -Madrid** correspondiente al día 8 
del actual la Orden fecha 6 dé los co 
rrientes, referente a la creación de una 
nueva .Sección en la Escuela Maternal 
existente en Granada, nombrándose 
para la misma & doña María Casallo 
Gómez, Maestra nacional de Maracéna, 

Este Ministerio ha resuelto se consi
dere rectificado dicho nombramiento 
en el sentido de que la nombrada para 
la expresada plaza sea doña Daniela 
Casallo Gómez, y  no doña María, como 
por error se consignaba en dicha -Or
den.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y  demás efectos. Madrid, 10 de BU 
ciembre de 1935.  ̂ /

- ■ Pi m, ,
TEODORO PASCUAL

Señor D irector general de Primera en
señanza.

Ilmo. S r .: Publicada en la Ga c e t a  
de  M a d r id  correspondiente ál día 8 
del actual la Orden ministerial fecha 
6 de los corrientes, referente a la crea
ción de una plaza de Maestro 'Auxi
liar en el Colegio Naciona l de Ciegos, 
de esta capital, : ; , . -;<

Este Ministerio ha resuelto se en
tienda rectificada la  ̂expresada - crea
ción. en el sentido de que sea con  des
tino a las enseñanzas de ambliapes 
que se prestan en dicho Centro. . ; .

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 10 de Di
c ie m b re d e  1935. i ,v . -c

Pl D ., . ’ . S-

TEODORO PASCU AL,

Señor D irector general de'Prim era en- 
'. señanza. 7 J 17 '

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y COMUNICACIONES

O R D E N E S
Ilmo. Sr.: De con form ida d  con lo 

prevenido en los artículos 103 del Re
glamento orgánico del Personal dé Co
rreos y 33 deT de' ap licación  de la 
ley de ¡Bases de 22 de Julio de-1918, 
he tenido a bien co n c e d e r . al Oficial 
de segunda clase del [Cuerpo técniéo 
4e  Correos, e n el haber anual .de pe
setas 4 *0>0D, D J osé María Rubio Ea- 
Cihal:, «con de tino en la Estafeta d e © - 1 
bar (Guipúzcoa),, licen cia  d r  noventa 
dias, sin sueldo, para asuntos propios.



Gaceta de M ad rid — Núm . 346 12 D iciem bre 1935 2211

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos. Madrid, 9 de Diciembre de 
1935.

P. o-,
LUIS MONTES

Señor Subsecretario de Comunica
ciones.

Ilmo. Sr.: Visto lo propuesto por 
esa Subsecretaría y de acuerdo con lo 
prevenido en la Real orden de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
15 de Septiembre de 1926, he tenido 
a bien conceder al Auxiliar femeni
no de Correos, con el haber anual de
3.000 pesetas y destino en la Gerencia 
de la Caja Postal de Ahorros, doña 
María Olimpia Fernández Gómez, li
cencia por embarazo, con todo el 
sueldo, por el tiempo que tarde en 
dar a luz y por el plazo de cuarenta 
días después del alumbramiento.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos. Madrid, 9 de Diciembre de 
1935.

p . d .,

LUIS MONTES

Señor Subsecretario de Comunica
ciones.

Ilmo. Sr.: Visto lo propuesto por 
esa Subsecretaría y de acuerdo con lo 
prevenido en la Real orden de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
15 de Septiembre de 1926, he tenido 
a bien conceder al Auxiliar . femeni
no de Correos, con el haber anual de
3.000 pesetas y destino en el Nego
ciado de Material de esa Subsecreta
ría, doña Natividad Naharro Ayllón, 
licencia con todo el sueldo por el 
tiempo que tarde en dar a luz y por 
el plazo de cuarenta días después del 
alumbramiento.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos. Madrid, 9 de Diciembre de 
1935.

P. D.,
LUIS MONTES 

Señor Subsecretario de Comunica-
í * i n n o c

MINISTERIO DE TRABAJO, JUSTICIA 
Y SANIDAD

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de li

bertad condicional, procedente de las 
Prisiones de que se trata, y a favor 
de los penados que en las ‘mismas figu
ran, teniendo en cuenta que la pro
puesta, tanto en su fondo como en su 
tramitación, se ajusta en un todo a lo

establecido en los artículos 101 y 102 
del Código penal vigente, 46 y si
guientes del Reglamento de los servi
cios de Prisiones de 14 de Noviem
bre de 1930 y Orden de este Ministe
rio de 16 de Diciembre de 1932,

El Consejo de Ministros, de confor
midad con la propuesta elevada por la 
Dirección general de su digno cargo, 
ha acordado se concedan los beneficios 
de la libertad condicional a los pena
dos que, con expresión de sus conde
nas y de las Prisiones en que las su
fren, figuran en la siguiente relación, 
que se inicia con Pedro Dueñas Lu- 
que y termina con Francisco Miranda 
Adamur.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 10 de Di
ciembre de 1935.

FEDERICO SALMON
Señor Director general de Justicia.

RELACIÓN QUE SE CITA

Reformatorio de Adultos de O caña.
1. Pedro Dueñas Luque.
2. Isidro Miguel/Rodríguez.
3. Jesús Pérez Navarro.
4. Justo Gómez Espinosa.
Escuela de Reforma de Alcalá de 

Henares.
5. Francisco Liébanas Reyes.
6. José Mora García.

Hospital-Asilo Penitenciario de 
Segovia.

7. Manuel Sánchez López.

Prisión Celular de Barcelona.

8. José González Mota. 

Reformatorio de Adultos de Alicante.

9. José Melero Núñez.
10. Juan Jiménez Ponce.
11. Juan Asensio Lario.

Prisión Central de San Miguel de los 
Reyes.

12. Eduardo Herranz Arroyo.
13. Francisco Navarro Arjona.
14. Miguel Moyano Peralta.
15. José Crisantos Córdoba T o- 

rres.
16. Antonio Gómez Chanfleur.
17. Juan García Moreno.
18. Guillermo Vidal Lanuza.

Prisión Provincial de Alicante.

19. Francisco Bordera Bernabéu.
20. Emilio Rico Bodi.
21. Antonio Vidal Esteve.
22. Isidoro Sempere Vidal.

Colonia Penitenciaria del Dueso.

23. Félix García Olivares.
24. Luis Pérez Iglesias.

Prisión Central de Burgos.

v5. Félix Barrio del Amo.
26. Jerónimo Sanz Prada.

Prisión Central del Puerto de Santa 
María.

27. Manuel Rosado González.
28. Cristóbal Rosado González.
29. Sebastián Romero Urbano.
30. J u a n  Francisco Romero Ur

bano.
31. Francisco Miranda Adamur.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso- 
administrativo seguido en única ins
tancia ante la Sala cuarta de lo Con- 
tenciosoadministrativo del Tribunal 
Supremo entre D. Eduardo Nieto Cam- 
poy, demandante, y la Administración, 
demandada, contra la Orden del Mi
nisterio de la Gobernación de 7 de Di
ciembre de 1931, por la que se declara 
la cesantía del demandante del cargo 
de Médico de guardia del Sanatorio de 
Pedrosa, el mencionado alto Tribunal 
ha dictado el siguiente fallo:

“ Fallamos que debemos revocar y re
vocamos la Orden del Ministerio de 
la Gobernación de 7 de Diciembre de 
1931 recurrida, en cuanto acordó de
clarar vacante la plaza de Médico de 
guardia del Sanatorio de la Pedrosa, 
que desempeñaba el demandante, don 
Eduardo Nieto Campoy, declarando el 
derecho del expresado demandante a 
ser reintegrado en el mencionado 
cargo.”

En su virtud,
Este Ministerio ha dispuesto se cum

pla la citada sentencia en sus propios 
términos y sea publicado el expresa
do fallo en la G a c e t a  .d e  M a d r i d , a los 
efectos y en cumplimiento del artículo 
84 de la ley Orgánica de la jurisdic
ción contenciosoadministrativa.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 5 de Diciembre 
de 1935.

P. D.,
M. BERMEJILLO

Señor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por D. Domingo Beúnza Sáez, 
Secretario judicial, excedente, de ca
tegoría de entrada, y de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 33 
del Decreto de 26 de Julio de 1922, 
en relación con el de 2.2 de Enero 
último,

Este Ministerio ha acordado nom
brarle para la Secretaría del Juzgado 
de primera instancia e instrucción de 
Tafalla, vacante por traslación de don 
Eduardo de Pas Breña, que la des
empeñaba. , 

iLo que icomuiBáeo a V. E. para su



2212 12 Diciembre 1935 Gaceta de Madrid.—N úm . 348 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 6 de Diciembre de 1935.

P. m ,

MANUEL GARCIA ATANOR- 
Señor Presidente de la Audiencia de 

Pamplona.
Excmo. Sr.: Este Ministerio acuer

da nombrar, conforme a lo estableci
do en el articuló ti.0 de la Ley adi
cional a ía Orgánica del Poder judi
cial, para la plaza de Magistrado su
plente de esa Audiencia, vacante por 
incompatibilidad de D, José María 
Sánchez Ventura, «que la desempeña
ba, al Letrado D. Félix Gazo Calvo, 
que figura en primer lugar en la pro
puesta elevada por esa Sala de go
bierno.

Madrid, 6 de, Diciembre de 1935.
P. O. ,

MANUEL GARCIA ATANGE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Zaragoza,

Ilm o , Sr.: Vacante una plaza de Mé
dico residente en el Sanatorio antitu
berculoso de El Neveral (Jaén), dotada 
con el haber anual de 3,000 pesetas, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que por esa Subsecretaría sé con
voque a concurso de traslado entre Mé
dicos en activo de la Lucha antitu
berculosa, y excedentes que hayan so
licitado pasar a dicha situación, del 
grupo de la vacante, con arreglo a las 
normas que por ese Centro se estimen 
pertinentes.

Lo digo a V. I, para su conocimien
to y efectos. Madrid,. 30 de Noviembre 
de 1935.

P. D.,

M. BERMEJILLO
Señor Subsecretario' de Sanidad y Be

neficencia.
Vista la instancia por V. suscrita 

solicitando le sea concedida licencia por 
enfermo,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 32 y 33 del 
Reglamento de funcionarios de 7 de 
Septiembre de 1918, dictado para apli
cación de la ley de Bases de 22 de Julio 
del mismo año, ha tenido a bien acce
der a lo solicitado por V. y conce
derle un mes de licencia, por enfermo, 
con todo el sueldo que personalmente 
le corresponde por el cargo de Director 
del Sanatorio marítimo Nacional de Pe
dresa.

Madrid, 26 de Noviembre de 1935.
o.,,

M. BERMEJILLO 
Señor don Buenaventura Muñoz y Gar

cía-Lomas,

Excmo. Sr,: En cumplimiento de lo 
establecido en el artículo del De
creto de Hacienda fecha 28 de Sep
tiembre último, . .

E ste  Ministerio* ha dispuesto que do
ña Julia Ruiz de Castañeda, Auxiliar 
con destino en la Delegación de Ha
cienda en la provincia de Burgos, que
de agregada a la Secretaría partieu- 
Ur del Director general de Justicia, 
en este Departamento, de conformidad 
con la Orden de este Ministerio de 30 
de Noviembre próximo pagado; sien
do diehá agregación la número 1 de 
1 as correspondieníes á este Departa* 
mentó ministerial.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 7 
de Diciembre de 1935.

FEDERICO SALMON 
Señor Ministro de Hacienda.

Ilm o. Sr,; Vista la instancia suscrita 
por D. José Aynat y 1 Aynat, Oficial 
primero del Cuerpo Técnico-Adminis
tra tiv o de la Dirección general de Jus
ticia, adscrito a la Subdirección de 
Prisiones de la misma,'solicitando un 
segundo mes de prórroga a la licencia 
que por enfermedad le fue concedida 
por Orden ministerial de 7 de Octubre 
próximo pasado; y vistos asimismo el 
nuevo certificado médico que acompa
ña y el informe favorable emitido por 
el Jefe de la dependencia donde dicho 
señor presta actualmente sus servicios, 

Este Míniste: io ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado, concediendo’ al 
expresado Sr. Aynat una segunda pró
rroga de un mes. de licencia por en
fermedad, sin sueldo, con arreglo a lo 
que dispone el artículo 33 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918, dic
tado liara la aplicación de la ley de 
Bases de 22 de Julio del mismo año, 
y la Real orden complementaria de 12 
de Diciembre de 1924.

Lo que digo a V, I, para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid,-6 de Diciembre de 1935.

P. D.,

MANUEL GARCIA ATANCE 
Señor Director general de Justicia.

Solicitada del Ministerio de Trabajo, 
Justicia y Sanidad, por D. Faustino 
Gi raido, Párroco de San Pedro, en 
Frómista (Patencia), de cuya iglesia 
es filial la Cofradía de la Santa. Vera 
Cruz, autorización para la venta de un 
terreno anejo a uno de los locales que 
habita y utiliza dicha Cofradía, de unos

200 metros cuadrados y  con un valoiv, ^  |
. que no rebasa la cantidad de; 150 pe* | 
setas, con objeto de destinar la. expre-, ^  
sada cantidad a obras de reparación 
en el local en que la Cofradía gualda 

das imágenes y celebra sus reuniones, 
y la c^sa que habita la persona encar- ¿ 
gada de la limpieza, puesto que la Co- t 
fradía, no cuenta con medios economi- n [ 
eos para ello: ' m 1

Y teniendo en cuenta que para solD ^  | 
citar Micha autorización se ha obteni- \
do el permiso de la superior autoridad ^  
jerárquica y habiéndolo así acordado j 
los cofrades; que el terreno de que se 
trata no es de los bienes comprendí- 
dos en el artículo 11 de la ley de Con- %r 
Lesiones, y por tanto es de los que for- , 
man parte de los consignados en el 
a: tículo 15; y en atención a que la pe- ^  
tición se ajusta a lo dispuesto en eL t 
artículo 13 del Decreto de 27 de Julio Av l
de 1933, consignándose además la apji- í
cación que ha de darse al importe que \  *
de la venta se obtenga, y a que el Con* -
sejo de Ministros ha acordado de cari- ^  
formidad con lo propuesto por el Mi- *
nistro de Trabajo, Justicia y Sanidad,* 
acceder a lo solicitado, ‘ ' .

/  i-  *JÍ«Este Ministerio autoriza a D. F$u&- i
tino Giraldo, Párroco de San Pedro, L 
en Frómista (Palencía); o a quien' le ' • 
represente, para que pueda efectuar* \
ía venta del terreno demeritó, ¿iernpre y M,f 
que pueda llevarse á cabo con sujeción  ̂
a las prescripciones legales en la nía,-' .u |
teria, para destinar el iinport^ qjue’se !
perciba a obras de reparación p illo s  1 ‘ i 
locales de la Cofradía de' la Santa VerV' 1 
Cruz, y debiendo manifestar al Mitíis‘- J l(fl? 
terio la operación que se efectúe para 11 ’ 
su constancia en el expediente/

Madrid, 30 de Noviembre dé 1933/^ " ^ ¡
FEDERICO. |

: r ■ : . V,;> I
. .  h  • .  J á j  f

Solicitada del Ministesrio de 
jo, Justicia y Sanidad, por el excélen- 'ü!í k 
tísimo Sr» Arzobispo de Burgos auto  w  1 
rización para la. venta, de seis fincas#, *
que antiguamente fueron Gasas renten k
rales de los pueblos ,d$ Rara de, Es- 
pinosa, físcóbados de Abajo, Repedo aii 
de Bricia, Barcena de Rureba,; Roble-., VJj \ 
do de Zamanzas y Barrio Suso, y |  
en la* actualidad están p<n estado rni-, í
nóso y además inhabitadas, por ha-s^ifi 
berse suprimido el Párroco en dichas 
localidades; una finca que fué erqib , 
ta en Royuela de Río Franco, y "qqe ^  1 
está clausurada para el culto cfon nm;u m 
chisima anterioridad a la publicación ^  
de la ley de Confesiones, y tres 
rústicas, sitas en Hornilla de (\k ¿
rre, Barcenillas de Cerezos y  Paúl¿V 
de Lara, con objeto dé destínar el Im-
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porte que de ellas se obtenga, que po
drá ser én su totalidad de unas pe
setas 10.000* a atenciones de las res
pectivas ig lesias.

Y ten iendo en cuenta que por las 
certificaciones dé l o s  respectivos  
A yuntam ientos, qué se acom pañan  
con la p etición , resulta que las fincas 
urbanas cuya ventá se quiere efectuar 
se pueden conceptuar com o com pren
didas en el artículo 15 de la le y  de 
C onfesiones, puesto que a pesar de 
que eran Casas rectorales, en la ac
tualidad se encuentran en estado rui
n oso e inhabitadas, por no haber Pá
rrocos qiie regenten las iglesias res
pectivas ; qué lo que fuá erm ita én Ho
yuela dé Rio Franco está clausurada  
por ,ex ig ir  obras de reparación que la 
parroquia no puede sufragar, y que 
las fincas rústicas propiedad de lá 
ig lesia  y sitas en los pueblos respec
tivos m encionados son de los b ienes  
com prendidos en el artículo 15 de la 
ley  de C onfesiones, y en atención a 
que la p etic ión  para efectuar la ven
tá de. las m ism as se ajusta a lo d is
puesto en el artículo 13 del Decreto  
de 27 de Julio dé 1933, con sign án d o
se, adem ás. que la cantidad que se 
obtenga se ha de in vertir en a ten cio
nes y ob ligaciones de los 'templos pa
rroquiales respectivos, y a que el 
Consejo ¡i? ^Ministros ha acordado, de 
conform idad con lo propuesto por el 
M inistro de Trabajo, Justicia  y Sani
dad, accecier a lo so licitado,

E ste , M inisterio autoriza al excelem  
tísim p ,Sr, Arzobispo de Burgos, o a 
quien .1? , representé, ^para que .pueda  
efectuar la venta ded as seis fincas ur
banas sifas en Raija.de E spinosa, .E s
cobados de Abajo,, Renedo de Bricia, 
Barcena dé Bureba, R obledo de Za* 
m anzas y Barrio Suso, qué antes te
nían la denom inación  de Casas recto
rales, una finca que. fué erm ita, s ita  en 
Hoyuela de Río Franco, y tres rústi
cas, sitas en H ornilla de la Torre, 
Barceñilla de Cerezos y Paúles de La- 
ra, respectivam ente, siem pre que di-" 
ch o s/a cto s' de com pra-venta puedan  
llevarse a  cabo cón sujeción a las 
p rescrip cion es legales en la materia, 
con objeto de destinar el imipórte que 
se obtenga, que pddrá ser el de unas 
10,000 pesetas, a a tenciones de los 
tem plos parroquiales, y debiendo co
m unicarse al M inisterio las operacio
nes <|üé se efectúen y justificar, en 
su díaV la inversión  de las cantidades 
p erc ib id a s ' para su constancia en el expedíante.- y 

M adrid, 28  de N oviem bre de 1935,
FEDERICO SALMON

i l mo. Sr.: Vista la instancia de don 
Pedro de Castro Canitrot, de Madrid: 

Resultando que so licita  d esv in cu 
lación y autorización para vender la 
casa barata número 183 del proyecto  
aprobado a Los Previsores de la Cons
trucción, S. A., en Madrid, y de la que 
es beneficiario:

Resultando que fundamenta su. p e ti
ción en padecer una bronquitis crónica  
que le obliga a trasladar su residencia  
a clima cálido:

Resultando que acredita este extre
mo con el certificado médico expedido  
por el Licenciado D. Ricardo Garcés: 

Resultando que la casa de referencia  
fué vinculada al peticionario por Or
den de este M inisterio Me 8 de Junio 
del corriente año:

Considerando que, según el Decreto- 
ley de 10 de Octubre de 1924, las casas  
baratas que hayan llegado a ser pro
piedad del beneficiario que las habite 
quedarán vinculadas a éste, correspon
diendo a éste M inisterio la desvincula
ción, si a ello hubiere lugar: i 

Considerando*que el m otivó alegado  
puede estim arse atendible y queda con
venientem ente justificado: ‘

Vistas las disposiciones pertinentes. 
Éste M inisterio, oída la Comisión 

permanente del Consejo de Trabajo, lia 
acordado declarar desvinculada de don 
Pedro Castro Canitrot la casa barata 
número 183 del proyecto aprobado a 
Los Previsores de la Construcción, So
ciedad anónima, autorizándole * para 
transferir sus derechos sobre la m is
ma a persona que reúna lá condición  
legal de beneficiario y  siem pre que el 
precio dé la operación no éxCeda de la 
tasación asignada en el proyecto. A si
mismo el Sr. Castro deberá comunicar 
a este M inisterio su nuevó dom icilio, 
así como el nombre deí nuevo adqui- 
rente del inmueble, al objeto de com 
probar sus alegaciones, que de no sér 
ciertas darían lugar a la ¿aplicación de 
la oportuna sanción.

Lo que digo a V. I, para su con oci
miento y efectos oportunos. Madrid, 7 
de Diciem bre de 1935.

' ' PVD.,
JÓSE A Y ATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social. , f

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por la Cooperativa de Casas bara
tas Pablo Iglesias en solicitud de apro
bación de terrenos y calificación condi
cional para un proyecto de una' casa 
barata fam iliar que pretende construir  
en La Línea (Cádiz), Con destino a su 
afiliado D. Antonio Léveque: 

Resultando que lo^  terrenos cuya 
aprobación se soiieitaf se hallan encla

vados en La Línea, calle de Barroso, 
siendo sus linderos los siguientes: al 
Norte, con terrenos propiedad de don 
Esteban Orozco; al Sur, con la calle de 
Barroso; al Este, con propiedad de 
doña María de Gozar, y al Oeste, con  
propiedad de doña Ana Carrilo, con  
una superficie total de 126 metros cua
drados:

Resultando que el capital apreciado, 
incluidos todos los conceptos, asciende 
a 10,724,20 pesetas, de las cuales corres
ponden a terrenos 300 y 10.424,20 a la 
ed ifica c ió n :

Considerando que este proyecto reúne 
las condiciones exigidas por los artícu
los 107, 116 y siguientes dél Reglam en
to vigente de Casas baratas de 8 de 
Julio de 1922:

Considerando que en la tramitación  
de éste expediente se han cumplido to
dos ios requisitos reglam entarios, ha
biendo sido inform ado por el Consejo 
de Trabajo en 30 de Octubre de 1935 e 
in tervenido por la Intervención general 
de la Adm inistración del Estado en 29 
de Noviem bre de 1935:

Considerando que, con arreglo a lo 
dispuesto én la Real orden de 14 de 
Junio de 1930, pueden concederse a este  
proyecto las exenciones tributarias por 
un plazo de veinte años, a partir de la 
fecha de esta Orden,

Este M inisterio ha dispuesto conce
der la aprobación de terrenos y califi
cación condicional solicitados por ja  
Cooperativa de Casas baratas- Pablo 
Iglesias para el proyecto de una caSa 
barata fam iliar que pretende construir 
en La Línea (Cádiz) para su afiliado 
D, Antonio Leveque, a los solos efectos 
de las exenciones tributarias por un 
plazo dé veinte años, a partir de Ja fe
cha de esta Orden.

Lo que com unico a V. I. para su co
nocim iento y efectos. Madrid, 7 de Di
ciembre de 1935.

p. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

ILmo. Sr.: Visto él expediente for
m ado por consecuencia  de la p eti
ción  de la A sociación  Patronal de 
C o n fitería /P aste lería  y Cerería de Za
ragoza, en súplica de que se autorice 
el trabajo d om in ical de las mujeres 
y los n iños en la industria: 

Resultando que solicitados los opor- v 
tunos inform es de la Presidencia del 
Jurado m ixto, patronos y obreros del 
m encionado organism o, inform an fa
vorablem ente los patronos y la P resi
dencia, no haciéndolo , en cam bio, la 
parte obrera:

Considerando que solicitados todos
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los informes reglamentarios, no han 
concurrido a la inform ación algunos 
elementos interesados, lo que indica 
no existe oposición por su parte a la 
concesión del oportuno permiso para 
el trabajo dominical de Jas mujeres 
y de ios niños, el cual se estima esen
cial para  la vida de la industria ,  no 
sólo 'por los elementos interesados, 
sino también por el elemento neutral 
designado ipor el Estado para  presi
d ir  el organismo mixto profesional;

Considerando que, en los casos en 
que se aplique el articulo ■ 4*8. del Re
glamento de 17 de Diciembre de 1926, 
habrá que conceder las compensacio
nes determinadas por el articulo 6,M 
del D ecre to -Ley  de 8 de Junio  -de 
1925, y ha de procurarse también .que 
al amparo de la autorización no se 
suplante el trabajo de los adultos por 
el de las mujeres y los niños;

Vistos los artículos pertinentes de 
las disposiciones mencionadas, muy 
especialmente los artículos 46 y 48 
del Reglamento vigente del descanso 
dominical,  y el informe del Consejo 
de Trabajo,

Este Ministerio ha resuelto conce
der la oportuna autorización para que 
las confiterías y similares de Zarago
za utilicen en domingo mujeres y n i
ños, con la posible aplicación de lo 
dispuesto en el articulo 46 del Regla
mento del descanso dom inical; pero 
condicionando esta concesión con el 
otorgamiento de las compensaciones 
reglamentarias a los que trabajaren 
en domingo y a que no se altere la 
proporción entre varones, por un la
do, y mujeres y niños, por otro, que 
existieran en cada establecí miento al 
com ’cnzo del presente año,

Madrid, 4 de Diciembre de 1935.

p, »*,.
' . ■. JOSE A Y ATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social:,,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in
coado por D. Juan de la Macorra Pé
rez, en solicitud' de descalificación de 
§u casa económica* número 19, de La 
Aveni da de' Chamartin (A y un tam ien lo 
de Chamartin de la Rosa),, Madrid:

Resultando que renuncia a los be
neficios de exención*s tributarias que 
le fueron concedidos en la Orden 
calificación, con die ron al de su casa 
económica de fecha 26 de Octubre “de 
1934, por b a b i r  cesado las causas que 
le indujeron a solicitar d ie lia califi
cación i

Considerando - que los derechos con
cedidos por las Leyes' son- renuncia- 
bles, cuando la renuncia no es con

traria al interés o el orden público-o  
en perjuicio de tercero, a tenor de lo 
dispuesto en el articulo' 4,.° del Código 
civil:

Considerando que no existen en el 
Reglamento 'vigente preceptos que se 
opongan a los deseos del interesado 
y que en la tramitación de este ex
pediente se han cumplido todos, los,re
quisitos reglamentarios, habiendo sido 
informado favorablemente por el Con
sejo de Trabajo en fecha 2 de Diciem
bre de 1935,

Este Ministerio ha dispuesto desca
lificar la casa económica construida 
en el solar número 19 de la Avenida 
de Chamartin (Chamartin de la Rosa), 
Madrid, por D. Juan de la Macorra 
Pérez, debiendo quedar enterados de 
esta descalificación, a los efectos opor
tunos, el, Ministerio de Hacienda, Di
putación provincial de Madrid y 
^ 4 u t miento de Chamartin de la 
Rq~~

I - que .comunico a V. I. para su co
nocimiento jí efectos. Madrid, 7 de 
Diciembre de -1935.

I P., !>,,
' ' .TOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social,

Ilmo. Sr. Dispuesta, por  Orden de 
22' de Noviembre último» la celebra
ción de , las eleccion.es. para  la reno
vación de las' representaciones que 
integran el i Jurado - mixto de .. Comer- 
c iq en ■ t  n c 1. de , Ba di ajox, dolerin I- 
hadas  jas entidades obreras con dere
cho electoral .y-observada Ja omisión 
de inc lu ir  enjtre ellas el Sindicato Au
tónomo de Dependientes d e  Comercio, 
Escritorio y Oficinas de la menciona
da capital,  cón 228 socios,

■ Este Ministerio ha tenido ' a bien 
d isponer se .'conceda derecho electoral 
para intervenir en la .designación de 
la representación- obrera  .del, Jurado 
re t-rto en ^eneral, de Ba-
daj'Oi,,. al. Sindicato .'Autónomo, de De
pendientes "de iGomercio, Escritorio y 
Oficinas tto dicha capital, con 228 .so 

míos,, de los-cuales podrán' tomar par
te en- las e l e c c io n e s sólo los depen
dientes de comprcio. - " '

Lo que disto á V. f, para su conoci
miento y efectos, Madrid, 4 de Di
ciembre de 1935.

■ í ■ p. n , ''

'.J  JOSE..AYATS ^
Señor Subsecretario de Trabajo'y Ae- 

.ción Social*.  ̂   * ■

Ilmo. Sr.: Vistas las peticiones ele
vadas a este Depártamento por la Aso

ciación General Patronal y Sin di rato 
Obrero de Oficios Varios, ambas de 
La Coruña, en demanda de que el Ju
rado mixto de Transportes  Maríti
mos— Carga y Descarga—, de aquella 
capital, abarque las profesiones de 
personal de Oficinas, Cabos y Capa
taces, Guardas jurados y Chóferes, y 
que su jurisdicción se amplíe a toda 
la provincia; y considerando que si 
bien la última de las peticiones, o sea 
la relativa a la jurisdicción, tiene una 
razón de ser, apoyada en fundamen- ■ 
to de absoluta lógica, por cuanto que, 
existiendo en la provincia otros puer
tos en que se realizan faenas de cay- 1 
ga y descarga* no pueden quedar ex
cluidos de la Organización mixta pro
fesional, ni tampoco producir  el tras
torno que supondría la creación de 
Organismos diferentes para cada uno 
de los puertos de la misma provin
c ia ; 'p e ro  que la petición referente a 
la extensión jurisdiccional, no por ra
zón del territorio  sino de las profe
siones, no tiene la misma base, por 
cuanto que acceder a lo que se inte
resa supondría desvirtuar el espíritu i 
que informa la legislación vigente so- ! 
bre Jurados mixtos, que tiene como 
fundamento principal la proffesícua
lidad, principio que se alterarla lle
vando al mismo Organismo que en-  ̂
t iende en la carga y descarga de las 
buques a aquellos que materialmente 
la realizan y a los Chóferes y perso
nal de Oficinas, puesto que implicaría 
tanto corno que por razón del lugar 
donde se prestasen los servicios fue
se distinto' el trato y las normas a que 
hubieran de sujetarse los profesiona
les, a lo que no es posible llegar,

■Este Ministerio ; ha tenido" a,' bi«m 
d isp o n e n  ( ,

t.° Que el Jurado mixto de T r a s 
portes Mari timos— Carga y Desear- 
g:a—» 'de La Coruña, extienda su jurla- 
dicción a lodos los puertos de la p̂ p- , 
viñeta,;;'y * ... . F¡, ;

2.° Que por lo que se refiere a Ja ¡ 
jurisdicción en el orden profesional ; 
quede el Organismo' con -lá-qué-.le-ep- ■ 
taba atribuida, o ¡sea entendiendo so
lamente én «cnanto'se relaciona con,Ja , 
carga y descarga material de los bu
qués en el .puerto* comprendiendp, 
por tanto» al personal que ¿realiza es$p ' 
función, cualquiera que puedai ser pu ? 
jerarquía, quedando sometido el per- : 
son al de Oficinas y los Chole res," O’ 
cualquier otro de profesión especifi
cada, distinta de Ja competencia : 
Organismo!, a aquellos, que* especifica- : 
mente también, en 1 i « id  en en las P ^ ‘ 
festones de que se trata. ' ■ ' ' l , '

7 * ..........   í'

Lo que participo a V. I. paira suéfr
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cocimiento y efectos. Madrid, 29 de 
^oyíeitibre de 1935.
‘ p> n.,

JOSÉ AYATS
Señor Subsecretario de Trabajo y Ac- 

ción Social*

I l mo. Sr.: Vista la instancia elevada 
Bg. este Ministerio con fecha 28 de Di
ciembre de 1934, por D. Nicolás: Fer
nández ¡Padial, Magistrado jubilado, 

/haciendo uso del derecho establecido 
m el artículo 2.° de lá Ley de 13 de 
Biciembre del citado año: 
f - Resultan do que el solicitan te fuá ju
bilado sin previa formación de expe
diente por Decreto de 11 de Noviena- 
T|re de 1932, dictado en aplicación de 

Ley de 8 de Septiembre del mismo 
año;

% Resultando que la Sala dé Gobierno 
del Tribunal Supremo ha emitido in
fórme favorable a la revisión de la ju
bilación de este funcionario, conside- 
ftodole capacitado física e intelectual- 
míente para desempeñar cargos judi
ciales, volviendo al servicio activo de 

Ja carrera:
Resultando que si el Sr. Fernández 

Padial no hubiera, sido jubilado le ha
bría correspondido ascender a Magis
trado con dotación de 17.250 pesetas 
m 25 dé Enero de 1933, con antigüe
dad de 8 de Noviembre de 1932,

El? Consejo de Ministros, conside
rando que la expresada jubilación no 
se acordó previos los trámites legales 
.ni por causas establecidas en la legis
lación anterior a las leyes de 1932, y 
de acuerdo con el parecer de la Sala 
de Gobierno del Tribunal Supremo, 
acordó lo siguiénte:

1.° Declarar nulo el Decreto de 11 
de Noviembre de 1'932, por el que fué 
jubilado D, Nicolás Fernández Padial. 
" 2.° ' Reintegrar a dicho funcionario 
éíi el Escalafón dé la carrera judicial 
con el número y en la categoría en 

%ie debería figurar si no hubiera sido 
jubilado, quedando en situación de 
excedente -forzoso con los derechos 
establecidos en los artículos 17 y 25 

?Sel Decreto de 23 de Julio de 1935, 
en tanto no le corresponda ser colo
cado- en plaza de Su dotación, según 
AV antigüedad en* relación con los de- 
más’ funcionarios a quienes sean apli
cados los beneficios de la Ley de 13 

;de Diciembre de 1934. 
di Declararle ron  derecho al abono 

la diferencia entre los haberes per- 
-#ibidos-y los queidébió percibir desde 

lubilación, reconociéndole como 
tiempo de servicio ¿activo- el Trfttt&CU- 
-m » ÍASde que aquélla tuvo, lugar.

En su virtud, éste Ministerio, en

cumplimiento del acuerdo adoptado 
por el Consejo de Ministros y en eje
cución de cuanto previene la Ley de 
13 de Diciembre de 1934, lo participa 
a V. I. a los efectos ordenados. 

Madrid, 2 de Diciembre dé 1935.

P* D.,
. Ma n u e l  g a r c ía  a t a n c e

Señor Director general dé Justicia*

E x m o . Sr.: El Reglamento del Cuer
po de Médicos de Asistencia pública 
domiciliaria de 29 de Septiembre de 
1934, dictado para ejecución de la ley 
de Coordinación de Servicios sanitarios 
de 11 de Julio del mismo año, y confir
mado por Decreto de 14 de Junio úl
timo, dispone en su articulo 8.°, como 
trámite preliminar para la provisión 
en propiedad de las plazas del Cuerpo 
de referencia, correspondientes a las 
Corporaciones que, en virtud de la cla
sificación qué se halle en vigor, ten
gan asignadas más de una plaza, que 
al ocurrir una vacante tendrá lugar el 
traslado de zona o distrito entre los 
Médicos que desempeñen cargo en el 
mismo Ayuntamiento, a fin de proveer 
en último término, según en el propio 
Reglamento se establece, la plaza que 
en definitiva quede vacante:

Y es lo cierto que el concursillo ne
cesario para !a aplicación de tal pre
cepto, según la experiencia viene de
mostrando, no se hace con la constan
cia y uniformidad de criterio prédisós, 
no obstante él buen propósito enca
minado al cumplimiento dé las citadas 
disposiciones, quizá por no hallarse és
tas debidamente desarrolladas, pues ni 
se halla establecida la declaración de 
vacante de las plazas ni determinada 
la Autoridad a quien corresponde tal 
declaración, acto administrativo básico 
y fundamental del que en manera al
guna se puede prescindir, pues que de 
él ha de derivar toda la actuación que 
ulteriormente ha de tener lugar para 
la nueva provisión de las plazas, ori
ginando aquella laguna u omisión un 
perjuicio de los servid*os • en muchos 
casos, con detrimento, además, de los 
derechos de aquellos Médicos que, lle
vando una dilatada y com frecuencia 
penosa etapa en el ejercicio del cargo 
en distritos que, por sus especiales con
diciones, pudieran calificarse <rde entra
da” , acarician justamente la esperanza 
de obtener una mejora con el traslado 
de su zona o distrito a otro, dentro de 
lá misma demarcación municipal, por 
razón de su antigüedad en él cargo de 
Médico de Asistencia pública domicilia
ria ai servicio de la, propia Corpora
ción.

•Dispone, asimismo, el apartado a)

del artículo de referencia que las 
plazas que resulten vacante^ una vez 
verificado el concursillo de traslado 
entre los qué desempeñen en propie
dad plaza de Médico de Asistencia pú
blica domiciliaria, a que el párrafo 
anterior se refiere, serán provistas en 
los casos que proceda por el Médico 
supernumerario más antiguo que, con 
nombramiento ajustado a la legisla
ción vigente hasta la promulgación del 
expresado Reglamento, formase parte 
del Cuerpo de Asistencia médica déla 
localidad, sin que se hallen determi
nados los requisitos que tales nom
bramientos de supernumerario deben 
reunir para que los interesados osten
ten el derecho a ser nombrados en 
forma automática y en propiedad Mé
dicos de Asistencia pública domicilia
ria, pues realmente aquellos nombra
mientos, en gran núimero de casos, 
responden, más que a una necesidad 
del servicio, a una manifestación de 
complacencia y favoritismo por parte 
de la Corporación municipal respec
tiva hacia el Médico nombrado, por 
haber tenido lugar el referido nombra
miento, con gran frecuencia, sin las 
garantías que la legislación de todos 
los tiempos ha establecido, mediante 
oposición o concurso, necesarios para 
la provisión de los cargos técnicos al 
servicio de la Administración munici
pal, criterio recogido y sustentado, a 
su vez, por las disposiciones vigentes 
'reguladoras de los concursos ü oposi
ciones para proveer estas plazas.

Y aun en aquellos casos, poco fre
cuentes, en que el concurso ü oposi
ción tuvo lugar, sé verificaron éstos 
sin la necesaria publicidad, Uñas Ve
ces, y sin consignación alguna én el 
presupuesto respectivo para dotación 
dé la plaza, otras, dando así a la opo
sición o concurso un carácter prácti
camente restringido, ert franca y 
abierta contradicción Con los precep
tos que establecían tales pruebas de 
aptitud y competencia, comparadas, 
que no tenían otra finalidad sino la 
de procurar la máxima concurrencia 
posible entre los profesionales para 
la provisión de las plazas y, corno 
consecuencia, una mayor garantía de 
acierto en la designación, por lo que, 
en manera alguna pueden ser estima
dos ni admitidos los nombramientos 
con carácter de supernumerario-acor
dados sin haberse ajustado a los re- 

. quisitos de que queda hecha mención, 
con derecho a pasar automáticamente 
a desempeñar en propiedad plazas de 
Médico de Asistencia pública domi
ciliaria, y esto, sin tener en cuenta 
los numero$osr casos en que tal nom 
Tiramiento ¿a tenido lugar con poste
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rioridad a la publicación del Regla
mento de 7 de Marzo de 1933, el icual, 
en su artículo 8.°, disponía en forma 
terminante y categórica que al pro
ducirse una vacante de Médico titular 
Inspector municipal de Sanidad su
pernumerario quedaba automática
mente anulada la plaza, cuya creación 
en lo sucesivo había detener lugar me
diante la instrucción de expediente, 
en igual forma que las demás plazas 
de Médico titular Inspector munici
pal de Sanidad, sin que a partir de 
taquella fecha haya sido creada nin
guna pílaza con carácter de supernu
merario.

Igualmente establece en su articulo 
15 el expresado Reglamento de 29 de 
Septiembre de 1934 que los Médicos 
del Cuerpo de referencia podrán ser 
declarados, a su instancia, en situa
ción de excedencia por más de un 
año y m enos de diez, sin que el pase 
a esta situación se halle debidamente 
reglado, debiendo, a tal respecto, que
dar equiparados los Médicos d el Cuer
po de Asistencia pública domiciliaria 
a los funcionarios de la Subsecretaría 
de Sanidad y Beneficencia, a los cua
les no se puede conceder la exceden
cia voluntaria ni licencia alguna, ex
cepto en casos de enfermedad, en tan
to no .hayan desempeñado sus cargos 
por espacio de un año como mínimum, 
sin interrupción, a fin de evitar los 
abusos que, en otro caso, pudieran 
producirse, con el consiguiente que
branto en cuanto al prestigio y buen 
nombre del Cuerpo.

En armonía con lo expuesto, y ha
ciendo itso de la facultad conferida 
por Decreto de 14 de Junio último,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

1.° Que al producirse la vacante de 
una plaza de Médico de Asistencia pú
blica domiciliaria se dé cuenta por 
la Corporación municipal interesada 
de la existencia de aquélla, en térmi
no de tres días hábiles, a la Jefatura 
provincial de Sanidad respectiva, con 
expresión de la causa y fecha en .que 
ha ocurrido la vacante, así como el 
nombre del Facultativo que la desem
peñaba en propiedad.

2.° Que por la expresada Jefatura 
provincial de Sanidad se proceda, en 
cada caso, a la declaración de vacan
te de la plaza en término «de cinco  
días, a partir de la fecha en que haya 
sido comunicada por la Corporación 
respectiva, en cuyo plazo dará cuenta 
aquélla, a su vez, a la Subsecretaría 
de Sanidad y Beneficencia, en armo
nía con lo. dispuesto en el artículo 7.° 
del Reglamento de 29 de Septiembre 
de 1934, si la plaza es única en la Cor

poración de que se 'trata, según la cla
sificación vigente, con expresión de  
todos los datos correspondientes a la 
vacante, a fin de proceder a su publi* 
cación en la Ga c e t a  de  M a d r id  y con
siguiente provisión con arregló a las 
disposiciones del citado Reglamento,

3.° Que cuando la plaza pertenezca 
a una Corporación (Ayuntamiento o 
Junta de Mancomunidad interm unici
pal) que, según la clasificación vigen
te, tenga asignadas más de una plaza 
de Médico de Asistencia pública do
miciliaria, se proceda por la Jefatura 
provincial de Sanidad, en el plazo de 
tres días, una vez verificada la decla
ración de la vacante, a convocar el 
correspondiente concursillo de trasla
do entre los Médicos que desempeñen 
en propiedad las restantes plazas de 
Médicos de Asistencia pública domi
ciliaria de la Corporación a que per
tenezca la vacante, a fin de que pue
dan solicitar ésta o sus resultas, a cu
yo efecto acompañarán a su instancia, 
en un plazo de cinco días, dirigida a 
la Jefatura provincial de Sanidad, la 
oportuna certificación, expedida por la 
Corporación correspondiente, en aque
llos casos en que el nombramiento hu
biera tenido lugar por la Administra
ción municipal, haciendo constar la 
fecha del mismo en propiedad y la 
de la toma de posesión del distrito o 
zona que tenga a su cargo el so lici
tante,

4.° Que por la Jefatura provincial 
de Sanidad sea resuelto el concursi
llo de traslado a que se refiere el nú
mero anterior en un plazo de otros 
cinco días, una vez terminado el pe
ríodo de admisión de instancias, de
signando entre los solicitantes el Me
dicó que ha de ocupar cada uno de 
los distritos, por razón de la antigüe
dad de cada uno de aquéllos, como 
Médico titular Inspector municipal de 
Sanidad en propiedad, al servicio de 
la Corporación de que se trate, y en 
igualdad de esta circunstancia, te
niendo en cuenta la antigüedad de los 
con cursillistas en el Escalafón gene
ral dél Cuerpo; debien do tomar po
sesión de su nuevo distrito y hacién
dose cargo del servicio cada uno de 
los interesados, si hubiere lugar, con 
sujeción a lo dispuesto por Orden mi
nisterial de 30 de Agosto úviimo, y 
remitiéndose por la citada Jefatura 
provincial de Sanidad el anuncio de
la plaza que haya quedado vacante
como consecuencia de la resolución  
del con cursillo de traslado de que 
queda hecha mención, con expresión  
de todos los datos que sé determinan
en el número segundo de la presénte
Orden, a fin de proceder a su anun

cio en la Ga c e t a  de  M a d r id  y provi
sión ulterior, con sujeción a los pre
ceptos del Reglamento citado de 29 
de Septiembre de 1934.

5.° El nombramiento para la pro
visión en propiedad de las plazas de 
Médico de Asistencia pública domici
liaria con Médicos titulares Inspecto
res municipales de Sanidad supernu
merarios, en los casos que proceda, 
una vez resuelto el concursillo de 
traslado a que se refieren los núme
ros anteriores, tendrá lugar por la 
Subsecretaría de Sanidad y Beneficen
cia, a cuyo efecto los interesados di
rigirán su instancia a la expresada 
Subsecretaría, por conducto de la Je
fatura provincial de Sanidad respec
tiva, en término de ocho días, a par
tir de la fecha de torna de posesión 
del Médico trasladado de distrito co
mo consecuencia del concursillo ce
lebrado, debiendo acompañar a la 
instancia la oportuna certificación, ex
pedida por la Corporación correspon
diente, en que conste la fecha de nom
bramiento de Médico titular Inspector 
municipal de Sanidad con  carácter de 
supernumerario y la forma eñe ique 
tuvo lugar, por oposición o concur
so, en unión de una copia debidamen
te autorizada del anuncio publicado 
para la provisión, de la plaza con tal 
carácter, haciendo constar, -a -la: vez, 
la dotación asignada a la miSmá.

" 6.° No será concedida la exceden
cia voluntaria ni licencia "alguna, ex-, 
cepto en casos de en f e rime dá d, cuán do 
el interesado no lleve al solicitarla 
más de un año, sin interrupción, en 
su plaza de Médico de Asistencia pú
blica domiciliaria, a partir d e fa fecha 
de toma dé posesión, ni cuan do “se ha
lle sometido a expediente:administra*

• tivo. ■' ■ "c'-
El tiempo de excedencia voluntaria 

ño será de abono á los eféetos de an
tigüedad ni de jubilación.

El reingreso de los excedentes "vo
luntarios en el servicio activo tendrá 
lugar pasando el interesado a ocUpar 
la primera plaza vacante dé "su cate
goría que ocurra én el plazcr dé un 
mes, a contar de la fecha" de entrada 
de su instancia, cursada por la Jefa
tura provincial de Sanidad respectiva, 
en la Subsecretaría" de Sanidad y. Be
neficencia, una vez resuelto el oportu
no concürsillo de traslado/ si hubiere 
lugar* y siempre que no correspónda 
la plaza a un Médico de .Asistencia 
pública domiciliária sujpéíñumérario, 
con, arreglo a los preceptos d é la ‘ pre- 
dente Orden. - ■

Los Médicos d en Asistencia  ̂palien  
domiciliaria qué se hallen en situación
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de excedencia no podrán ser nombra
dos para desempeñar plazas con ca
rácter interino mientras permanezcan 
en la expresada situación.

Los excedentes voluntarios que de- 
je n  transcurrir el plazo de excedencia 
sin solicitar su reingreso en el servi
cio activo serán eliminados del Esca
lafón del Cuerpo. <

1 Lo que comunico a V. E. para su 
- conocimiento y efectos oportunos. Ma

drid, 6 de Diciembre de 1935.

FEDERICO SALMON

' Señor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia.

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
INDUSTRIA Y COMERCIO

 ORDENES
I l m o .  S r.: De conformidad con la
 propuesta elevada a este Ministerio 

   por el Instituto Geológico y Minero de
España en 2 de Diciembre corriente,

. relativa- a la conveniencia de que el 
; , Estado se reserve provisionalmente 

determinada región de la provincia de 
Lugo, con el fin de investigar las 
prolongaciones ?. de los criaderos de 

.¿í lignito de Puente García Rodríguez,
:. em dicha provincia, que pueden dar 

resultados convenientísimos para la 
economía nacional, en estos momen
tos que todos los países estudian pro-

- ceñimientos para obtener combusti- 
,.ble5 líquidos ppr destilación de los

lignitos, y al propio tiempo podrían 
remediar en parte La crisis obrera en 

, r , la región, encontrando trabajo en los 
pocilios, - galerías, sondeos, etc., que 

_ .se hayan de hgcer.
Éste Ministerio tiene a bien dispo- 

ner; ... . . ■ •. ,
Que se suspenda temporalmen

te el derecho de registro de toda cia
rse de sustancias minerales en la zo- 

,. na de la provincia de Lugo compren
dida en el perímetro siguiente:
. Desde el pueblo de Rompar, del tér- 

c mino municipal de Germades, se tra- 
. zará una recta, aproximadamente ha

cia el Este hasta .Balsa; desde aquí y 
.. hacia el< Sur, se llegará al lugar de 
^GoiriZj perteneciente a Villálba; de 
Goiriz a Noche, al Suroeste, se consi- 

TC ¿erará otra recta; continuar las líneas 
^lím ites de Noche a Belesar; de Be- 
< lesar a Touza, en e l límite de Coru- 

c|. ña, y  de Touzá a Piñeiro y Rompar,
.&,,T se: cierra el perímetro de la reserva.

2.° Que la suspensión del derecho 
;de registro de minas antes designada 
n sea p ó r %1 plazo de dos años, prorro-

gables según aconsejen los resultados 
de las investigaciones realizadas; y

3.° Que la presente Orden ministe
rial sé publique en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y  en el Boletín Oficial de la pro
vincia de Lago, previa comunicación 
al Ingeniero Jefe de su D istrito m i
nero.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. M adrid, 3 de 
Diciembre de i!935.

JUAN USABIAGA
Señor Subsecretario de Industria y 

Comércio.

Ilmo. Sr.: Como resolución a expe
diente gubernativo instruido regla
mentariamente al Inspector Jefe de se
gunda clase del Cuerpo general de 
Servicios marítimos D. Joaquín Jáude- 
nes y Bárcena, del que resulta proba
da la existencia de una falta grave de 
desobediencia a superior, cometida por 
el citado Jefe, y de acuerdo con el dic
tamen de la Asesoría jurídica, apro
bado por esa Dirección general,

Este Ministerio ha dispuesto sancio
nar al mismo con la pérdida de un día 
de haber, como caso comprendido en 
el punto segundo del artículo 60 del 
Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918.

. Madrid, 30 de Noviembre de 1935.
v JUAN USABIAGA

Señores Director general de la Marina 
civil y Pesca y Jefes de las Seccio
nes de Personal y de Contabilidad. 
Séñórés...

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, a pro
puesta de esa Dirección general de la 
Marina civil y Pesca, ha dispuesto que 
el Inspector Jefe de segunda del Cuer
po general de Servicios marítimos don 
Ricardo Noval de Celis, qué como con
secuencia de lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 15 de Noviembre últi
mo (G a c e t a  número 237), debe cesar 
eri la Delegación subregional de Pesca 
de Canarias Orientales, al entregar di
cho destino quede agregado a la Dele
gación marítima de Cádiz.
- Madrid, 3 de Diciembre de 1935.

JUAN USABIAGA
Señores D irector general de la Marina 

civil y Pesca, Jefes de las Secciones 
de Personal y de Contabilidad.—Se
ñores,.,. ;

I lmo. S r.: Este Ministerio, de acuer
do con la propuesta de la Dirección 
genérsíL de la Marina civil y Pesca y 
íó informado por la extinguida Secre

taría general, así como por la Delega
ción de la Intervención general de la 
Administración del Estado, ha dispues
to, con arreglo a los artículos 66 y 64* 
inciso b), del Reglamento de Servicios 
del Cuerpo de Vigilancia de la Pesca, 
conceder, durante ocho meses, al Agen
te de Vigilancia de segunda D. Adolfo 
Pérez Blanco la semidiferencia entre 
su sueldo y el asignado a la clase su
perior inmediata, por el celo y abnega
ción demostradas en el cumplimiento 
de su deber.

Madrid, 15 de Noviembre de 1935.
JUAN USABIAGA

Señor Director general de la Marina 
civil y Pesca.

Ilmo. Sr.: Como resultado del expe
diente instruido al Agente de primera 
de Vigilancia de la Pesca D. Juan Gar
cía Guerrero, en depuración de falta 
cometida en el desempeño de las fun
ciones de su cargo, la que fué concep
tuada de grave, con arreglo a lo d is
puesto en el apartado 4.° del artículo 47 
del Reglamento del Cuerpo de Vigilan
cia de la Pesca,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por la Dirección geheral 
de Marina civil y Pesca, ha acordado 
imponer al referido Agente de Vigilan
cia la sanción de un mes de suspen
sión de empleo y sueldo, cuarta de las 
sanciones comprendidas en el artícu
lo 51 del citado Reglamento.

Madrid, 15 de Noviembre de 1935.
JUAN USABIAGA

Señor Director general de la Marina 
civil y Pesca.

Ilmo. S r.: Con el fin de tripular de 
manera efectiva, y de acuerdo con el 
personal correspondiente a los mis
mos según el cuadro indicador vigen
te, los nuevos buques guardapescas 
nombrados “Lanzón” y “Esturión”, 
tripulados actualmente, por exigen
cias del servicio, con personal inte
rino en comisión, y hallándose el caso 
presente comprendido entre los cla
sificados como excepcionales y de 
imprescindible necesidad citados en 
la parte segunda de la base quinta del 
artículo 3.° de la Ley de 1.° de Agos
to último,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo acordado por el Consejo de Minis
tros, ha dispuesto que, de acuerdo 
con lo que dispone la Ley de 12 de 
Enero de 1932, el Reglamento de opo
siciones y concursos aprobado por 
Decreto de 30 de Agosto del mismo 
año y el del Cuerpo de Vigilancia de
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la  Pesca, se abra concurso lib re  para  
proveer dos plazas de C ap itan es  gua r
dapescas, dos de M aquinistas g u a rd a 
pescas, una de Patrón g u a rd a p e sc a  de 
segunda, cuatro de M ecánicos g u a rd a 
pescas de prim era y c in co  de M arine
ros guardapescas, con arreg lo  a Jas 
sigu ien tes bases:
BASES DE CARÁCTER G EN ERA L PA R A  TODAS

■ LAS PLAZAS SACADAS A CO N CU RSO
1 - A) - Ser m a y o r  de treinta años y 
m e n o r  de c u a re n ta  y  cinco, cordados 
con  re lac ión  al d ía  en que te rm in e  el 
plazo de ad m is ió n  :de so l ic i tudes ,  ex
cep to  p a ra  las p lazas  de M ecán ico s  de 
p r im e r a  y M ar ineros ,  en que la e d ad  
m ín im a  son v e in t ic in c o  años, y  la  
m is m a  m áx im a .

R) No t e n e r  a n te c e d e n te s  pena les .
C) A creditar b u e n a  co n d u c ta .
D) T e n e r  la a p t i tu d  f ís ica  necesa 

r i a  p a r a  el d e sem p eñ o  deí cargo.
Las c o n d ic io n e s  ex ig idas  en las b a 

ses an te r io re s  se a c re d i t a r á n  con  los  
d o c u m e n to s  s ig u ien tes :

a) Certif icación de n a c im ien to  de
b id a m e n te  legalizada.

b) Cert if icación del Registro  Cen
tra l  de P e n ad o s ,  de fecha  p o s te r io r  a 
la  de es ta  co n v o c a to r ia .

c) Certif icación  clei Alcalde, de la 
\ e o i n d a d  del so l ic i tan te .

d) C er i i í icac íón  de re c o n o c im ie n 
to m é d ico  v e r i ñ e a d o , an te  la A u to r i 
d a d  de M arina  por  dos Médicos n o m 
b ra d o s  p o r  ésta.

El r e c o n o c im ie n to  se a ju s ta rá  a lo 
que  sobre  éstos d e te rm in a  el R egla
m e n to  de P ilo to s  y  C apitanes .
BA SES DE CA RÁ CTER PARTICULAR PARA 

CADA CLASE

Para las plazas cié Capitanes guarda
pescas.

T enei  el tí fulo de C apitán  o P ilo to  
de la M r r i a  m e rc an te ,  s iendo  pVefe
r ió o s  los iue h a y a n  p re s ta d o  se rv ic io
en buq ues  de pesca.

Reuni r ,  ad emás ,  a l guna de las co n 
d ic io n es  s ig u ien tes :

a) H a b e r  es t ado e m b a r c a d o  seis 
años con el t í tulo de Pi loto,  por lo  
menos .

b) H a b e r  es tado  ep ib a rcad o  en pes
q u e ro  de a l tu ra  d u ra n te  cu a tro  años, 
con  m a n d o ,  p o s e y e n d o  el títu lo de P i 
loto, p o r  lo m enos .  •

e) H a b e r  es tado  e m b a rc a d o  cu a 
t ro  . años com o P a t ró n  de pesca ,  te 
n ie n d o  el t í tu lo  de Pilo to ,  p o r  lo m e 
nos.
Para las plazas de M aquinistas guar

dapescas .
T ener el título de prim ero o segun

do M aquinista naval, sien d o p referi
dos los que hayan prestado serv ic ios  
en buques de pesca.

Reunir, adem ás, alguna de las con
d ic ion es sigu ien tes:

a) Haber estado em barcado seis  
años con el título de M aquinista.

b) Haber estado em barcado cin co  
años con e l títu lo de M aquinista, y  
uno de ellos, por lo m enos, com o Je
fe de M áquinas en pesquero de al- 
tura.

c) Hábér estado em barcado cuatro  
años com o M aquinista Jefe de Máqui
nas en pesquero de altura.
Para las plazas de Patrón  g u a rda pes

ca dé segu n da .
Ser Patrón de cabotaje de prim e

ra o segunda o. Patrón de pesca, y 
acreditar, adem ás, en form a legal, al
guna de las co n d ic ion es  sigu ien tes:

a) Haber estado em barcado com o  
Patrón de Cabotaje de prim era tres 
años en barco de cabotaje.

b) Haber estado em barcado en p es
quero de altura con igual título du
rante dos años.

A ios Patrones de cabotaje de se
gunda se ex igirán  iguales co n d ic io 
nes que a los anteriores, con sus tí
tulos Correspondientes*

A los P atrones de pesca, la Condi
c ión  de haber estado em barcados dos 
años, por lo m enos, en barcos de pes
ca con el título de Patrón d e  pesca.
Para las plazas de M ecánicos guar

dapescas  dé  pr im era .
Con arreglo al cuadro in d icad or v i

gente, se reservarán los destin os va
cantes a los titu lares M aquinistas o 
M ecánicos que sean m ayores de v e in 
ticin co  años y  m enores de cuarenta  
y c in co .

Para los M aquinistas, las co n d ic io 
nes  serán las m ism as que se han ex 
p re s a d o  en las anteriores bases; para 
los M ecánicos, las co n d ic ion es, en  
t iem po  y serv ic io , serán sim ilares con  
el título correspon diente.
Para tas plazas de Marineros guarda

pescas.

Ser mayor de v e in tic in co  años y
m e n o r  de c u a re n ta ,  con ex cep c ión  de 
los G u ard ap escas  jurados, q u ien es'p o 
drán  in g re s a r  hasta cum p lir los cua
re n ta  y siete años."

R eu n ir ,  adem ás, a l guna  de las con
d ic io n es  s ig u ien tes :

á) Ser o haber sido G uardapesca? 
del  E stado ,  con un  año  de serv ic io , y  
p o see r  in fo rm e  favorable de la  Auto
r i d a d  de Marina.

b ) Ser Patrón de p esca o M arine
ro y haber servid o un año eii buqués 
de pesca o mercantes*

c) Ser licen c ia d o  de la Armada* 
T odos ellos tendrán que acreditar

buena concep tu áción  y  saber leer y  
escrib ir.

Las plazas anunciadas están dota
das con los sigu ien tes su eld os:  

Capitanes guardapescas, 6.500. p ese
tas anukles.

M aquinistas guardapescas, 0.500 pe
setas anuales.

Patrón guardapesca de segunda, pe
setas 4.000 anuales.

M ecánicos guardapescas de prim era, 
5 .0 0 0  pesetas anuales.

M arineros guardapescas, 3.000 p ese
tas anuales. -

d isfru tarán , adem ás, de un aum en
to en sus sueldos por cada c in co  años  
de serv ic ios en sus ca tegorías ,7 que 
s erá n : de 750 pesetas anuales para  
los Capitanes y M aquinistas; sin  que 
pueda exced er de 9.000 pesetas, y de 
500 pesetas para los P atrones, M ecá
n ico s y M arineros, no p udiendo reba
sar los M ecánicos de p r im era  lá  can
tidad de 6*500 pesetas, y  los M arine
ros la de 4.000, y ' s in  que la ca n ti
dad que llegue a p ercib irse én las c a 
tegorías in ferio res plíeda ex ced er de 
la de la inm ed iata  superior. - 7

T endrán, adem ás, d erech o a dietas 
por cada hora de m ar, de 45 cén ti
m os de peseta para los Capitanes 
M aquinistas, de 35 céntim os para Tos 
Patrones de segunda y  M ecánicos" de 
prim era, y  de 25 para los M arineros.

L03  que pretendan tom ar p a r te a n  
este: concurso d ir ig n a n  sus so lic itu 
des, escritas de su puno y  letra, u l 
Sr. D irector general de la  M arina c i
vil y  Pesca, y  a las que acom pañarán  
los docum entos p reven id os éíl las ba
ses anteriorés, todos élloá  re i 11 legrados 
con arreglo a la  v igeíite ley  del Tijái- 
bre* ' ' " " •r; ^  '

T odas las so lic itu d es deberáíi en
contrarse < 11 el R egistro general de 
d ich a D irecc ión  general de la  Mariña 
Civil y P esca  ante del día 31 del co
rriente mes; a ía “ catorce horas.

Toda so licitu d  recib id a  después de 
dich o día y hora se co n sid erarávcoTño 
no ' recib ida.

Con 'arreglo a la Orden m in isteria l 
de 25 de Febrero d e/1933 , los títulos 
superiores de la M arina m ercante ca
pacitan para tom ar parte eñ el con
curso qué exija título o nom bram ien
tos de in ferior categoría. ;

El concurso será resuelto yon" arre
glo a los p recep tos deL Reglártiéii'to 
general de op o sic ion es y  concursos 
de 30 de Agosto de 1932, debiendo  
tenerse en cuenta para la puntuación
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de los Guardapescas jurados, que se 
les acreditará , como tiem po de ejer
cicio en la pesca, el servido como ta
les Guardapescas, adem ás del que por 
otro concepto puedan acred itar. 

M adrid, 6 de D iciem bre de 1935.
JUAN USABIAGA

Señores D irector general de la Mari
na civil y Pesca y Jefe de la Sec
ción de Personal e Inscripción  ma
rítim a.— Señores...

I lmo. S r .: Constantem ente se están 
recibiendo en este M inisterio escritos 
dando cuenta de las grandes existen
cias de esparto nacional que existen 
alm acenadas por falta de aplicación, 
y peticiones dem andando del Estado 
m edidas para  la protección del espar
to* a fin de rem ediar la crisis existen
te en las industrias que em plean di
cha fibra y especialm ente en la fab ri
cación de capachos para  el prensado 
de la aceituna.

Percatado el Gobierno de la Repú- 
. blica de la im portancia  que para la 
economía nacional tiene la intensifi
cación del empleo del esparto, dán
dose con ello ocupación a m illares de 
obreros que, por re s id ir  en zonas es
parteras, tienen en el esparto  su p r in 
cipal y casi único m edio de vida, 
creó la Comisión para  la Revaloriza
ción del Esparto  N acional, encargada 
de p roponer las m edidas que consi
derase procedentes para  lograr la má
xim a utilización del esparto  que se 
produce en la nación.

Ha venido la Comisión actuando 
con todo celo y laboriosidad  en el des
empeño de su com etido, pero ha tro 
pezado siem pre, en la em isión de sus 
informes, con la dificultad de carecer 
de adecuadas estadísticas de p roduc
ción y consum o del esparto  nacional. 
Para subsanar esta falta, p o r disposi
ción de la D irección general de In 
dustria de 15 de Febrero  últim o se 
encomendó a la Comisión la confec
ción de las referidas estadísticas, las 
cuales no ha podido todavía u ltim ar 
debido á la resistencia de la m ayoría 
de los receptores de los cuestionarios, 
rem itidos por la Comisión a dicho fin. 
a devolverlos cum plim entados.

Por lo expuesto, este M inisterio ha 
tenido a bien d isponer :

1.° ' Que po r los p rop ietarios de 
montes espartizales y com erciantes e 
industria les de la fibra de esparto, se 
llenen debidam ente los cuestionarios 
qpe se les d irijan  por la Comisión pa

ra la revalorización del. esparto nacio
nal y se devuelvan a la misma una 
vez cum plim entados, reclam ándose 
por conducto de los A yuntam ientos 
correspondientes los de aquellos que 
no lo enviasen.

2.° Que, sin perju icio  de llenar los 
cuestionarios que reciban, los fab ri
cantes de capachos de esparto  rem i
tan a la citada Comisión, dependiente 
de la Subsecretaría de In d u stria  y Co
m ercio, declaración jurada, en el pla
zo de quince días, dé los capachos fa
bricados que posean, de los que anual
m ente fabrican y de los que pueden 
fabricar.

3.° Que igualm ente los alm acenis
tas de esparto rem itan  a la expresada 
Comisión, dentro del expresado plazo 
de quince días, declaración ju rada  de 
las existencias de esparto que tengan 
en su poder en la fecha de dicha de
claración.

Lo que comunico a V. I. para  su co
nocim iento y efectos. M adrid, 30 de 
Noviem bre de 1935. ■ ' (  ■

P. D„
JOSE BLANCO

Señor Subsecretario de Industria  y
Comercio.

El Reglamento de 22 de Junio del 
año en curso, publicado en la Gaceta 
de 2*8 del mismo mes, po r el cual se 
rige el Registro oficial de Exportado- 
nes, nada dispone en su articulado so
bre la forma en que han de .ser solici
tadas las transferencias de número.

Sin embargo, así como se exige que 
los exportadores que solicitan inscrip
ción en el Registro oficial cursen sus 
instancias por mediación de los orga
nismos autorizados para d iligenciar
las, haciendo constar que la tarifa de 
contribución por que tributan les fa
culta para exportar sus productos al 
extranjero, es lógico se exija que las 
solicitudes de transferencia de núme
ros sean rem itidas a la Dirección ge
neral de Come ció y Política arance
laria por conducto de las Cámaras 
Oficiales Agrícolas y las Cámaras de 
Comercio, Industria y Navegación (o 
de Comercio e Industria. en su caso), 
o de las entidades facultadas cara ha
cerlo, a tenor de lo que el artículo 16 
del vigente Reglamento establece, co
mo si se tratase de exportadores de 
nuevo ingreso, para que por las Se
cretarías de las citadas Corporaciones 
se haga constar al pie de las mismas 
que el solicitante se halla debidamen
te m atriculado en la contribución que

le corresponde y facultado, po r tan
to, para  continuar los negocios de ex
portación a que hasta entonces hubie
ra  estado dedicado su antecesor.

P o r todo lo cual, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer:

Que las solicitudes de transferencias 
de número del Registro Oficial de Ex
portadores deben ser diligenciadas por 
las entidades facultadas para extender 
las diligencias a que se refiere el a r
tículo 2.° del Reglamento del citado 
Registro, haciendo constar en ellas, no 
sólo los extremos que en el párrafo  
cuarto del mismo se indican, sino tam 
bién las circunstancias de la sucesión 
en que se funda la transferencia. 

Madrid, 7 de Diciembre de 1935.
p. D.,

JOSE BLANCO
Señor Director general de Comercio 

y Política Arancelaria.

Ilmo. Sr.: Con el fin de p reparar los 
trabajos en la eventualidad de la en
trada  en vigor de un Tratado comer
cial hispanofrancés,

Este M inisterio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

1.° En un plazo de och o días, a. p a r
tir  de la publicación de la presente 
Orden en la “Gaceta de Madrid”, todos 
los exportadores que aspiren a enviar 
a Francia pescado fresco, salado o en 
conserva enviarán por correo certifi
cado, con acuse de recibo, a “Sr. P re
sidente del Comité Oficial de E xporta
ción de Pescado”, Marqués de Cubas, 
número 25, Madrid, declaración jurada 
(triplicada, utilizando los modelos que 
se inserían) de sus envíos a Francia 
y a Argelia para despacho de consumo 
durante los años 1932, 1933 y 1934.

2.° Los que no presentaren en el 
tiempo fijado dichas declaraciones ju 
radas no podrán alegar su derecho a 
obtener cupo en el prim er período del 
co n t in g e n te ,  pudiendo solamente ser te
nidos en cuenta para sucesivas d istri
b u cio n es;  y *

3.° Oportunam ente se exigirán los 
dociinlerdos com probatorios de sus de
claraciones. Las declaraciones juradas 
tienen e] carácter de documentos públi
cos, y de apreciarse falsedades en las 
mismas, se p rivará al exportador de su 
cupo por determinado período.

Madrid, 10 de Diciembre de 1935.
P.

JOSE BLANCO
Señor D irector general de Comercio y

Política Arancelaria.
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COMITE OFICIAL DE EXPORTACION DE PESCADO 
MARQUÉS DE CUBAS, 25— MADRID

Teléfono 11999

DECLARACION JURADA trae D. ............................................. '......................

EX 45 a) 

Pescado fresco: fino.

ciliado 

inscrito 

clon de 

los mer

en ... .... ..__

en el Registro Oficial de Exportadores con el número ..... ... presenta al Comité oficial de .Exporta-

Pescado, Marqués de Cubas, 25, Madrid, de las exportaciones realizadas con destino a CONSUMO en 

cados-de Francia y Argelia durante los años 1932, 1933 y 1934,

DIA MES ' AÑO
ADUANA

DE
SALIDA

ADUANA
DE

DESTINO

CLASE
DE

MERCANCÍAS

BULTOS

CLASES

PESO EN E

B R U T O

KILOGRAMOS
■ % "f

N E T O

T o t a l

-
i;

i:

i!
1

¡'  ̂ ; 
i; ::
í ü

¡ i
i ■ ji

! Ü ■ .; 
i i!ij ; í

í: 1

í ! ■!1: .
i ij 
i ¡i

• l ii
i
;!
í *

n •

R E S U M E N  

E x d o i  ^aciones año 1932............ ................

Exnortaeione<! año 1933.................. . .......
'

mes año 1934............................

(Sello.)

Exportacic r

de 1935, ■ |j

■
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COMITE OFICIAL DE EXPORTACION DE PESCADO
MARQUÉS DE CUBAS, 25 —  MADRID  

T eléfo n o  1 1 9 9 9

EX 45 b)

Pescado fresco: otros.

DECLARACION JURADA que D . ................................................. ............... .................... ............................ domi

ciliado en ....... ....................calle . . . . . . . . . . . . . . .  ........................ ....................... . . . . . . . . . . . . . . . .  número ....... teléfono ............... .

inscrito en el Registro Oficial de Exportadores con el número ... . . . . . . . . . .  presenta al Comité oficial de Exporta

ción de Pescado, Marqués de Cubas, 25, Madrid, de las exportaciones realizadas con destino a CONSUMO en 

los mercados de Francia y  Argelia durante los años 1932, 1933 y  1934.

DIA MES ANO
ADUANA

DE
SALIDA

ADUANA
DE

D ESTINO

CLASE
DE

M ERCANCÍAS

BULTOS

CLASES

PESO EN K
....... ........ . ...........4------- ----- -

B R U T O

I LO GR AMO S

N E T O

i ....

•

T o t a l

9

i

-

R E S U M E N

Exnortflcionec año 1932 ... ______

Exnortacionec año 1933...................... ....... .

(Sello.)

Exportaciones año 1934............;..............

........... .. ...............  rU do  193Ü
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COMITE OFICIAL DE EXPORTACION DE PESCADO ;

MARQUÉS DE CUBAS, 25 —  MADRID

Teléfono 11999

Pescado seco, salado o 
ahumado: otros.

DECLARACION JURADA que D................................ ............................. ................. ......................................... ...................... . domi

ciliado en ...............................................? calle ....................  ....... ......... ...................................... , número ......... teléfono .............. .

inscrito en el Registro Oficial de Exportadores con el número ....................... presenta al Comité Oficial de Exporta

ción de Pescado, Marqués de Cubas, 25, Madrid, de las exportaciones realizadas con destino a GONSUMO en 

los mercados de Francia y Argelia durante los años 1932, 1933 y 1934.

DIA MES AÑO
ADUANA

DE
SALIDA

ADUANA
DE

DESTINO

CLASE
DE

MERCANCÍAS

BULTOS

CLASES

PESO EN Y

B R U T O

lILOGRAMOS

N E T O

i

T o t a l

í,

R E S U M E N  

ExDortaciones año 1 9 3 2 . . . . .......................  ..........

Exnortacionec año 1933.............. . . . .......... ........

(Sello.)

Exportaciones año 1934.............. ................ ■ .................

ñ a -  1935, l -

j
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COMITE OFICIAL DE EXPORTACION DE PESCADO
MARQUÉS DE CUBAS, 2 5 ----MADRID '■ ... •’

Teléfono 1I9&9

EX 47
Conservas de otros 

pescados.

4l DECLARACION JURADA eme D . ....... ...................................................

ciliado e 

inscrito 

cíón de 

los mere

ti ..............  ■

en el Registró Oficial dé Exportadores co n : el tidriiero ............... . presenta al Comité oficial de Exporta-

Pescado, Marqués de Cufias, 25, Madrid, dé las exportaciones realizadas con destino a'CONSUMO e n  

ados de Francia y Argelia durante Tos anos 1932, 1933 y 1934.

DIA ..MES AÑO
ADUANA ‘

DE
SALIDA

AíDUÁNA
DE

DESTINO

Cl a s e
DE

Me r c a n c ía s

BULTOS

CLASES

PESO EN KILOGRAMOS

B R U T O N E T O

t
i

T otal

; ' ' R E S U M E N

.«»rarrrí,nrr...w „_.̂ _ — - - É x n o r t a c io t iá í  año 1 9 3 2 ^ ., ..................................

Exportad» íifiñ 1

ah'és afió T 934 m»».. »;•»««•••...............

- K (Sell

Z , .. =~ - ■ Exportad»

0.) ■ :
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COMITE OFICIAL DE EXPORTACION DE PESCADO
MARQUÉS DE CUBAS, 25 —  MADRID

Oteléfonq 11909 ~ ---------

’ ~ EX 47

Conservas de sardinas.

■ DECLARACION JURADA, güé D. _____ ______________________________ - .... . . . . . . .  domí*

ciliado en *.......... . . ...................... calle       número______ __________________ teléfono

inscrito en el Registro Oficial de Exportadores con el número .. . . . . . . . . . . .  presenta al Comité oficial de Exporta

ción de Pescado, Marqués de Cubas, 25, Madrid, de las exportaciones realizadas con destino a CONSUMO en 

los mercados de Francia y  Argelia durante los años 1932, 1933 y 1934.
m n - w —      ................... ...........  y  .................    - ...........  " f t   -  I ... ■ *     — i ....... .. 4

PESO EN KILOGRAMOS
ADUANA ADUANA CLASE BULTOS - ~ ■■ --.^

DIA MES AÑO DE DE DE —
SALIDA DESTINO MERCANCÍAS CLASES BRUTO NETO

T otal    ........................... ..

R E S U M E N

Exportaciones año 1932...................     :..- .  ̂ fv ,

Exportaciones año 1933............. . ........— —  : - —

Exportaciones año 1934....................    — .............................................i................" ' -

(Sello.) ~'f  ' ^
; . ■ : :• ? ( y

r .  » r » .  •?•* . . . . .  M . * « .  • .  .  » R • W  . . .  * »• . . .  « « ’• • »• • •  ¿Q #•* «  « r i . .  . . .  . .  •* • • • • .• • «• • •  jde.: 1,9̂ *̂
J  " • ""?f
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ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

SECRETARIA TECNICA DE MA
RRUECOS

Como resultado» del concurso opor
tunamente anunciado para la provi
sión de dos plazas de Topógrafos en 
lps Servicios de la Delegación de 
'Asuntos Indígenas, en la Alfa Comisa
ría de España en Marruecos, han sido 
mombrados para cubrir dichas plazas 
los Topógrafos-Ayudantes de Geogra- 
-fla D. Miguel Mayol Hernández y don 
Ernesto Bonaplata y Caballero.
®  Madrid, 6 de Diciembre de 1935.—* 
El Secretario técnico, Miguel Figuero- 
la-Ferretti.

^  MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
¡i

POLÍTICA Y  COMERCIO EXTERIORES

'Acuerdo International de Madrid de 
r 14 de Abril de 1891, relativo al Re

gistro internacional de marcas de 
fábrica o de comercio, revisado en 
Bruselas el 14 de Diciembre de 1900, 
en Wáshingtoii el 2 de Junio de 
1911 y en FA tí.aya el 6 de Noviem
bre de 1925. i

~ La Legación dg Suiza en España ha 
notificado la denluncia formulada del 
Acuerdo antes ipencionado, el 4 de 
Noviembre últimcj, por el Gobierno de 
los Países Bajos én nombre de las In
dias Neerlandesas, cuya denuncia, a 
tenor de lo contenido en el articu
ló 17 bis del Convenio Internacional 
para la protección de la propiedad in
dustrial, revisado últimamente en El 
Haya en la mismá fecha que el Acuer
do, no surtirá efecto basta el día 4 de 
Noviembre de 1936.
• Por una declaración del Gobierno 

de los Países Bajos de 15 de Noviem
bre próximo pasado, las marcas pro
tegidas en virtud del registro interna- 
éíonal, en la fecha de la denuncia del 
Acuerdó, continuarán disfrutando di- 
qhraprrotecc i ó n e n i  as Indias N e erl an
de sas, durante todo el período garan- 
j|zadp corno consecuencia del aludido 
registro.
t Lo que se hace público para cono
cimiento general, con referencia a la 
Ga c e t a  d e  M a d r i d  del día 13 "de Mayo 
de 1928, que publicó el texto dél alu
dido Acuerdo y a las demás publi- 

'Caciones hecbas en el mismo periódi
co oficial en sus números correspon

d e  ntes_al__ 4 de Mayo, 24 de Júlio y 
49 de Octubre de 1929; 11 de Enero, 
6 de Agosto y 5 de Noviembre de 

cíaitD^24Íe3Iayo de 1931,. y 25 de Ene
ró de 1932.

de Diciembre de 1935.—  
M  Subsecretario, José María de Aguí- 
naga.

Convenio Internacional relativo a la 
unificación de Estadísticas de cau
sas de muerte, firmado en Londres 
el 19 de Junio de 1934.

La Embajada de la Gran Bretaña en 
esta capital ha participado a este De
partamento la notificación formulada 
ante su Gobierno por el de Egipto, 
haciendo extensivo el aludido Conve
nio a las provincias de Diarb Negm 
Mahatta, Daqahliya y Power Egypt, 
desde la fecha del 28 de Octubre pró
ximo pasado.

Lo que se hace público para cono
cimiento general, con referencia a la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  del día 10 de Ene
ro de 1935, que insertó el texto del 
mencionado Convenio, y a las publi
caciones hechas en el mismo periódi
co oficial en los números, correspon
dientes a los días 23 y 30 de Abril y 
2 de Julio últimos.

Madrid, 7 de Diciembre de 1935.—  
El Subsecretario, José María de Agui- 
naga.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS

Se ha recibido en este Centro direc
tivo una instancia de D. José Martín 
Labajos, natural de Adanero (Avila), 
con residencia en Madrid, calle de Pa
dilla, número 47, que copiada literal
mente dice así: “El que suscribe, don 
José Martín Labajos, natural de Ada
nero (Avila), con residencia en esta ca
pital, calle de Padilla, número 47, tien
da, de estado casado, mayor de edad, 
con cédula personal corriente que 
acompaña y pide le sea devueltta, a 
S. I. suplica le autorice a fabricar y 
vender un producto que se denomina
rá Crematriz, compuesto de trigo, ce
bada, avena y maíz, de los cuales acom
paño una muestra para su examen; de
seando vender este producto en grano 
o molido, indistintamente. Solicito la 
venta de este producto, basado en una 
Orden de esa Dirección general de fe
cha 2 de Noviembre de 1926, sobre el 
producto “ los cuatro granos” , que se 
vende libre de todo impuesto, de acuer
do con la citada disposición.

Si por alguna causa no pudiera au
torizárseme vender este producto en 
iguales condiciones que el mencionado 
anteriormente, espero ser autorizado a 
venderlo de acuerdo con el Reglamento 
de achicoria.

Viva S. I. muchos años. Madrid, 17 
de Septiembre de 1935.—José Martín” .

Lo que con arreglo a lo prevenido en 
la disposición 1.a del artículo 1.° del Re
glamento para la administración del im
puesto sobre fabricación de la achico
ria y demás sucedáneos del café, de fe
cha 2 de Agosto de 1923, se pone en 
conocimiento "dél público para que en 
el término de un mes puedan formular 
observaciones cuantos lo estimen con
veniente.

Madrid, 7 de Diciembre de 1935.—El 
Director general, Virgilio R. Taribó.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
Y DE SEGUROS

LOTERÍA n a c i o n a l

Nota de los números y poblaciones a
que han correspondido los 13 pre
mios mayores de cada una de las 
cuatro series del sorteo celebrado en 
este día.

Núms. Premios. Poblaciones.

24.257 120.000 Madrid, Barcelona, Vi- 
go, Zaragoza.

24.028 65.000 Madrid, ídem, id., id.
7.812 25.000 Barcelona Almería, Chi-

clana de la Fronte
ra, Córdoba.

32.076 2.000 Barcelona, ídem, id., id.
12.029 2.000 Madrid, Torrevieja, Má

laga, Fuengirola. 
15.206 2.000 Madrid, ídem, Valen

cia, Madrid.
22.508 2.000 Barcelona, ídem, ídem,

San Felíu de Llobre- 
gat.

31.786 2.000 Madrid, Barcelona, Sa
lamanca, Sevilla. 

29*022 2-000 Barcelona, ídem, Ba
rrado de Santullán, 
Valencia.

3.390 2.000 Madrid, ídem, id., id.
15.242 2.000 Madrid, ídem, id., id.
16.179 2.000 Murcia, Gerona, Sevi

lla, Figueras.
20.692 2.000 Madrid, ídem, Barcelo

na, ídem.

Madrid, 11 de Diciembre de 1935.

En el sorteo celebrado hoy, con 
arreglo al artículo 57 de la Instruc
ción general de Loterías de 25 de Fe
brero de 1893, para adjudicar los cin
co premios de 125 pesetas cada uno 
asignados a las doncellas acogidas en 
los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid, han resultado 
agraciadas las siguientes:

Felisa Esteban Maza y Juana Torral- 
bo Lacalle, del Asilo de Nuestra Seño
ra de las Mercedes; Paula González Pé
rez, Manuela Galistero Barrasa y Lui
sa Ortuño Sánchez, del Colegio de la 
Paz.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás efectos 

Madrid, 11 de Diciembre de 1935.—  
P. O., Joaquín Duque.

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEQ 
DE NAVIDAD QUE SE H A DE CELEBRAR EN 
MADRID EL DÍA 21 DE DICIEMBRE DE 1935.

Constará de dos series de 35.000 bille
tes cada una, a 2.000 pesetas el bille
te divididos en vigésimos a 100 pe
setas.

Premio mayor, QUINCE MILLONES de 
pesetas.

PREMIOS Y  REINTEGROS DEL
SORTEO DE CADA SERIE PESETAS

1 de  ............. 15.000.000
1 de .................................  6.000.UUO
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PREMIOS Y REINTEGROS DEL
SORTEO DE CADA SERIE PESETAS

1 de ............ . . . . . . . . .........  1000,000
1 de .....................     1.000,000
1 de ................     500,000

- 1 de  ................    2501100
1 de ........................   150,000

■ . 2 de 100.000  ..........  2001100
2 de 7-5.000 *_____ .... 150.0110
3 de 60.000 180,000
3 de 50.000  .......   150.000

12 de 25.000  .............  300.000
1.117 de 10,000.................... 11.170.000

99 aproximac i o n e s  de 
10.000 pesetas cada 

una. para los 99 nú
meros real ají tes de la 
cerdona del que ob
tenga el premio de
15.000.000 de líeselas. 990.000 

. 99 iíieni de 10.000 Idem,
para los 99 números 
restantes de la eente- 
del p r e m i a d o con
6.000.000 de pese Las.. 990.000 

99 ídem de 10.000 ídem,
para Jos 99 números 
restan les de la cente- 
deL p r e m i a d o con 
3.O0Ú.OOO de pesetas.. 990.000 

2 ídem de 100.000 id», ■ 
para los números an
terior y posterior al 
del premio de pese
tas i 5,000.000........... 200.000

2 ídem de 60.000 ídem, 
para los del premio
de 6.000.000................ 120.000

2 ídem de 37.000 ídem, 
para los del premio
de 3.000.000............  74.000

3.499 reintegros de 2.000 
pesetas para los 3-499 
números cuya termi
nación sea igual a la 
del-.-que obtenga el 
premio m ayor.  6.998.000

4.948 48.412.000

Las aproximaciones y los reintegros 
son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al 
billete; entendiéndose, con respecto a 
las aproximaciones señaladas para los 
números anterior y posterior de los 
tres premios mayores, que si saliese 
premiado el número- 1, su anterior es 
el número 35.000, y si fuese éste el 
agraciado el billete número 1 será el 
siguiente.

Para la aplicación de las aproxima
ciones de 10.000 pesetas, se sobren
tiende que, si el premio primero co
rresponde, por ejemplo, al número 25, 
se consideran agraciados los 99 nú
meros restantes de la centena; es de
cir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 
100; y en igual forma las aproxima
ciones de los dos prim eros premios 
restantes.

Tendrán derecho al reintegro del 
precio del .billete, según queda dicho, 
todos los números' cuya terminación ' 
sea igual a la del que obtenga el pre
mio de 15,000.000 de pesetas.

Al día sumiente de celebrarse el 
sorteo se 'expondrán al público lisias 
de los números que obtengan premio, 
único documento por el que se efec
tuarán los pagos, según lo prevenido 
en el artículo 12 de la Instrucción del

Ramo, debiendo reclamarse córi exhi- 
b cion de los billetes, conforme a lo 
establecido en el 18.

Los premios y reintegros se paga
rán en las Administraciones en que 
se vendan los billetes.

Terminado el sorteo se verificará 
otro, en la forma prevenida por dicha 
Instrucción, para adjudicar los pre
mios concedidos a las doncellas aco
gidas en los Establecimientos de Be
neficencia provincial de esta capital, 
cuyo resultado se anunciará debida
mente.

Madrid, 10 de Abril de 1935.—-Eí 
Director general, Arturo Forcat.

DIRECCION GENERAL DE LO CON- 
TENCIOSO DEL ESTADO

Ilmo. S r.: Visto él expediente pro
movido por D. José Laíuente, Direc
tor del Instituto Nacional de Segunda 
enseñanza de Alicante, solicitando, en 
nombre de la Fundación instituida por 
doña Dolores Alvarez Sereix, la exen
ción .del impuesto sobre los bienes de 
las pérsonas jurídicas:

Resultando que en la instancia p re 
sentada se manifiesta qué la ' Fundación., 
Leveroni fué declarada benéfico docen
te ¡por Orden del Ministerio de Ins
trucción pública de 2*8= de Enero del 
corriente año, por lo que solicita se 
la declare exenta del impuesto sobre 
bienes de las personas jurídicas, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
Reglamento del Impuesto. A dicha ins
tancia se acompaña solamente una co
pia, simple de la Orden de clasifica4 
c ió n :

Considerando que el artículo 262 
del Reglamento del Impuesto de 16 
de Julio de 1932 dispone en su núme
ro segundo qué la exención del im
puesto sobre los bienes de las perso
nas jurídicas se declarará, si fuera 
procedente, previa solicitud de ¡parte 
y presentación de docuimentps funda
ción ales, Estatutos o Reglamentos de 
la Institución, si los hubiere, y en su 
defecto información judicial para per4 
petua memoria, relación de los bienes 
para los que se solicite la exención, 
expresando a quién pertenecen y si 
son inmuebles á nombre de quién se 
hallan inscritos en el Registro de la 
Propiedad, y, por último, el traslado 
de la Pteal orden o de la Orden dé 
clasificación dictada por el Ministerio 
correspondiente, la que si se presen
tare en copia no auténtica deberá ser 
cotejada con su original, ninguno de 
cuyos documentos han sido presenta
dos al solicitarse la exención: ’

¡Considerando que las exenciones del 
impuesto han de justificarse conformé 
a; lo determ inado -en la L ey 'y  Regla
mento, 'debiendo .acompañar, al efee- : 
to, y con la instancia, los documentos 
necesarios, siendo-la falta- de tal jus
tificación'motivo bastante para dene
gar el beneficio, pues se omite la prue- -;- 
ha necesaria para poder otorgarla (Or
denes ministeriales de 12 de Abril, 24 
y 26 de Noviembre de 1919) : - y :'- °

•Considerando -que la competencia 
para la resolución de los expedientes 
de exención del referido, im puesto:-esfá..; 
atríbuída': a este Centra directivo p o r .. 
ei párrafo cuarto del artículo 262 del 
precitado Reglamento, -••• - Nm.

La Dirección general de lo Conten* 
eioso del Estado acuerda denegar Jt 
exención del impuesto- sobre los ble?, 
nes de las personas jurídicas para los 
pertenecientes a la Fundación iñsti* 
luida por doña Dolores Alvarez Se- 
reix en el Instituto Nacional de Sé? 
gunda enseñanza de- Alicante por lab 
ta de justificación de requisitos M  
gales.' : ■ . '4

Madrid, 4 de Diciembre de 1935.-5: 
El Director general, B0 de Campo-Re-4 
dóndó. -
Señor Delegado de Hacienda en AIR 

cante. áj

. . .  . y
limo. Sr.: Visto el expediente pro* 

movido por D. Manuel AL Gil Her
nández, vecino de Alicante, solicüaní 
do, en nombre de la Fundación Co
legio de la Santa Faz y Nuestra Seño* 
ra: del Remedio, instituida en San Vi
cente de Raspeig,. la exención deí iinf 
puesto sobre los bienes de las perso
nas ju ríd icas; : ^

Resultando que por acuerdo de está 
Dirección de 28 de Febrero de 1932^ 
se concedió al Colegio de la Santa F a | 
y Nuestra Señora del Remedio la exent 
ción del impuesto sobre los bienes dg 
las, personas jurídicas, para los que sé 
enumeraba en el Resultando coi i es-f 
pondienter determinándose que, res* 
pecio a los demás bienes que po.e^ 
la Fundación, podrá declararse la 
exención del impuesto una ve  ̂ juRiíi- 
cada su adscripción : al fin; benéfica, 
mediante la inscripción de los. inmue
bles en el Registro be la Propiedad 
y la conversión: de los valores niobi> 
liarlos en láminas intraiisi'eribíes : •

Resultando que por instancia pre
sentada en este Centro el 18 ¿el-pa
sado mes de .Noviembre, D. Mígneh 
M. Gil Hernández solicita se amplíe; 
la exención a los bienes siguientes::

1.° La nuda propiedad de una casa' 
sita en Alicante, calle ; de San Pascual,1 
números 2 y 4, estando valorado el 
pleno dominio en 25.000 pesetas, figu?’ 
raudo aquélla inscrita a nombre deda< 
Fundación en el Registro d e 'la  Prtw 
piedad de Alicante, ni folio- 250 del 
tomo 470 deb archivo* libro 302, finca;
11.500. insicripció-n 24.

2,° La octava parte de la plaza de* 
toros de Alicante, no estando inscrita- 
en el Registro de la Propiedad a-nam-s 
bre de la Fundación.

3P Tres inscripciones noniJríatfvaSI 
de la Deuda perpetua al 4 por 10ft> 
interior, númeios 6.328, 6.707 y 6:931ŷ  
con u n  •capital nominal de 4.080/* 
12.300 y 3.400 pesetas nominales, 
pect-vaineutc:

Resultando que en la instancia pre-i 
sentada se solicita se declare ígúábl 
mente exento el capital que re]) re se ir-? 
tan las 1.300 peseias que anualmente^ 
se destinan al cumplimiento de lasf 
cargas piadosas impuestas por la fun-^ 
dadora y qué por acuerdo de esta Di-q 
récción el anteriormente citado se de-1 
cldre sujetó, al impueslo, debien dô  al-8* 
enrizarle- la exención, puesto fine af&c-'í 
ta/ no solamente a la celebración 
misas por la intención de la tundado-^ 
ra; sino también a la5 celebración l£Rg 
una misa diaria en el Colegio, casó? 
riie no pertenece al orden de iiifemp* 

ción, sino aí de ejecución: \
Considerando que -TI artículo 4*4,
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apartado F), de la ley de los impuestos de Derechos reales y sobre 'transmisión de bienes de 11 de Marzo de 1032,. y el 261, número 8.°, del Reglamento para su aplicación de 16 de Julio del mismo año, declaran exentos del impuesto sobre los bienes de las personas jurídicas los que de una manera directa e inmediata, sin interposición de personas, se hallen afectos a la realización de un objeto benéfico de los enumerados en el artículo 2.° del Real decreto de 14 de Marzo de 1899, siempre que en él se empleen directamente los misimos bienes 
q sus rentas o productos:Considerando que en el acuerdo de este Centro de 28 de Febrero de 19'3i2 se reconoció que el objeto de la Fundación es esencialmente benéfico, sin que exista persona interpuesta, no pu- diendo comprenderse entre dichos fines benéficos el capital destinado al cumplimiento de las cargas piadosas, ya que la Ley y Reglamento anteriormente citados disponen procederá la exención respecto a los bienes que se hallen afectos a la realización de un pbjeto benéfico, entre los que no pueden incluirse la celebración de una piisa diaria, que tiene un carácter eminentemente piadoso, y el artículo 5.° de la ley de Administración y Contabilidad determina que no se concederán exenciones sino en los casos y en la forma que en las leyes se hubiere determinado, por lo que no procede rectificar el acuerdo de este Centro, que es firme, por no haberse interpuesto recurso contra el mismo, por el que se declaró sujeto al impuesto el capital destinado al cumplimiento de las cargas piadosas impuestas por Ja fundadora:Considerando que los valores mobiliarios para los que se solicita la exención están directamente adscritos a la realización de su fin, por haberse convertido en láminas intransferibles, y la nuda propiedad de la casa sita en Alicante, calle de San Pascual, números 2 y 4, por figurar inscrita en el Registro de la Propiedad a nombre de la institución, no concurriendo dicho requisito de la adscripción, en cuanto a la octava parte que en la plaza de toros de Alicante corresponde a la Fundación, p n no estar inscrita a su nombre en el Registro de la Propiedad correspondiente:Considerando que la competencia para la resolución de los expedientes de exención del referido impuesto está atribuida a este Centro directivo por el párrafo cuarto del artícqlo 262 del precitado Reglamento,La Dirección general de lo Contencioso del Estado acuerda declarar exento del impuesto spb.re tos bienes (Je las personas jurídicas el capital perteneciente a la Fundación del Colegio de la Santa Faz y Nuestra Señora del Remedio, instituida en San Vicente de Raspeig, representado por las inscripciones nominativas descritas en el Resultando correspondiente y la nuda propiedad perteneciente a la misma, en la casa sita en Alicante, calle de San Pascual, números 2 y 4, declarándose sujeto al impuesto la octava parte que en la plaza de toros de Alicante corresponde a la Fundación, por falta de requisitos legales Madrid, 4 de Diciembre de 1935.--

El Director general, 3. de Campo-Redondo.
Señor Delegado de Hacienda de Alicante.

limo. Sr.: Visto el expediente promovido por D. Marcos Rubio, Secretario de la Junta provincial de Beneficencia, solicitando en nombre de la Fundación de D. Miguel Jiménez Urrea, Conde de Aranda, la exención del impuesto sobre bienes de las personas jurídicas:Resultando que según información para perpetua memoria, practicada en equivalencia del título fundacional, cuya existencia no consta, en 15 de Junio de 1533, D. Miguel Jiménez Urrea, Conde de Aranda* instituyó una Fundación benéfica, cuyo objeto era el de casar huérfanas en el mayor número posible y entre ellas las de mayor necesidad, bajo el Patronato de los Alcaldes de Bpila y Rueda y de los Vicarios de Epila y Aranda:Resultando que por Orden del Ministerio de Trabajo, de 8 de Noviembre de 1935, se clasificó a la Fundación con el carácter de benéficoparti- cular, con la obligación de presentar presupuestos y rendir cuentas al Protectorado:
Resultando que el capital se halla constituido por una inscripción nominativa de la Deuda perpetua Interior al 4 por 100, número 4.002, con un capital nominal de 5.278 pesetas: Considerando que el artículo 44, apartado F), de la ley de los impuestos de Derechos reales y sobre transmisiones de bienes, de 11 de Marzo de 1932, y el 261, número octavo, del Reglamento para su aplicación, de 16 de Julio del mismo año, declaran exentos del impuesto sobre bienes de las personas jurídicas Jos que de una manera directa e inmediata, sin interposición de personas, se hallen afectos o adscritos a la realización de un objeto benéfico de los enumerados en el artículo 2.° del Real decreto de 14 dé Marzo de 18$9, siempre que en él se empleen directamente los mismos bienes o sus rentas o productos:
Considerando que el objeto de la Fundación es esencialmente benéfico, por dedicar su actividad al remedio de necesidades ajenas, sin que exista persona interpuesta, ya que al obligarse al Patronato a la rendidión de cuentas al Protectorado, aquél no podría disponer de los bienes sin incurrir  en responsabilidad:Considerando que sus bienes están directamente adscritos a la realización de su fin, j^or tener los valores mobiliarios el carácter de intransferibles: Considerando que la competencia para la resolución de los expedientes de exención del referido impuesto está atribuida a este Centro directivo por el párrafo cuarto del artículo 262 del precitado Reglamento,
La Dirección general de lo Contencioso del Estado declara exento del impuesto sobre bienes de las persones jurídicas el capital descrito en el Resultando correspondiente, perteneciente a la Fundación instituida en Épila por D. Miguel Jiménez Urrea, Conde de Aranda.Madrid, 30 de Noviembre de 1935.

El Director general, B. de Campo-Redondo.
Señor Delegado de Hacienda en Zaragoza.

limo. Sr.: Visto el expediente promovido por D. Fernando Velasco y D. Maximino Valdizán Gallo, Alcalde y Cura párroco de la villa de Olmillos de Sa- samon (Burgos), solicitando, en nombre de la Obra ipía fundada por D. Lorenzo Caminos y doña Isabel García, la exención del impuesto sobre los bienes de las personas jurídicas: 
Resultando que en 20 de Diciembre de 1754 D. Lorenzo Caminos y su mujer, doña Isabel García, destinaron una parte de sus bienes propios al aumento de salario de los Maestros de la villa de Olmillos de Sasamón, los que tendrían la obligación de mandar encomienden a Dios sus almas los niños de la Escuela en sus rezos escolares; y por codicilo otorgado en 20 de Junio de 1760 D. Lorenzo Caminos impuso al Maestro, además de la obligación anterior, la de tocar el órgano de la parroquia en los días festivos:
Resultando que por los Patronos de dicha Obra pía se solicitó la modificación de la cláusula fundacional en el sentido de que los intereses que produzca el capital se destinen al cumplimiento de la carga del órgano, por estar dotados actualmente los Maestros con la cantidad suficiente para vivir con alguna comodidad, que es el fin propuesto por el fundador, y que en cambio no es posible a dicho Profesor cumplir la obligación impuesta de tocar el órgano, por desconocer las nociones de Música:Resultando que por Real orden del Ministerio de la Gobernación de 16 de Abril de 1906 se clasificó a la Fundación con el carácter de benéfico particular, con la obligación de rendir cuentas y presentar presupuestos regular y periódicamente al Protectorado; acordándose en la misma modificar la cláusula fundacional en el sentido de que debe destinarse la parte de renta suficiente que produzca el capital de la Institución al cumplimiento de la carga del órgano, y lo restante al aumento del sueldo del Maestro y Maestra de la referida villa, con la obligación de mandar encomienden a Dios las almas de los fundadores los niños de la Escuela: Resultando que el capital se halla constituido por dos inscripciones intransferibles, una de Instrucción pública, número 1.088, y otra de particulares y colectividades, número 2.567, con un valor total nominal de 10.104 pesetas 51 céntimos:
Considerando que el artículo 44, apartado F), de ia ley de los impuestos de Derechos reales y sobre transmisión de bienes de 11 de Marzo de 1932, y el 261, número 8.°, del Reglamento para su aplicación de 16 de Julio del mismo año, declaran exentos del impuesto sobre los bienes de las personas jurídicas los que de una manera directa e inmediata, sin interposición de personas, se hallen afectos o adscritos a la realización de un objeto benéfico de los enumerados en el artículo 2.° del Real decreto de 14 de Marzo de 1899, siempre que en él se empleen directa-



2228 12 Diciembre 1935 Gaceta de Madrid.—N úm  346

mente los mismos bienes o sus rentas o 
productos: .

Considerando que la Obra pía -para 
la que se solícita la exención no es be
néfica en sentido estricto, sino eminen
temente piadosa, porque la beneficencia 
en tal sentido, como ha de entenderse 
para aplicar la exención fiscal, es soco
rro al desvalido y asilo al desamparado 
de hógar, sin que pueda ampliarse este 
criterio, porque las exenciones, perdo
nes o moratorias de tributos no pueden 
reconocerse y declararse sino con a r re 
glo a lo que determinan sobre el par
ticular las leyes, a tenor de la prohibi
ción establecida en el articulo 5/' de la 
ley de Administración y Contabilidad 
vigente (Orden ministerial de' 29 de 
Agosto de 1919);

Considerando que el Reglamento exi
ge, ciertamente, la Real orden de 
clasificación tib iada por el Ministerio 
respectivo, pero sin que esto determine 
fpor sí solo i a exención del impuesto, 
¡jorque al encomendar af Ministerio de. 
Hacienda la facultad de concederla o 
no, le obliga al examen tic las constitu
ciones i un dación a i es, y en vista del 
mismo declai a si se ha de otorgar; y 
sería ocioso nacerla si la Urden de cla
sificación bastara por sí para prejuzgar 
el criterio fisco i;

Considcranuu que la competencia 
para  la resolución de los expedientes 
de exención del i cíerido impuesto está 
atribuida a este Centro directivo por el 
p a r ra  i o cuario del articulo 262 del p re 
citado Regí omento,

La Dirección general de lo Conten
cioso del listado acuerda denegar la 
exención del impuesto sobre ios bienes 
de las personas jurídicas para ios pe r 
tenecientes a la Obra pía instituida por 
D. Lorenzo Caminos y su esposa, doña 
Isabel García, en la villa de 01 millos de 
Sasamón, provincia de Burgos, por fal
ta de requisitos- legales.
- Madrid, 4 de Diciembre de 1935.—El 

Director general, B. de Campo-Re
dondo.
Señor Delegado de Hacienda dé Burgos.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN. 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

 SUBSECRETARIA 

Se halla vacante en el Conservatorio 
de Música y Declamación de Murcia 
una p laza de Profesor auxiliar  nume
rario  de Piano y Música de Salón, do
tada con el sueldo anual de 2.000 pe
setas, la cual lia de proveerse por con
curso de méritos, conforme á lo dis
puesto en la Orden de esta feclia.

P ara  ser admitido aí concurso se re
quiere : ser español, tener veintiún 
años de edad y no hallarse incapaci
tado para ejercer cargos públicos.

Los aspirantes presentarán  sus soli
citudes en esté Ministerio en el im
prorrogable plazo de treinta días;, 
acompañadas de la par t ida  de naci
miento o certificación del mismo, le
galizada, si el interesado no pertenece 
al distrito de M adrid; el certificado 
negativo de antecedentes penales, y 
los méritos que c rean  oportunos.

Este anuncio deberá publicarse en

lo Boletines Oficiales de las provin- 
c y en los tablones de anuncios lie 
lo establecimientos docentes, io cual 
se advierte para  que las Autoridades 
dispongan que así se verifique sin más 
que este aviso.

Madrid, 7 de Diciembre de 1935.-—El 
Subsecretario, T. Pascual.

Se halla vacante en el Instituto Na
cional de Segunda enseñanza ue bu- 
dajoz la plaza de Catedratico de la 
asignatura de Física y quimica, que 
ha de proveerse por concurso pre
vio de traslado, conforme a lo dis
puesto en el Decreto de 30 de Abril 
de 1915 y Orden de esta lecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos 7 numerarios* ■ de Institutos 
Nacionales de Segunda enseñanza que 
desempeñen o hayan desempeñado 
asignatura igual a la vacante, o de 
indudable analogía, en el término de 
veinte días, a contar desde la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d . Para  los de Canarias se 
considera ampliado este plazo en quin
ce días.

El orden de preferencia para la re
solución de este concurso será el que 
determina el citado Decreto, modi
ficado por  el de 17 de Febrero de 
1922, teniéndose en cuenta lo preve
nido en las demás disposiciones vi
gentes sobre la materia .

Los aspirantes, por conducto y con 
informe de sus Jefes inmediatos, cur
sarán sus instancias a este Ministerio 
dentro del citado plazo, acompaña
das de sus hojas de servicios (en las 
que harán  constar hallarse en pose
sión dél título profesional o haber- 
hecho el depósito para obtenerlo y 
los servicios profesionales, singular
mente los que sean necesarios para 
optar o tener preferencia en él con
curso objeto de esta convocatoria), 
más las publicaciones, etc., que sean 
pertinentes para  justificar sus méritos 
a estos fines.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales  de laá provincias 
y por medio de edictos en todos^ los 
establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique, sin 
más aviso que el presente.

Madrid, 29 de Noviembre de 1935. 
El Subsecretario, Teodoro Pascual.

Se halla vacante en el Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza de Al
bacete la plaza de Catedrático de la 
asignatura de Dibujo, que ha de pro 
veerse por concurso previo de tras
lado, conforme a lo dispuesto en el 
Decreto dé 30 de Abril de 1915 y Or
den de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos y Profesores numerarios de 
Institutos nacionales de Segunda ense
ñanza quedesem peñen  o hayan desem
peñado asignatura igual á la vacante 
o de indudable analogía, en el térmi
no'-de veinte días, a contar desde la 
publicación de este anuncia en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d . Para los de Canarias, 
se considera ampliado este plazo en 
quince días. ' : :

El orden de preferencia  para  la  re

solución de este concurso será el qtie 
determina el citado Decreto, modifican 
do por  el de 17 de Febrero de 1922,1 
teniéndose en cuenta lo prevenido en; 
las demás disposiciones vigentes sobre 
la materia.

Los aspirantes, po r  conducto y con 
informe de sus Jefes inmediatos, cur-; 
sarán sus instancias a este Ministerio, 
dentro del citado plazo, acompañadas" 
de sus hojas de servicios (en las que.;; 
harán constar hallarse en posesión deb 
título profesional o haber hecho eh: 
depósito para obtenerlo y los servk. 
oios profesionales, singularmente los? 
que sean necesarias para optar  o te/i 
ner preferencia en el concurso objeto" 
de esta convocatoria), más las publi
caciones, etc;, que sean pertinentes pa*¿ 
ra justificar sus méritos a estos fines.

Este anuncio se publicará en los Bo* 
leí i nes Oficiales de las provincias y; 
por medio de edictos en todos los es-/ 
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis- 
p o rigan que a s í s e ver i fi q ü e sin más 
aviso que el presenten i

Madrid, 29 de Noviembre de 1935/ 
El Subsecretario, Teodoro Pascuala -•

 

Se halla vacante en el Instituto Na-  
cional de Segunda enseñapza: “Cer- 
vantes” de Madrid,; la plaza de,/Cate» 
drático de j a  asignatura de Lengua^ 
francesa, que ha de proveerse por: 
concurso general de frasladq, conior,^ 
me a lo dispuesto en el Decreto; dev 
30 de Abril de 1915 y Orden dq;esta 
fecha. . p.

. Pueden optar a la traslación;Jos. Ca-? 
tedráticos y Auxiliares de In sU tu te '  
nacionales de Segunda enseñanza .qub. 
desempeñen o hayan desempeñado- 
asignatura igual a la vacante? o d e én? 
dudable analogía, en el térm ino tío 
veinte días, a contar desde lapub líca-  
ción de este anuncio en la Gaceta*'Df, 
M a d r i d . Para los de Canarias se con
sidera ampliado este plazo en quince 
días.

El orden de preferencia p a ra  la; :Fe- 
solución de este concurso será el fifi tm 
determina el citado Décreto, modifica
do por el. de 17 de ¡Febrero ¡ de? 1?922¿ 
teniéndose en cuenta Jo prevenido eir 
las demás disposiciones vigentes soA 
bre la materia. ^

Los aspirantes, p o r  conduelo y com 
informe de. sus Jefes inmediatos,-cur* 
sarán sus instancias a este Minislerioí 
dentro del citado plazo, acompañadas 
de sus hojas de servicios (en las qm¡ 
harán constar hallarse; eil. posesión:de | 
título profesional'o haber hecho,él de
pósito para obtenerlo;; y los servicios- 
profesionales, . singularmente los rque 
sean necesarios p a ra  o p t a r : o- tener 
preferencia en el concurso objeto de 
esta convocatoria), más las.; publica# 
ciones, e tc . /que sean pertinentes para 
justificar sus méritos 'a estos; f in e s . .

Este anuncio se /p u b l ic a rá  emdosi 
Boletines Oficiales de las provincias y 
por medio de edictos en todos los es^ 
tablecimientos públicos de enseñanza 
dé la N ación; lo cual ¡se advierte par?) 
que las Autoridades irespeetivas 'dis** 
pongan que así se verifique, sin rná$ 
aviso que el presente. .•».</» A
i Madrid, 29 de Noviembrefide 1985* 

El Subsecretario, Teodoro P a sc u a l / /P
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Se halla vacante en el Ihstituto Na
cional de Segunda enseñanza de Za
fra la plaza de Catedrático de la asig
natura de F ísica y Química, que ha de 
proveerse por concurso previo de tras
lado, conform e a lo dispuesto en el De
creto de 30 de Abril de 1915 y Orden 
de esta fecha.

Pueden oplar a la traslación los Ca
tedráticos num erarios de Institutos na
cionales de Segunda enseñanza oue 
desempeñen o hayan desem peñado 
asignatura igual a la vacante ó de in 
dudable analogía, en el término de 
veinte días, a contar desde la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Para los de Canarias se considera 
ampliado este plazo en quince días.

El orden de preferencia para la re
solución de este concurso será el que 
determina el c 'fa d o  Decreto, m odifica
do por eí de 17 de Febrero d ; 1922, 
teniéndose t-n cuenta lo prevenido en 
las demás d isposiciones vigentes sobre 
la materia.

Los aspirantes, por conducto y con 
informe de sus Jefes inm ediam s. cur
sarán sus instancias a este Ministerio 
dentro del m iado plazo, acompañadas 
de sus hojas de servicios (en las que 
harán constar hallarse en posesión del 
título profesional o haber hecho el de
pósito para obtenerlo y los servicios 
profesionales, singularmente los que 
sean necesarios para optar o tener pre
ferencia en el concurso objeto de esta 
convocatoria), más las publicaciones, 
etcétera, que sean pertinentes para jus- 
tifieár SuS méritos a estos finés.

Este anuncio se publicará en los Bo
letines Oficiales de las provincias y 
por m edio de edictos en todos los.es- 
tábleéfmiéntos públicos de enseñanza 
de la N ación ; lo cual se advierte para 
qHe las Autoridades respectivas dis
pongan que asG se verifique sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 28 de N oviem bre de 1935. 
El Súbsecretarioi T eodoro  Pascual. .

- En cum plim iento de lo preven ido 
en Urden de esta fecha,

■ Ésta Subsecretaría ha dispuesto qüe 
sé anuncie al turno de oposición  en
tre Auxiliares la Cátedra de Dere
cho procesal (antigua de P roce ilm ien - 
tós y prácticas forenses) vacante en 
la Facultad de D erecho de la Univer
sidad de Santiago, dotada con el ha
ber anual de entrada de 8,000 pesetas.

ser adm itido a estas o p o s ic io 
nes se requieren las cond icion es s í -  

mentes, exigidas en el articulo 2.° 
el Reglamento dé O posiciones a Ga- 

tedras universitarias de 25 de Junio 
dé 1931:

1 .* Ser español.
;‘ :2> No hallarse el aspirante inca

pacitado para ejercer cargos’ públicos.
3.a Haber cum plido veintiún años.
4.° Tener título que exija la legis

lación vigente paTa el desem peño de 
la vacante o el certificado de la apro
bación de los e jercicios  correspón - 
dientes al misino, pero entendiéndose 
qpe ^ o p o s it o r  que Obtuviera la plaza 
H dpodrá tom ar posesión de ella sin la 
presentación del título aeadéníico re
ferido. , ■
v &jt  E star: en alguno dé los casos 

que,; para el turno de Auxiliares, es

tablece el Decreto de 15 de Julio de 
1921 y las d isposiciones com plem en
tarias.

En estricto cum plim iento del artícu
lo 3.° del mismo Reglamento, las con 
d iciones de admisión expirarán al ter
minar el plazo señalado para la con 
vocatoria respectiva, y los e jercicios 
de estas oposiciones darán com ienzo 
el día 1.° de Julio de 1936.

El plazo im prorrogable de presen
tación de solicitudes en el M inisterio 
de instrucción  pública y Bellas Artes 
será el de dos. meses, a contar desde 
la publicación  del presente anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ..

Los aspirantes deberán justificar 
ante el Tribunal, por m edio del c o 
rrespondiente recibo, haber abonado 
los derechos establecidos por Real or 
den de 24 de Marzo de 1926 (G a c e t a  
del 30),

Madrid, 2 de D iciem bre de 1935.—* 
El Subsecretario, Teodoro Pascual.

O posiciones, turno Auxiliares, a la Cá
tedra de Física teórica .y  experim en 
tal (antigua de F ísica general) de la 
Facultad de Ciencias de la U niver
sidad de Murcia, convocadas en  30 
de Enero de este año (G a c e t a  del 
11 de F ebrero), y  a la de Física teó 
rica y experim ental, segundo curso 
(Sección  de F isicoquím ica, t. /.), de 
la Facultad de Ciencias de Valencia, 
convocadas en 6 de Julio último (G a 
c e t a  clel 19), cuyos e jercicios  de 
oposición  se celebrarán conjum a- 
m en té .

En cum plim iento dé lo prevenido 
en el artículo 12 del Reglamento dé 
O posiciones a Cátedras, esta Subsecre
taría hace pú blico  que, dentro dei pla
zo señalado en dich o artículo, el aspi
rante D. M ariano Martín Lorón, ha jus
tificado estar en posesión del título 
de D octor, considerándole adm itido 
a los e jercicios de oposición  a la Cá
tedra de Física teórica y experim en
tal de ia Facultad de Ciencias de Va* 
lencia, junto con  los aspirantes cuya 
relación fué publicada en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  correspondiente al día 22 
de Noviem bre últim o. •

 ̂ Madrid, 7 de Noviem bre de 1935.—  
El Subsecretario, T eodoro  Pascual.

H abiendo aparecido en la G a c e t a  
correspondiente al día 5 de los c o 
rrientes la d isposición  declarando 
subsistente la Cátedra de Geometría 
analítica de la Facultad de Ciencias 
de la U niversidad de Valencia, así c o 
m o prorrogado el plazo de adm isión 
de instancias para los aspirantes al 
concurso previo de traslado para cu
brir Micha Cátedra precisam ente has
ta d icho día 5, y sin tiem po para que 
los Catedráticos qiíe deseen concurrir  
aí concurso por haber co in c id id o  M 
térm ino del plazo con la publicación  
de la Orden que lo prorrogaba hu
biesen pod ido  con ocer  esta decisión, 

Esta Subsecretaría ha acordado que 
el plazo de c in co  días a que sé refiere 
la Orden de 27 de N oviem bre último 
(G a c e t a  del 5 de los corrientes) sé 
contará a partir del dé la publicación  
de la  presente en la G a c e t a  d é  M a d r i d .

Lo que traslado a V. S. para su co 
nocim iento y efectos. Madrid, 7 de D i
ciem bre de 1935.-—El Subsecretario, 
T eodoro Pascual.
Señor Jefe de la Sección de Univer

sidades de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Acordada por Orden ministerial fe
cha 2 2  de los corrientes (G a c e t a  del 
23) la am pliación de una plaza más 
de Maestra auxiliar de Sección en ca
da una de las Escuelas Maternales es
tablecidas en los Grupos escolares 
“ Joaquín Costa” y “ Magdalena Fuen
tes” , de esta capital,

Esta D irección  general ha resuelto 
nom brar con  destino a dichas plazas 
a doña Isabel Serván Mur, Maestra 
propietaria de Mola del Campo (Al
m ería), y a doña Margarita María Gó
mez Labad, Maestra nacional de Las 
Eras de Alcalá del jú car  (Albacete), 
respectivam ente.

Lo digo a V. S. para su conocim ien 
to y demás efectos. M adrid, 25 de No
viem bre de 1'935.— El D irector acci
dental, D iego Trevilla*
Señores Jefes de las Secciones admi

nistrativas de Albacete, Almería y 
Madrid.

Excm o. S r .: Vista la com unicación  
del Patronato Nacional de Las Hurdes, 
en la cual manifiesta que, vacante la 
d irección  del Campo de dem ostración' 
agrícola anejo a la Escuela de Vegas 
de Coria (Cáetres, Las Hurdes), por 
fallecim iento del que era titular, don 
Fausto M aldonado y Otero, propone, 
en tanto se provee definitivamente la 
referida E scuda, sea encargado de la 
d irección  de d icho Campo D. Gregorio 
Simón Bayíe, Maestro en propiedad de 
la Escuela de la F'actoría de Los An
geles (Cam inom oriseo) y recon ocida
mente experto en cuestiones "agrícolas 
dentro de la Misión pedagógica de di
cho Patronato.

Teniendo en cuenta la necesidad de f 
que no se interrumpan los trabajos y 
dem ostraciones que se vienen reali- 

- zando en d ich o cam po agrícola,
Flsta D irección  general ha -resuelto 

nom brar provisionalm ente D irector 
del Campo de dem ostraciones agrko- 
ias anejo a la Escuela nacional de Ve
gas de Coria a D, Gregorio Simón 
Bayle, Maestro de la F'actoría de los 
Angeles (Cam inom oriseo, Las Hurdes, 
Cáceres), con todos los derechos y 
obligaciones que le conceden la Real 
orden de 17 de Octubre de 1921.

Madrid, 3 de D iciem bre de 1935.— 
El D irector general, Juan F. Sartz.

Visto el expediente incoado por do
ña Emiliana Lafuente Lanaspa, Maes
tra excedente de la Escuela nacional 
de Sesa (Huesca), alta en el prim er 
Escalafón, a quien se concedió  la ex
cedencia por Orden de 17 de Ociu- 
bré de 1934, cesando en la Escuela de 
Sesa en 3 de Noviem bre del citado 
año, en solicitud de que se le conceda 
el reingreso en la enseñanza,
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Esta Dirección general, visto el in
forme de la Sección y lo dispuesto en 
el artículo 137 del Estatuto general 
del Magisterio, ha tenido a bien ac
ceder a la petición de la interesada y 
concederle el reingreso en la enseñan
za, según lo dispuesto en los Decretos 
de 20 y 27 de Diciembre úllimo (G\- 
c e t a s  de 22 y 29 del mismo) y Orden 
de 8 de Marzo (G a c e t a  del 16),
. Lo digo a V. S. para su conoci

miento y demás efectos, Madrid, 2 de 
Diciembre de 1935.—El Director ge
neral, Juan F. Sauz,
Señor Jefe de la Sección adm inistrati

va de Prim era enseñanza de Huesca.

Visto el expediente incoado por do
ña Juana Garcia-Revillo y García, 
Maestra excedente voluntaria de la Es
cuela de niñas de Alberguería de Ar- 
gañán (Salamanca), y actualmente Pro
fesora de Lengua y Literatura espa
ñola en el Instituto de Segunda en
señanza de As torga, del que tomó po
sesión en 4 de Noviembre de 1933, 
continuando sin interrupción hasta el 
día de la fecha en el mencionado car
go, en solicitud de que se le conmute 
la excedencia voluntaria que disfruta 
por la de excedencia activa, por estar 
desempeñando Cátedra en el Instituto 
antes citado,

Esta Dirección general, vistos los 
Decretos de 5 y 12 de Diciembre de 
1933 (G a c e t a s  de 6 y 13 del mismo), 
ha tenido a bien acceder a la petición 
de la interesada y conmutarle la ex
cedencia que disfruta por la de ex
cedencia activa, debiendo reingresar 
en Escuelas nacionales de censo aná
logo a la de Alberguería de Argañán 
tan pronto como cese en e! cargo que 
actualmente está desempeñando.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 28 de 
Noviembre de 1935.—El Director ge
neral, Juan F. Sanz,
Señor Jefe de la Sección adm inistra

tiva de Primera enseñanza de Sala
manca.

Visto el expediente relativo al acci
dente del trabajo ocurrido durante la 
construcción de las Escuelas de Bor- 
dalba (Zaragoza):

Resultando que por Orden ministe
rial de 4 de Febrero de 1933 se apro
bó un proyecto adicional para la ter
minación, en dicha localidad, del edi
ficio con destino a Escuelas unitarias 
por el presupuesto total de 24.859,91 
pesetas, y dispuso al poco tiempo que 
las obras fueran adjudicadas por el 
sistema de adm inistración:

Resultando que, en cumplimiento 
del anterior acuerdo, la Dirección ge
neral de Prim era enseñanza ordenó, 
con fecha 15 del indicado mes y año, 
al Arquitecto escolar de la provincia, 
D. Regino Borobio, la ejecución del 
servicio :

Resultando que, en curso la reali
zación de la obra, el aludido faculta
tivo, en comunicación elevada a este 
Departamento, participa que en 5 de 
Mayo del año expresado, cuando el 
obrero Anastasio Vela Lite se ocupa
ba en desmontar la cubierta del edi
ficio, marchando sobre las piezas de

madera, tuvo la desgracia de dar un 
paso en falso y caer al suelo desde 
una altura de cuatro o cinco metros, 
causándose lesiones, de importancia, 
sobreviniendo su muerte el día 15 del 
mismo m es:

Resultando que también manifiesta 
el Arquitecto director del servicio que 
a dicho operario le fué facilitada asis
tencia médica y farmacéutica durante 
el tiempo de su dolencia, y que el jor
nal que disfrutaba al ser víctima del 
accidente era el de 6,80 pesetas: 

Resultando que elevada consulta al 
Ministerio de Trabajo para determina
ción del procedimiento a seguir en el 
presente caso, así como para que fija
ra si el capital productor de la renta 
procedente para Jos derechohabientes 
debía o no ser entregado al Instituto 
Naciüiiai de Previsión, con fecha 13 
de Noviembre de 1933 la Dirección ge
neral de Previsión y Acción Social 
manifestó la precisión de esperar la 
puoiicación de las normas prometidas 
en la disposición transitoria tercera 
del Reglamento de la ley de Acciden
tes del trabajo, y hasta entonces debe 
ponerse ea conocimiento del Delega
do de Trabajo todo accidente que ocu
rra, o sea como se ha hecho en el pre
sente caso:

Resultando que por Decreto de 26 
de Julio del año próximo pasado se 
aprobó el capítulo que, con el núme
ro 10, se adiciona al Reglamento de 
31 de Enero, de 1933:

Resultando que, según partida del 
Registro civil de Bordalba, Anastasio 
Veía Lite falleció en su domicilio, de 
’a misma población, el 15 de Mayo de 
1933, a las cuat.o horas, a consecuen
cia de colapso cardíaco, ocurrido . cuan
do estaba en tratamiento del accidente 
de trabajo sufrido el 5 del mismo mes:

. Resultando que de las certificaciones 
expedidas por el citado Juzgado se de
duce que Anastasio Vela Lite, de cin
cuenta y seis años de edad, era natu
ral de Bordalba, de profesión labra
dor, hijo de Bonifacio y de Victoria, 
y de estado viudo de segundas nupcias 
con Julia Muñera Sánchez, de cuyo 
matrimonio queda un hijo, llamado 
Emilio, y de su primer enlace con 
Francisca* Santander Repetidor, cua
tro, dos varones y dos hembras, lla
mados Timoteo, Gregorio, Gregoria y 
Angeles, los tres primeros mayores de 
edad y menor la última:

Resultando que, según documenta
ción, unida a este expediente, consta 
que los cuatro hijos habidos en el ¡pri
mero de los matrimonios contraídos 
por el causante fueron inscriptos en 
el Registro civil: Timoteo, en 24 de 
Enero de 1905; Gregorio y Gregoria, 
en 27 de Noviembre de 1907, y Ange
les, el 3 de Octubre de 1920, y el ha
bido en el segundo, llamado Emilio, el 
día 18 de Septiembre de 1924: 

Resultando, pues, que los descendien
tes de Anastasio Vela Lite, a su falle
cimiento, contaban las edades de vein
tiocho años el primero, veintidós el se
gundo y tercera, trece la cuarta y nue
ve el quinto:

Resultando que en comunicaciones 
varias, el Instituto Nacional de Pre
visión, “Caja Nacional de Seguro”, ma
nifiesta que, instruido expediente, con 
udera derechohabientes de Anastasú

Vela Lite a sus hijos menores, Angeles 
y Emilio Vela, a quienes asigna la ren
ta de 1.064,20 pesetas anuales, y que 
el coste de la misma se eleva a la 
cantidad de 9.553,71, más la suma de 
100 pesetas efi concepto de gastos de 
sepelio, abonados a la familia de la 
víctima:

Considerando que, con arreglo a lo 
preceptuado en el artículo 28 de la ley 
de Accidentes del trabajo, en caso de 
muerte el patrono queda obligado a 
sufragar los gastos de sepelio en la 
cantidad fijada en el Reglamento y, 
además, a indemnizar a la viuda, des
cendientes legítimos o naturales reco
nocidos, menores de dieciocho años, 
con una renta igual al 50 por 100 del 
salario que disfrutaba la víctima: 

Conside: ando que, además, corren de 
su cuenta los gastos originados por la 
asistencia médico-farmacéutica, en las 
distintas modalidades establecidas en 
la Sección segunda del capítulo 3.° del 
Reglamento para la aplicación de la 
citada ley:

Considerando que el artículo 2.° de 
dicha ley equipara el Estado a los pa
tronos en materia de accidentes, in
cluso en las obras públicas que se 
ejecuten por administración, siendo, 
por tanto, responsable de lo que ocu
rra  a sus operaciones:

Considerando que al obrero Anasta
sio Vela Lite le fué prestado, según 
afirmación del Arquitecto Director de 
la s . obras, el debido auxilio médico- 
farmacéutico, y los gastos de enterra
miento—100 pesetas, por ser Bordal
ba población de menos de 20.000 ha
bitantes—ejecutados por la familia, 
han sido reintegrados a ésta por la 
Caja Nacional de Seguro: 

Considerando que, al no indemnizar 
el Estado a los herederos legítimos del 
repetido obrero, el fondo de garantía, 
en cumplimiento del artículo 29 del 
Reglamento, entregó el capital de 
9.553,71 pesetas, productor de la ren
ta de 1.064,20, equivalente al 50 por 
100 del jornal que disfrutaba el cau
sante, a la Caja Nacional de Seguro, 
como organismo gestor de dicho 
fondo:

Considerando qué, en consecuencia, 
a la Caja Nacional de Seguro debe el 
Estado satisfacer el indicado capital, 
más los gastos de sepelio que adelan
tó, o sea la suma de 9.653,71 pesetas: 

Considerando que para abono de 
obligaciones emanadas de la ley de 
Accidentes del Trabajo existe crédito1 
en el capítulo 3.°, artículo 1.°, grupo 
26, concepto único del vigente Presu
puesto de este M inisterio: 

Considerando que en el expedienté 
consta la conformidad del Delegado 
del Interventor general de la Adminis
tración del Estado en este Departa-’ 
mentó, con lp cual se ha cumplido lo 
prevenido en el artículo 3.° del Deere* 
to dé? 21 de Febrero de 1930, •

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se abone al Instituto Na
cional de Previsión, para su entrega ' 
a la Caja Nacipnal de Seguro, como 
organismo gestor del fondo de garan
tía, la suma de 9.653,71 pesetas, a que 
equivalen el capital productor de la 
renta y 1.0*64,20 pesetas anuales 

9.553,71 pesetas—r*a los derechoha- 
denles del obrero fallecido a con se* 
nenciiu del accidente subido en la
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term inación de las Escuelas de B or
dalb% (Zaragoza) -,y- los gastos, de ése- 
pello '.'de,; .di clip operado, : cifrados en 
100 pesetas. . ; m ' m ; r v'-N ó
Ó.D.e...Orden .cprnunicada por el señor 

M in istro lo  digo a V. S, para.,¿su Co
nocimiento'- y 'demás .efectos. Ma^ridi 
6 dé "Diciembre de 1935 — Por .el ■..■Di
rector, general, P lega Trevilla.; Id 
Señor ’ Orden ador, d e- ;‘Pago.s.: p o r  í O-blp 
Agare-iones de' este¿Ministerio.:.-.; .; y

.V isto  e l exp ed ien te  y  a cta  qu e  re 
ñirte el- Presidente'del Tribunal 'caii- 
fíeádor- de ias' oposiciones: p ara ;cubrir 
uña; plaza '-de Maestro"' -dé1 Sección de 
la Escuela práctica a ñ eja 'a la Normal 
del Magisterio: primario- d e ;Logrouod 
i Esta. Dirección -'general ira denido a 

M en. desestimar •' la • propuesta' del '-opo
sitor B.vJósé -Amézagai y  .'.aprobar- -el 
expediente.-y el acta i-deú citado .Tfibú- 
nal, 'f. nombrarNpara "Id 'cita'dayuSec- 
ciónyiaciD. y-Gelso López; FérnándeZj 
Maestro piopiet trio de la Escuela gra- 
dfadá de F.zcorav (Logroño)"..;,'.- m'
, v.For. ;1a respecíi va - Sección adminis- 
tratiyase diligenciará >él "titulo adini- 
i|istral;i\o del interesado, con-el íiir de 
que. pire da lomat oosesión; de sur cargo; 
dentro; niel piazoy ? reglamen Lárió dé 
treinta días. c-.F; re  /y . ; -  .- J .-1 
ruEq'/Migp; ¿a YY,, S-S-., para su conocl- 

ipij^lto ... yé/demás mfectosm Madrid, 23 
de Noviembre de 19-35— El Director 
genérale Juan F; Sanz.; N ? ;• 
Señares; Ordenador; de ipages de ede 
L tó iíá eM o y- Jefé de la Sección ad- 
-^rñiitístiMtiva dé Erimerá - en señauza 
.cdé-CDógroño. i .- * • - • ; - .

V is to  e l  expediente incoado por do- 
ña'Luisa López Pereire, número 12.10o 
dáLprimer Escalafón, Maedra propie
taria 'de la Escuela nacional de Cam- 
pcfeancos número ÍU La Guardia (Pon
tevedra),- y doña María de la Gteria 
lAíé/O Novás, alta eu el primer Éscny. 
lafófi, núñero 4:538 Me la lista "delinm 
tiVa de-los cúrsatelas d e '1933, Máés-: 
tM prop leí aria (te la Escocíanle Sergii--' 
de (La Corana), solicitando 1a. permu
ta? tic; sust respe (M vos ác argo-s,- - - 
í-Estñ^TOrecciÓm^geiieral,-' vistos los'; 

internes Me das A cc io n e s  ,ád-mimstrá-' 
tiytf¿.Mo!U^spon-d3éñteSzy con'Sí'déránd'Ó; 
qüetTaé peticiónárMs .reúnen lasy con-; 
dicióñcsv-exigidás é-ny los-m'rfícu'tos 102 
yMOLdiel 'Estatuto''general;- dél-Magis-^ 
tén o jfia  atenido .a ;Men yuCcéder ú ía;- 
p'é&éi&n dé las’intéresadáñy’cn-su vir-i 
titecóncederles i»>pérmfctá< soli'citád-ac 

Por Jas respe-cli¥áñ vSecciÓii-es: ádmm 
ní|trúfiyás;;sé/dilíréñciarán• los títulos 
adkdmiMrativos. ' de ■ -las * interes'ádasp 
ccteél :fim de ;c|iiñipu,edan domar-pósele 
siójf de sus c a figos 'dentro del plazo 
régláúientario de ffe in lá  díaS.M rr: 
v-feoedigó a- yVp/SS. 'para• sil:-conocí-3 

miento y déinásZéfect©súMadrid,-:-21 Meó 
NoM-epnbte. de M935.-cEil .Director;:;fe- . 
neiúi, Muap; F, Sarnzp, . ■ *; i , •; ? z'-
SelWrcsc Grdena<for;;dd pagos y de; esfe; 

y'MiMstffióñy. Jdíes ;de' las - Secciones - 
-admúiistrátivaS d̂-e ;Primera'Cense- 

" '^Spñzayáe.Ea dóruñá p-;Poiiteyedraú;-; 
M re 'ld:; V:.;- - -PCC:;. ;

V i s t a  l a  i n s t a n c i a  
e l e v a d a  a  e s t e  M i 

nisterio ’ dftñS: Maríá * Gracia Cruz

Fernández de. Gamboa, Maestra nacio
nal de la Escuela de párvulos de Morón 
de la .Frontera -.(Sevilla.)', :solicüando se 
le.peconozcan Los servicios prestados en 
ía localidad.como prestados en la mis
ma Escuela: . ' , - •
v.; Resultando .v/que , en v 20 de Julio de 

1910 filé nombrada,; por oposición, Au
xiliar de una' Escuela, nacional ele ni
ñas... de Morón. ..de. la Frontera, desem- 
p.eñando.rdichQ cargo hasta ;el, 23 de 
Septiembre, de .1920, en que- pasó, por 
concursiiío, .a la Escuela de párvulos 
que.; actualmente áesenipeña:.

, Considerando el precedente..sentado 
en las Ordenes de 6 de.,Febrero y  19 de 
Julio de 1934, (GacctaM c! i^. -y . 26, ;res- 
pectivamenie),. por las que,se r.esolvie-  ̂
ron favorablemente iguales; peticiones 
de;, doria: F)oipnfina-:.Antón Eil y don 
Ernesto, Y  al des Bosque: * ¡ : ; .'
,.;T eni endo en cu en t a é l ; f ayo pablé in
forme de la Sección aamrnistrativa de 
Prlmerai enseñanza’ de.. Sevilla,..,,.:,

Esta); Dirección general ha: resuelto 
réconocerlé como prestado, qn su aó-, 
tual,Escuela: de párvulos de .Morón de 
la Frontera (Sevilla) el tiempo que sir
vió . como* Auxiliar .en la Escuela de iii-. 
ñas de dicha, íocaHdad. í ;.. ,/ L

:.Lo digo' a fV., S. .para su .óonocimieíi- 
tó y efectos consiguientes.' Madrid) 29' 
de. Noviembre.,.de. 1935..— El 'Director 
geiieral, Juan F, :Sanz."; ; N ' " ; :-
SeñóríJefe Me lá;Secciqñ administratí- 
, va 'de , Primera .'•eñséfíañ’za.. de Sevilla.

A  los  e fectos de los d ispuesto en  el  
Real-- deeretO' dé̂ - 27> dér-Mayb de '.1855; 
se anuncia . el extravío-del.>. título: de 
Maestra dé Primera enseñanza ;supc^ 
rior de ;dóña. Micaela Santiago Casado, 
expedido ? en,:l 7 ; de. A bril; de, 19.03. , 
-Madrid^ -9' de: Dicieiúbre^de:.1-935.— ; 

El: Director general, iJuaii Fv Sanz. • ’■

V ista la instancia de D. José Ela- 
donesa Pujol, MaestroC-CUrsillista de; 
la conVócaioria de 1933, :de la pro
vincia, de; LéCida, reclamando, contra; 
la Ordeii de 12 de Julio de 1935, qüe. 
incluye en la lista general de aprobar 
dós¿a D. Jaime RocaíBernaus, por conb 
tar m ayoí puntuación: s ' ;

Besuttándopue,. por Orden de 1.2 de 
Julio últiñío secconcedióVa I). Jáime; 
RocacBerUauS’ el derecho avfigurárten
ia lista generab de aprobadas, por dutr- 
ber. justificado, con certificado de la 
Secretaría de Ja; Universidad; de Bar-.- 
iceloíia,- quetéra el cursillista sin plaza 
de; mayor puntuación, figurando con 
90J)4;, 'punios::;. ,; - c .; : :

-Resultaadq-:cque:,rel S-r. Liadonesa.: 
acompaña a su r irisLahcia certificado,., 
talivien zde da Universidad - de; -Barce-..; 
lona, justifican do y quê -yes el nú-inéro i  
dedos eliminados, con una puntuación : 
total de l i o ,75 puntos: • y :.- -. -y.

Considerando que,. a pesar ^de. que 
dél. e xá nre íüdé; 1 o syc erf ific a dos'.'se' 'cóm- 
prüefeá j a ; ma^ór ' puntuáción y d e í; se
ñor XladoñésaJ/se y'deyqlyfiérón 'añíbo.s.;' 
a lá:..Universidad' de' Barcelona; .para; 
que: justrficásé, "dé aiuevb,: cual qra el 
de mayor, puntuación, reinitiértdo re1 
láéiúñ toial de los cürsilliátas' ía 
provincia de Uérida» en Já qaié figura 
el Sr. Lladónesh cóm o: el número J 
de Jos ¡que úamicanzárOñ plazas con  : 
una; púñluamón;; de;; ÍF5^7ñp 'superior

a la del Sr. Roca, que sólo cuenta con 
90,0J ;punios: •

Gousiderando, que. la .inclusión . del 
Sin Roca en. la lista de aprob.ados-.se 
hizo- por-su  mayor puntuación;. pero 
comprobada la • superior obtenida por 
el Sr. Liadonesa, procede que se sub
sane el error cometido, puesto que la 
puntuación a. cjue se debe atender es 
a la que resulte más elevada de entre 
todos.los Tribunales de la provincia; 
por lo que, , .

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer se rectifique la.. Orden 
de 12. de Julio de 1935, .incluyendo en 
la lista (Je aprobados ^con derecho a 
plaza a D. José Liadonesa Pujol, en 
sustitución de D. Jaime Roca Ber- 
naus, que queda excluido por su me
nor puntuación. . ...

Lo digo, a V. S. para su conocimien
to. .y' efectos, ■ ... ó, ■ . . . . .

i Madrid-, ...2.1 de Noviembre de 193.5,. 
El Director; geiieral, Juan F. Sauz. ,' 
Señor Jefe de la Sección Administra

tiva de Lérida. ;

MINISTERIO DE TRABAJO, JUS
TICIA Y  SANIDAD:

:  - 1 ...

DIRECCION GENERAL DE JUSTICIA

: . DIRECCIÓN; -GENERAL DE- JUSTICIA ’ v

Macante - una. plaza de.. Alguacil .de 
quinta categoría en. el ,Juzgado.de:qjri- 
m-era, iiislancia -e .instrucción de Alcag 
caz, por :traslado de.'D. Manuel Gas
cón, que • la .desempeñaba,' con el .ha
ber, .anual de 2 250 pese [as, y con el 
fin de . proveer:-a por aniigúedad,. de 
c o.n f or.í ulded c o 111 os ar líe idus i 5-; y 16 
del Decredo de l.V/de Octubre de 1934, 
se; concede el plazo de ocho, días, a 
contar desde la publicación de 1.a prcr 
sen te ni ¡a Gvceta de Madui-d,- para' 
que puedan solicitarla los Alguaciles 
en. proj eqtd de categoría sexta, -cíe 
Juzgado de enh ad i, en la .qüe.;se te.ñ- 
drá en c mmM su nombramiento
los aru *5 êi , u os en ella de los con
cursan es; o p  i- instancias se cursa
rán .a ¿síe m e e .c r io , con el oportuno 
infórme^ p or  conducto del Juez co- 
rre-spoiidiénte. , ' V ;c . .

Madrid,' 5 de Diciembre, dé Í935.— ' 
EL Director:, general,--Manuel. Gár.eía 
Alance. , ' . ' ,

M IN IS T E R IO  D E  A G R IC U L T U R A  
-INDUSTRIA. Y'. COMERCIO

DIRECCION 'GENERAL DE CO M ER
CIO Y POLITICA ARANCELARIA
SERVICIOS DE POLITICA ARANCELARIA

Reglamento para la  aplicación de  la 
ley de Admisioiiés. (em ? < v des cíe 14- 
de Abril ’dé: 1688, 'poro7 ido por De-; 
crelo-ley de la Presidmría del Con
sejo de Ministros de 16 de■ Agosto 

dde 1930, dé.clárgdo Ley de la Repúe 
tplica en  16 de Septiembre de 1931.

A V I S O
Para conocimiento general, y a  los 

efectos del artículo 7º  del expresado
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Reglamento, se publica la siguiente 
instancia de admisión temporal pre
sentada en el Ministerio de Agricul
tura, Industria y Comercio:

“ limo. Sr.: Diego Martínez Pelliceiy 
fabricánte de conservas en Puebla de 
Soto (Murcia), a V. I. respetuosamen
te expone:

Que según acredita con el 'alta de 
la contribución industrial adjunta, por 
tarifa 3.a, epígrafe número 9, re dedi
ca a la fabricación de conservas, y* 
deseando fabricarse el envasé de ho
jalata necesario,

A V. I. suplica se sirva con cederle 
la introducción de dicha materia pri
ma, en régimen de admisión tempo
ral, a cuyo fin fija como . Aduana 
matriz, para la correspondiente aper
tura de la cuenta corriente, la Aduana 
de Cartagena. -

Las exportaciones se realizarán, en

su gran mayoría, por ía referida 
Aduana de Cartagena; pero si por es
casez de servicio regular de vapores 
tuviera necesidad de utilizar algún 
otro puerto para la salida de los pro
ductos elaborados, se utilizarán siem
pre los más próximos, como son el de 
Alicante o, en su defecto, el de Valen
cia, y solamente en caso extremo se 
utilizará la vía terrestre por las fron
teras de Port-Bou o Irún, cuando exi
jan dicha vía los compradorés o no 
hubiese más remedio que utilizarla.

Por lo tanto, y sujetándome a las 
disposiciones vigentes sobre la admi
sión temporal de hojalata, suplico 
a V. I. se sirva ordenar lo pertinente, 
resolviendo en justicia.

Gracia que no duda merecer de V. I.
Viva V. I. muchos años.— Puebla de 

Soto (Murcia) a 16 de Noviembre de 
1935,-^Diego Martínez. Rubricado. Ex

celentísimo Sr. Director general de 
Comercio y Política Arancelaria. Ma
drid.”

La concesión a que se refiere la an
terior solicitud habrá de otorgarse, en 
su caso, con arreglo a lo que determi
na el párrafo tercero del artículo 6.° 
del expresado Reglamento.

Las entidades que se citan en el ar
tículo 7.° del Reglamento citado, y, 
en general, todos aquellos a quienes 
afecte la -concesión solicitada, podrán 
exponer, durante el plazo de treinta 
días, ante el Ministerio de Agricultu
ra, Industria, y Comercio, y mediante 
escritos formulados por duplicado, 
cuanto estimen conveniente hacer ob
servar en relación con la admisión 
temporal de que se trata.

Madrid, 10 de Diciembre de 1935.— 
El Director general, F. Javier Me- 
ruéndano.


